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INTRODUCCION. 

Como es de nuestro conocimiento el Gobierno Federal tiene la 
potestad de adquirir por la vía expropiatoria, los bienes inmuebles que le sean 
necesarios para estar en posibilidad de cumplir co11 las obligacio11es que le son 
inherentes, sin embargo la Ley de Expropiación, se1iala que toda expropiación 
tiene como consecuencia ineludible el pago de una i11dem11izació11, la cual puede 
ser en efectivo o en especie, entendiendo lo primero como pago en moneda 
circulante y la segunda como pago de tierra por tierra. 

Una de las obligaciones del Gobierno Federal es la de proveer 
de agua potable a la población, así como de las aguas que sean necesarias para 
sus actividades industriales o productivas, es por ello, que uno de sus objetivos 
es el de construir las obras que le pennitan cumplir co11 esta obligación, para lo 
cual se debe11 obtener los terrenos 11ecesarios para este ji11, y la vía idó11ea para 
ello es la expropiación. 

Cabe hacer 11otar que los terrenos que se utiliw11 para 
construir la zo11a de riego de estas obras se i11corpora11 al servicio de riego, 
mejora11do co11 ello la calidad de los terrenos que en la mayoría de las ocasiones 
so11 de temporal, agostadero o cerril, otra ventaja que se dá es la de que estos 
terrenos se utiliwn para reacomodar a los afectados, y para cubrir las 
i11demnizacio11es ell especie, que se presellten. 

De no ser sujicielltes estos terre11os, se adquiere11 tierras en 
otras áreas, ajin de cubrir todas las i11dem11iwcio11es que se tengan pendie111es. 

Si11 embargo anteriormente era práctica cotidiana, que el 
perso11al de la elllonces Comisió11 de lrrigació11, luego Secretaria de Recursos 
Hidráulicos, posteriormente Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
obtuvieron terrenos a través de dos documelllos, que eran un co11venio valuatorio 
y un recibo de finiquito, sin que se formaliwran a través de alguna figura 
jurídica estas adquisiciones y se obtuviera la escritura pública respectiva, por lo 
que tampoco se estaba en posibilidad de regularizar los terrenos que se otorgaban 
como pago de indemnización en especie, situación que esperamos sirva para que 
la actual Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, como 
encargada del control y administración del agua, no cometa el mismo error. 



Al entrar e11 funcio11es la allterior admillistració11, u110 de sus 
objetivos primordiales fue el de regulari:::ar la Tene11cia de la Tierra, ra:.ó11 por 
la que la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos se dio a la tarea de 
programar la regularizacio11 de la te11encia de la tierra, e11 los terre11os ocupados 
por las obras de i11fraestructura hidroagricola, ya construidas, mcontrándose co11 
que muchos de los terrenos 110 se podía11 regulari:ar e11 fm•or de sus oc11pa111es, 
ya fueran éstos pequerios propietarios o ejidos y comm1idades reacomodados o 
i11demniwdos e11 especie e11 dichos terre11os, porque 110 se co11taba co11 la 
escritura pública que acreditara la adq11isició11 e11 fa1•or del Gobiemo Federal. 

En virtud de lo a11terior se procedió a miali:.ar la problemática 
y buscar las posibles soluciones, para lo cual se propusieron dfrersas figuras 
jurídicas que permitiera11 regulariwr e11 fa1•or del Gobiemo Federal los 
multicitados terrenos. 

De estos problemas vividos tomamos la idea para realiwr el 
trabqjo de tesis y poder obtener el Título profesional, por lo que en el presellle 
trabqjo nos introducimos con la explicació11 del procedimiento expropiatorio, 
posterionnellle e11 el segu11do capítulo exponemos cómo se realiwn los trabajos 
prelimi11ares a la construcció11 de u11a obra de J11fraestruct11ra Hidroagricola, J' 
la fon11a e11 que se adquiriero11 los terrenos para el pago de la i11dem11izació11 en 
especie, planteando la problemática, y en el tercer capítulo se1ialamos las 
posibles soluciones, y su aplicació11 en la regularización de los terrenos 
entregados como indemnización en especie, e11 fa1•or de sus actuales poseedores, 
a través del Programa de Regulariwción i11sta11rado para ello. 
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CAPITVWI 

PROCEDIMIENTO EXPROPIA1VRIO 

En el Derecllo Mexica110 existen dil'ersasjigurasjurfdicas para 
adquirir inmuebles, entre los que se e11cuentra11 la expropiació11, que es u11a 
facultad que tie11e el Gobierno Federal para obtener los diversos inm11ebles 
11ecesarios que le permitan cumplir con alg11nas de las fur1ciones que so11 de s11 
competencia. Como en el caso de la co11strucció11 de obras de infraestruct11ra 
hidroagricola, la Comisión Nacional del Agua que es la Depe11de11cia e11cargada 
del c11idado y conservación del agua, adquiere la mayoría de los terrenos, e11 
donde se colltruyen dichas obras, mediallte procedimientos expropia/orlos, 
paga11do las i11demniwcio11es respectivas. 

Por lo anterior y con el fin de conocer cómo se llevará11 a cabo 
estas expropiaciones, a co11ti11uación liaremos u11a breve rese1ia del 
procedimiento expropiatorio. 

El procedimiento expropiatorio está basado e11 la Comtitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, e11 el Artículo 27, Párrafo Seg1111do, 
razó11 por la que considero procedellle i11iciar este trabajo de tesis haciendo ""ª 
breve reselia llistórica del citado artículo. 

ARTICUW 27 CONSTITUCIONAL 

Se tiene co11ocimiento que en el primer Estado de la República, 
que se co11quistara por el ejército constitucionalista que fue el de Durango, el 
primer Gobernador, el Ingeniero Pastor Rouaix, expidió el 3 de oct11bre de 1913, 
la primera Ley Agraria, cuyo primer considera11do a la letra decía: ". . • que 
el motivo principal de descontento de las clases populares de nuestro Estado, que 
los ha obligado a leva111arse e11 an11as desde 1910, ha sido la falta absoluta de 
la propiedad individual, pues al carecer el Estado de la Pequeña Propiedad las 
clases Rurales 110 tiene11 más medios de subsite11cia en el presente, ni más 
esperanza para el porvenir, que servir de peones e11 las haciendas de los grandes 
terralenientes, que han monopolizado el suelo del Estado". 

Artículo Primero.- "El Gobierno del Estado de Durango 
declara que es de utilidad pública, que los habitantes de los pueblos y 



congregaciones sean propietarios de terrenos destinados a la agricultura. "(1) 

Para llevar a cabo este derecho, los veci11os te11ía11 la facultad 
de solicitar que se les otorgara11 tierras expropiadas de las hacie11das inmediatas, 
cuyo valor cubriría el gobier110 e11 diez anualidades y éste pagaba a su vez, a los 
propietarios en bonos agrarios que se amortizaban en el mismo plazo. 

Rouaix nos dice que, tambié11 se dictó una Ley de 
Expropiación por causa de utilidad pública declarando " .• . que se consideraba 
benéfico para la colectividad y, por lo tanto, materia de esa Ley, las obras de 
irrigació11, ejidos para los pueblos, fundación de pueblos ,\' colonias agrícolas, 
obras de mejoramiento y progreso de los poblados, la construcción de edificios 
para oficinas y escuelas en los poblados. " (2) 

Otro aspecto que esclareció Pastor Rouaix, fue el de dar 
respaldo constitucio11al a lo allles citado e11 un proyecto de Constitución que 
estuviera por e11cima de la Constitución individualista de 1857. Así mismo 
planteó dar a la nación el derecho de interve11ir e11 el uso particular de la 
propiedad privada cuando el interés de la colectividad así lo exigía. 

Co11Stitucionalmellle los a11tecede11tes del articulo 27 son: 

1.- Articulos 4o y 172, fracciones IV, VII .1· X de la 
Co11&titución Politica de la Monarquía Española promulgada en Cádiz el 19 de 
mano de 1812. 

Art. 4o.- "La nación está obligada a conservar la libertad civil, 
la propiedad y los demás derechos legítimos de todos los individuos". 

Art. 172.- "Las restricciones de la auton'dad del Rey son las 
sig11ie11tes: 

11'. No puede el Rey enajenar, ceder o pennutar provincia, 
ciudad, villa o lugar, ni parte alguna, por peque1ia que sea, del territorio 
Español. 

(1) ROUAIX, Pastor, "Géuli& de IDs 1111k111Ds 27 y 123 de la CalUliludón Políliea 
de 1917", Comisión Federal de Electricúlad, pág. 40 
(2) ibidem, pág. 42 
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Vil. No puede el Rey ceder ni enajenar los bienes 11acionales 
sin consentimiento de las cortes. 

X. No puede el Rey tomar la propiedad de ningú11 partic11lar 
ni corporación, ni turbarle e11 la posesión uso y aprovechamiento de ella, y si e11 
algún caso fuere necesario para 1111 objeto de co11ocida utilidad común tomar la 
propiedad de un particular, 110 lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea 
indemnizado, y se le dé el bue11 cambio a bien vista de hombres b11enos ". 

2.- Articulas 34 y 35 del Derecho Co11stitucional para la 
libertad de la América Mexicana, sa11cio11ada e11 Apat:i11gá11 el 22 de octubre de 
1814: 

Art. 34.- "Todos los i11divid11os de la sociedad tiene11 derecho 
a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio con tal de que 110 
contravenga a la ley". 

Art. 35.- "Ningu110 debe ser privado de la me11or porción de 
las que posea, si110 cua11do lo exiga la pública necesidad, pero e11 este caso tiene 
derecho a la justa compe11sació11 ". 

3. -Articulo 13 del Reglamento Provisi011al Político del Imperio 
Mexicano, suscrito en la Ciudad de México el 18 de diciembre de 1922. 

El Estado puede exigir el sacrificio de u11a propiedad 
particular para el interés comú11 legalmente j11stificado; pero co11 la debida 
indem11ización. 

4.- Articulo 2o. del Acta Constitutiva de la Federación 
Mexica11a fechada e11 la Ciudad de México el 31 de e11ero de 1824: La Nació11 
Mexica11a es libre e i11depe11die11te para siempre de Espa1ia y de cualquier otra 
pote11cia y 110 es 11i puede ser patrimo11io de ni11guna familia ni perso11a. 

5.-Articulo ll2 fracción 111 de la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, sancio11ada por el Congreso el 4 de octubre de 1824: 

Art. ll2 "Las restricciones de las facultades del Presidente, 
son las siguientes: 
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fracción 111.- El Presidente 110 podrá oc11par la propiedad de 
ningún particular ni corporació11, ni turbarle e11 la posesió11, 11so o 
aprovecllamiento de ella: y si e11 a/gú11 caso fuere 11ecesario, para u11 objeto de 
conocida utilidad general, tomar la propiedad de u11 partic11lar o corporació11, 110 
lo podrá llacer si11 previa aprobación del Senado y en sus recesos del Co11sejo de 
Gobierno, i11demniz.ando siempre a la parte it1teresada a juicio de llombres 
b11e11os elegidos por ella y el Gobierno". 

6.- Articulas 9o, fraccio11es IX,X y XI; 64, fracció11 111 J' 125, 
fracció11 X, del Proyecto de Refonnas a las Leyes Co11stit11cio11ales de 1836, 
fecllado e11 la Ciudad de México de 30 de julio de 1840. 

Art. 9o.- "So11 derecllos del Mexica110: 

fracciót1 IX.- Que 11adie lo puede privar de s11 propiedad 11i 
del uso libre y aprovecllamiento de ella, 11i e11 todo ni e11 parte. 

fracción X.- Que e11 caso de que a/g1í11 objeto de 11tilidad 
pública y comú11 exiga lo contrario, sólo p11eda ocuparse la propiedad, si aq11ella 
circu11stancia fuere calificada por el Presidellte de la Rep1íblica J' .m Co11sejo 
respectivo de la capital, o por el Gobemador y Ju11ta Departame11tal, respectll de 
cada Departamento, el dueño sea corporació11 eclesiástica t1 secular, sea 
individuo particular, fuere indem11izado pre~·iamente a tasaci1í11 de peritos 
11ombrados por ambas partes en los térmi11os que dispo11ga la ley. 

fracció11 XI.- Que aú11 e11 este evento puede reclamar la 
calificación diclla ante la Suprema Corte de Justicia, si se /1iciere por el 
Gobierno General o ante el Tribu11al Superior, respectivo, si se llicicre por el 
Gobernador del Departamento; y que por el llecllo de imponer el reclamo, se 
suspeuden los efectos de la resolució11, /1asta que se pro11u11cic el fallo 
definitivo". 

Art. 64.- "No puede el Co11greso Nacio11al: 

fracción 111.- Privar de su propiedad directa 11i i11directame11te 
a nadie, sea individuo, sea corporación eclesiástica o secular"· 

Art. 125.- " Todos estos Tribunales ( Superiores de los 
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Departamentos ), serán iguales e11 facultades y éstas será11 las siguientes: 

fracción X. - Decidir sobre los Reglamemos que se i11terponga11 
acerca de la calificación hecha sobre ocupar la propiedad ajena por el 
Gobernador)' Juma Departamental del Departamento Limítrofe, que designe la 
ley, e11 los casos que expresan los párrafos diez y 011ce del artículo 9o". 

7.- Artículo 9o fracció11 XIII de las bases orgánicas de la 
República Mexicana, acordados por la Honorable Junta Legislativa establecida 
confonnc a los Decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, sa11cio11ados por el 
Supremo Gobierno provisio11al co11 arreglo a los mismos decretos del día 12 de 
junio de 1843 y publicados por Bando Nacio11al el día 14 del mismo mes y año: 

Art. 9o.- "Derechos de los habitantes de la República: 

fracció11 XIII.- La propiedad es i11violablc, sea que pertenezca 
a particulares o a corporaciones, y 11ing11no puede ser privado ni turbado e11 el 
libre uso y aprovecl1amiento de la que le corresponde segú11 las leyes, ya co11sista 
en cosas, acci011es o derechos, o e11 el ejercicio de u11a profesió11 o i11dustria que 
le hubiere garantizado la Ley. C11a11do algú11 objeto de utilidad pública exigiera 
su ocupació11, se liará ésta, prel•ia la competellle i11dem11izació11, en el modo que 
disponga la ley. 

8.- Artículo 27 de la Constitució11 Política de la República 
Mexica11a, sa11cionado por el Co11greso Ge11eral Co11stituyente el 5 de febrero de 
1857; la parte relativa a la expropiació11, dice: 

"La propiedad de las pers011as no puede ser ocupada sin su 
conse11ti111ie1110, si110 por causa de utilidad pública y previa i11demnizació11. La 
ley detenninará la autoridad que deba llacer la expropiación y los requisitos que 
co11 ésta haya11 de verificarse. " 

9.-Artículo 9o. del Decreto el Fundo Legal dado en el Palacio 
de Chapultepec el 16 de septiembre de 1866: 

Art. 9o.- "Si para dotar a los pueblos de los terrenos de que 
habla esta ley, no se pudieren proporcionar de la manera que se previene en el 
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artículo alllerior y fuere para esto preciso compeler a los due1ios de los terre11os 
a la vellla fon.osa de ellos, e11 los casos preve11idos por derecllo, la expropiació11 
se liará observá11dose lo prevenido en la Ley de julio de 1853, así e11 cua11to 11 

la designación de los terre11os que lla.va11 de expropiarse, declaració11 fomial de 
ésta en su caso, manera de fijar la indemni:.ación y el pago de ella". 

10.· Fracció11 IV del Artículo 3o. de la Ley sobre 
Aprovecllamiento de Aguas Federales, del 4 de ju11io de 1894: 

Art. Jo.· "El Ejeculil'O podrá c011ceder a los empresarios las 
franquicias y exenciones siguie11tes: 

Fracció11 IV.· Derecllo de expropiar a los particulares, por 
tratarse de obras de utilidad pública, previa i11dem11iz:ació11 y co11 arreglo e11 las 
bases establecidas para los ferrocarriles, de los terre11os 11ecesarios para los usos 
fi.iados e11 al fracció11 anterior. 

Así tambié11 podemos apreciar que el artículo 27 de la 
Constitució11 de 1917, en lo que co11cier11e a la expropiació11 tie11e preceptos 
correspo11die11tes e11 las Co11stitucio11es de los siguie11tes Estados de la República: 
Aguascaliellles, Durango, /\léxico, Gua11ajuato, Guerrero, Jalisco, Micl1oacá11, 
l\lorelos, Nayarit, Nuevo Leó11, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Si11aloa, So11ora, 
Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y :lacatecas, las cuales e11 s11 mayoría l1abla11 
de que la expropiación por causa de utilidad p1íblica se debe decretar de 
conformidad con lo previsto e11 el artículo 27 Comtitucio11al y de ac11erdo a las 
leyes aplicables eri la materia, y q11e el precio que se fijará como i11demniz:ación 
a la cosa expropiada, se bosará en la ca11tidad que como valor fiscal que de ella 
figure en las oficinas recaudadoras, ya sea que este valor llaya sido ma11ifestado 
por el propietario, o simplemente aceptado por él de 1111 modo tácito por llaber 
pagado sus co11tribuciones co11 esta base. El exceso de valor o el demérito que 
llaya tenido la propiedad por las mejoras o deterioros ocurridos co11 posterioridad 
a la feclla de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar 
s14ieto a juicio pericial y a resolución judicial. 

Antecedentes históricos y legales de la Expropiación 

De acuerdo a los tratadistas que se estudiaron, la expropiación 
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tiene sus orígenes en la biblia, o antiguo testamento, ya que según antecedentes 
hay vestigios de la expropiación . en el libro primero de Samuel, entre los 
derechos del rey, se dice : "así mismo tomarán vuestras tierras, vuestras vi11as, 
)' vuestros buenos olivares )' los dará a sus siervos. En el libro segundo de 
Samuel, el rey requiere la propiedad que será mediante pago de precio, porque 
no ofreceré a Je/lová mi Dios holocausto por nada." (3) 

Posteriormente en la edad media el tratadista Tort Mortorell 
escribe que "mientras dominó el feudalismo y la oligarquía se respetó la 
propiedad por la necesidad que la aristocracia sentía de co11sen•ar las fortu11as; 
pero con la llegada del absolutismo de los reyes, bie11 se compre11de que la 
propiedad fue arrebatada a su antojo por los reyes " (4) 

Más adelante los tratadistas señalan que el poder supremo 
debía respetar los derec/los adquiridos y que no podía atentar contra de ellos, 
si110 impulsado por una justa causa, e i11dem11izando al particular afectado. 

Los glosadores y postglosadores se plantean tres cuestio11es: 

1.- Cuá11do puede te11er lugar una expropiació11. 
2.- Si e11 caso de que tenga lugar /lay que indemnizar al 

expropiado, y 
3.- Quiénes, además del emperador y del Papa, están, 

autorizados para expropiar. 

Los glosadores Martina y Bulgaro, máximos expo11entes de 
la Escuela Bolonia, ajirmaba11, el primero de los citados que el pri11cipe tenía 
un derecllo real sobre la propiedad de los particulares, como ese derecllo era 
i11condicio11al y absoluto, le permitía expropiar los bienes particulares; 
argumentando Bulgaro que al principe le asistía el derec/lo de protecció11 y 
jurisdicció11 sobre la propiedad privada. Lo naturaleza de ese derecho lo 
facultaba para expropiar, pero no arbitrariamente, si110 en consideración a una 
causa justa. 

(3) MARJENHOFF, Miguel S., "Tratado de Derecho Administrativo", Tomo IV, 
2a. Ed., Abeledo Perrot, Buenos Aires, Argentina 1975, pág., 140 
(4) Nueva Em:icloptdia Jurldica, tomo IX., impresa en Esparia, Barcelona, Ed. 
Francisco Siex, S.A., 1958, pág. 330 
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Por su parte entre los postglosadores se menciona/Ja a Bartolo, 
el cual determinó que la propiedad encontraba e11 la utilidad pública una 
/imitación, básicamente moral J' que el gobernante)' sus delegados, hacimdo uso 
de la plenitud potestatis, podían expropiar, argumentando siempre la necesidad 
pública. 

Así también 11 en la l\'ovísima Recopilación de las leyes de 
Espa11a que datan de 1805, se cita la ordenanza dictada por Femando VI el 31 
de enero de 1748, en orden a la conservación J' aumento de los montes 
destinados a la marina de guerra, mediante la cual se restrirlge toda illlervención 
en ellos de los propietarios J' se entregan a los intendemes de marina, 
permitiendo _a los propietarios únicamente utilizar la /e1ia de las podas y los 
re/Jo/los :r monte /Jqjo; pudiendo el Estado cortar cuantos árboles necesite para 
el servicio de la armada, con solo abonarles un real de vellón por cada haya, 
a/carnoque, carrasca, encina o álamo /J/a11co o negro. " (5) 

En Alema11ia el Derecho medieval admitió paulatinamente el 
derecho de expropiación, que ya había sido reco11ocido por el derecho roma110. 

En Francia su Constitución de 1789 en s11 artículo 17 
reconocía el derec/10 de expropiación. E11 la declaración de los derechos del 
hombre )' del ciudadano cua11do se refiere a la inviolabilidad de la propiedad 
privada, contempla como excepciones la utilidad pública J' el illlerés general, que 
supera/Ja al particular de los propietarios, pero siempre como consecuencia de 
satis/actores necesarios a tales fines J' con el pago en moneda, de la 
indemnización correspondiente. 

En Espa1ia se impusieron restricciones a la autoridad del Rey 
e11 la Constit11ció11 de Cádiz de 1812 en el artículo 172, con el precepto siguiente: 

11 Undécima. No puede el Rey tomar la propiedad de ni11gún 
particular, ni turbarle en la posesió11, uso, J' aprovechamielllo de ella, y si algún 
caso fuere necesario para u11 objeto de conocida utilidad común tomar la 
propiedad de un particular, no lo podrá hacer si11 que al mismo tiempo sea 

(5) Nueva Enciclopedia Jurídica, op.cip pág. 331 
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indemnizado, y se le dé el buen cambio a bie11 i·ista de llombres bue11os. " 

E11 México en la Constitució11 de Apatzingá11 de 22 de octubre 
de 1814 se dispuso en el artículo 35: 

" Ningu110 debe ser privado de la me11or porción de las cosas 
que posea si110 euando lo exija la pública necesidad, pero e11 este caso tie11e 
derecho a la justa compe11sación. " 

E11 la Co11stitució11 de 1824 e11 el articulo 112 se orde11ó: "111. 
El Presidente 110 podrá ocupar la propiedad de 11i11g1í11particular11i corporación, 
11i turbarle e11 la posesió11, uso o aprovecllamiento de ella, y si e11 algún caso 
fuere necesario será un objeto de conocida utilidad ge11eral tomar la propiedad 
de u11 particular o corporació11, 110 podrá hacerlo si11 previa aprobación del 
senado, y en sus recesos, del co11sejo de gobierno, i11demnizando siempre a la 
parte interesada ajuicio de hombres buenos elegidos por ella y por el Gobierno. " 

E11 las Siete Leyes Co11stitucio11ales de 1836, Ley I artic11lo 11, 
Ley Tercera, fracció11 111; y Ley Cuarta, fracción 111; se co11ti111ía11 las facullades 
para la disposició11 de la propiedad, co11 las limitaciones necesarias. 

En las bases orgánicas del 12 de j1111io de 1843, en la parte 
relativa del titulo 11, artículo 9o., fracción XIII, se orde11ó: ", .• cuando algú11 
objeto de utilidad pública exiga su ocupación se liará ésta previa la competente 
indemnización en el modo que disponga la ley". 

La Ley de Expropiació11 de 7 de julio de 1853 conte11ía 
requisitos semejantes. 

El artículo 27 Constitucional de 1857 expresó: 

"La Ley determinará la autoridad que deba llacer la 
expropiación y los requisitos con que ésta /laya de verificarse. 

" Ninguna corporación civil o ecleciástica, cualquiera que sea 
su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir bienes 
en propiedad o administrar por sí bienes raíces, con la única excepción de los 
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edificios destinados inmediala y directamente al servicio u objeto de la 
institución " 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorios de Bqja 
California y Tepic de 1884, reconocía en el artículo 729: La propiedad es 
inviolable, 110 puede ser ocupada si110 por causa de utilidad pública y previa 
indemnización. 

El artículo 191 del Código Pe11al del Distrito Federal, señalaba 
una pena para el funcionario que prive a otro de su propiedad, si11 los requisitos 
que para la expropiación exüa la ley. 

Leyes de expropiación: 

Ley de 31 de mayo de 1893; Ley de 3 de julio de 1901 y Ley 
de 3 de 11oviembre de 1905, las cuales autorizaron al Ejecutivo Federal para 
hacer expropiaciones por causa de utilidad pública, con srqeció11 a las bases 
consignadas e11 la concesió11 para la construcció11 de u11 ferrocarril, para 
servicios municipales. 

De acuerdo al artículo 27 de la Constitución párrafo segundo 
" las expropiaci011es solo podrá11 hacerse por causa de utilidad pública y 
mediante indemnizació11. " 

, Según el párrafo séptimo fracción VI del citado artículo 27 
Constitucional " las leyes de la federació11 y de los Estados e11 sus respectivas 
jurisdicciones detenninarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación 
de la propiedad privada. " 

La mayoría de los autores coincide e11 que la expropiación no 
fue acervo del Derecho Romano. 

Según Enrique Pérez de León su primera reglamentación se 
localiza en el a11o de 1869, en el Derecho Español en relación con la Ley 
Orgánica de Exporopiación forzosa, de julio de 1836 expedida durante la 
regencia de Maria Cristina. 
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E11 este se11tido podemos apreciar q11e se contemplaba la 
expropiación por causa de utilidad pública, mediante la opon11na indemnizació11, 
110 obsta11te que la misma, o sea la expropiació11, no se veía como tal, _va que 
ésta problamente surge co11 el derecho admi11istrativo, así te11emos q11e la primera 
ley especial que regula la expropiació11 for..ada e11 Espa1ia, file la de 17 de julio 
de 1836, cuyo reglamento se dió en 1845. 

De todo lo a11teriormente exp11esto, tanto de los c011ceptos 
vertidos como de los antecedentes históricos de la expropiación, co11cluimos q11e 
la.figurajurldica que nos ocupa, es un acto u11ilateral del Estado, que le permite 
la adquisición fon.osa de un bie11 i11mueble o m11eble de u11a persona, _va sea 
física o moral, i11vocando una ca11sa de utilidad pública, y media/lle el pago de 
1111a indemnización, co11 el objeto de satisfacer las 11ecesidades del interés público 
J' co11 ello cumplir co11 sus funciones. 

El Gobier110 Federal tiene a su cargo elllre sus muchas 
atribuciones la de proporcionar a sus gobemados los medios necesarios para 
subsistir, producir, etc., para ello es necesario que de una 11 otra forma se 
allegue los bie11es que ha de utilizar, para esto recurre a diversos procedimientos 
como la expropiació11, la co11jiscació11, el decomiso y la requisició11, impo11iendo 
modalidades a la propiedad privada como la nacionalización o sen•idumbres 
administrativas. Aún cua11do el Estado cuellla co11 su propio patrimonio, tales 
como tierras, minas, aguas, etc., en repetidas ocasiones requiere de bienes de 
propiedad privada, para ate11der a/gu11as de las necesidades de sus gobernados, 
podrá intentar adq11irirlos por las vías co/llractuales más usuales, si11 embargo 
muchos de los paniculares no acepta11 enajenar, por lo que el Estado se vé en 
la 11ecesidad de adquirirlos en formafonada, esto es, recurre a sus atribuciones, 
J' u11ilateralmente adquiere esos bienes, a través de la expropiación, que es: 

Seg1í11 el Maestro A11drés Serra Rojas " '"' procedimiento 
ad111i11istrativo de Derecho Público, e11 virtud del c11al el Estado ·y e11 ocasiones 
u11 panicular subrogado en s11s derechos - unilaJeralmellle y e11 ejercicio de su 
soberanía, procede lega/me/lle en forma concreta, en contra de u11 propietario 
o poseedor para la adquisició11 fonada o traspaso de un bien por causa de 
utilidad pública y mediante u11a i11de11111ización justa. " (6) 

(6) SERRA Rojas Andrés. "Dencho Administrativo", Porrúa, S.A., 14a. Ed., 
México 1988, págs. 324 y 325. 
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Para el profesor Gabino Fraga, " la expropiación viene a ser 
como su nombre lo indica, un medio por el cual el Estado impone a un 
particular la cesión de su propiedad por existir una causa de utilidad pública y 
mediante la compensación que al partic11lar se le otorga por la privación de esa 
propiedad. " (7) 

Enrique Pére:. de León nos dice " la expropiació11 es el acto 
unilateral del Estado, por virtud del cual e11 ejercicio de su sobera11ía sustrae de 
la propiedad privada detenni11ados bienes e impone a ésta ciertas modalidades, 
por causa de utilidad pública y mediante ilidem11i:.ació11. " (8) 

De los co11ceptos a11terionnente vertidos, vemos que la 
expropiació11 es el acto jurídico-administrativo por el cual el Estado adquiere en 
fonna forzosa un bien inmueble o mueble de propiedad particular, a fin de 
cumplir co11 las funciones que tie11e encomendadas para efectos de satisfacer las 
11ecesidades del interés público y mediante el pago de u11a i11dem11izació11. 

Sin embargo no son los ú11icos co11ceptos que existe11 sobre la 
expropiació11 y así tenemos que: 

El Diccionario de Derecho, del maestro Rafael de Pi11a define 
a la expropiació11 como : " limitación del Derecho de propiedad e11 virtud de la 
cual el dueño de u11 bie11, mueble o inmueble queda privado del mismo, mediante 
indemnizació11, e11 beneficio del interés público." (9) 

Confonne al Diccio11ario de la Lengua Espa1iola 11 la 
expropiación es una acció11 y efecto de expropiar. " (10) 

La Nueva Enciclopedia Jurídica dice: 11 etimológicamente la 

(7) FRAGA, Gabi110, "lhreclw Adminülnllivo", Porrúa, S.A., Sa. Ed., México 
1976, pág. 214 
(8) PEREZ De León, Enrique, "NotM de Dencho Constilucional-Adminütralivo ", 
Porrúa, S.A., 9a.Ed. México 1989, pág. 212 
(9) DE PINA Rafael, "Diccionario tk Jhreclw", Porrúa, S.A., Sa. Ed., México 
1976, pág. 214. 
(10) "Diccionario tk la unxua Española", 20a. Ed., Tomo 1, op.cit. 
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palabra expropiació11 1•ie11e a sig11ijicar primció11 de propiedad. Cle111e111e Diego 
escribe que si apropiació11 ( e11 latí11 appropiatio tll' ad,\' propiatill ), sig11(fica el 
acto de apoderarse de u11a cosa, de aprelie11derla, q11e, al ser disipli11ada p11r el 
derecho objetivo, se desdobla en facultades .1· atrib11cio11es d1• gm·1· .1· tlisposició11 
para el titular, para el due1io, y e11 deberes dt• abste11ció11 .1· respet11 ¡mra l11s 
demás; expropiació11 (de las lati11as ex, f11era y propiatio ) sig11((ica la exti11sió11 
de esa relació11, la decade11cia de ese poder y a1111lació11 de esas fm:11ltade.1· .I' 
atrlbucio11es. Apropiació11 es ocupació11 .I' toma tic posesió11, ¡1erditla prfració11 " 
exti11Sió11 del do111i11io. " ( 11) 

Se deduce que para la N11em Et1ciclopedia J11ritlict1, es dejar 
fuera del do111i11io de s11 d11e11" o propietario u11a cosa, si11 emharg11 para mí e.~te 
concepto adolece de la ca11sa de 11tilidad p1íblica y del pago de lt1 mrresp1111die111e 
i11demnización req11isitos si11 los c11ale.~ 110 se tia la jig1m1 dt• lt1 ex11ropit1ciá11, 
segú11 n11estra legislació11. 

El j11rista Arge11ti11t1 /llig11el Marie11l1t1/f, opi11a q11e lt1 
expropiación es el medio jurídico, e11 c11yo 111éritt1 el Estadt1 obtie11e q11e 1111 hie11 
sea tra11sferido de u11 patrimo11io a otrt>, por causa de 11tilidad p1íblica y previa 
i11dem11izació11. 

Los esparioles Carlos García 01•ietl11 .I' E11rique Martí11ez 
Ceseros dice11 que la expropit1ció11 es fon.osa y t1ue cmmituye 1111 ac/t1 de dereclm 
público, media11te el c11al la admi11istracití11 o '"' partic11lt1r s11lm1gadt1 e11 s11s 
derechos adquiere la propiedad de 1111 bie11 ajerw media111e I" i11de11111iwció11 
correspo11die111c. 

E11 s11 obra Derecho Ad111i11i.Wrativo, Ma1111el Mllrít1 l}iez., dice 
que la expropiació11 es u11 procedimie/1/11 tic derecho prib/ico por el cual el 
Estado, actua11do u11i/ateral111e11te, adq11icre bie11e.~ de los ¡1arliculares pum el 
cumplimiellto de u11 ji11 de 11ti/idad pública y mediallle el ¡mgo de u11a 
indemnizació11 justa y previa. 

Para Germá11 Femá11dez. del Castillo, " la expropiació11, 

(11) "Nueva Enciclopedia Juridka", op. cit., pág. 321 
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etimológica y originalmente, es el acto por el cual se priva a una persona de su 
propiedad y supone por lo mismo un acto de autoridad co11 poder suficiente para 
esa privación, y la falta de consentimiento del due1io que la sufre." (12) 

Raúl Lemus García, nos dice que: 11 toma11do la etimología 
de la palabra, diremos que proviene de la palabra latina 11 ex " que expresa " 
fuera de ", y propio que alude a pertenencia o sea, el derecho de la propiedad 
correspondiente a una persona. " (13) 

Es así que del analisis de todos los conceptos i11dicados, vemos 
que el Estado tiene la facultad para privar a un partic11lar de s11s bienes, ya sea 
muebles o inm11ebles, con las co11diciones de que sea para satisfacer una 
necesidad de interés público, o sea, una ca11sa de utilidad pública y mediante el 
pago de u11a indemniwción. 

De lo a11terior se desprende que no sólo puede11 expropiarse 
bie11es it1muebles, si110 tambié11 aquellos bienes accesorios, a dichos inmuebles, 
como son casas, corrales, árboles, etc., esto a reserva de que más adela11te 
trataremos en detalle este tema. 

Auloridades que intervienen en la &propúu:ión. 

En ge11eral existen dos corrie11tes sobre este tema, la que 
se1iala como autoridades participantes a : 

a) La autoridad legislativa; 

b) La autoridad administrativa y 

c) La autoridad judicial 

(12) FERNANDEZ del Castillo, Germán, "La Propiedad y la Expropiación en el 
Derecho Mexicano", Compa11ía Editora de revistas, S.A., 1939, pág.10 
(13) GARCIA Lemus, Raúl, "Dereclw A6'fJ'io Mexicano", Porrúa S.A., Sa, Ed., 
México 1985, pág. 238 
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Otra corriente doctrinaria nos dice que solo intervienen: 

a) La autoridad legislativa y 

b) La autoridad admi11istrativa 

Al respecto la Legislacióm Mexicana en el artículo 27 
Constitucional fracción XV dice que la expedición de la Ley de Expropiación 
corresponde a la Federación y a los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
por lo que se considera que es competencia tanto del Co11greso de la Unión, 
como de las Legislaturas de los Estados; a los que corresponde determinar los 
casos e11 que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada. 

De acuerdo con la Ley Orgá11ica de la Administración Pública 
Federal, e11 su artículo 27 fracción XIX, " correspo11de a la Secretaria de 
Gobernación: ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad pública 
en aquellos casos 110 encomendados a otra dependencia. " 

El artículo 27 Constitucional en su párrafo quince, se11ala que 
la autoridad administrativa hará la declaración correspo11diente. Así mismo la 
Ley de Expropiación expresa e11 su artículo Jo. que: "El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria de Estado, Dependencia Admi11istrativa o Gobierno de 
los territorios correspondientes tramitará el expediellte de expropiación, de 
ocupación o de limitación de dominio y e11 su caso hará la declaratoria 
respectiva. " 

En la Constitución Mexicana no se hace especial me11ción a 
la autoridad que habrá de ejecutar la expropiación, si11 embargo el artículo 7o. 
de la Ley de Expropiación ordena: " Cuando se haya hecho valer el recurso 
administrativo de revocació11 a que se refiere al artículo So. o en el caso de que 
éste haya sido resuelto en contra de las pretenciones del recurrente, la autoridad 
administrativa que corresponda procederá desde luego a la ocupación del bien 
de cuya expropiación u ocupación temporal se trate, o impondrá la ejecución 
inmediata de las disposiciones de limitación de dominio que procedan ". 

Asimismo el artículo 80. del mismo ordenamiento dice : "En 
los casos a que se refieren las fracciones V, VI y X del artículo lo. de esta Ley, 
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el Ejecutivo Federal, hecha la declaración, podrá ordenar la ocupación de los 
bienes objeto de la expropiación o de la ocupación temporal o imponer la 
ejecución inmediala de las disposicia11es de limitación de dominio, sin que la 
interposición del recurso administrativo de revocación suspenda la ocupación del 
bien o bienes de que se trate o la ejecución de las disposiciones de limitación de 
dominio." 

Algunos autores apoyados en el párrafo die::. del artículo 27 
Constitucional ( 1857 ) dicen que la ejecución de la expropiación debe 
corresponder a la autoridad judicial, sin embargo el mismo artículo 27 párrafo 
quince dice " el exceso de valor o et demérito que haya tenido la propiedad 
particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de 
la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sqjeto a juicio 
pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de 
objetos cuyo valor no esté fijado e11 las oficinas rentísticas. " 

La Suprema Corte de Justicia se apega a la corriente 
doctrinaria que dice que el Poder Judicial no intervie11e en el trámite 
expropiatorio, esto se desprende de lo siguiente: 

"Expropiación. El justiprecio de la cosa expropiada y el pago 
de la indemnización, son procedimientos posteriores a la declaración de 
expropiación de modo que 110 basta para conceder el amparo contra ésta, el que 
no existan aún los justiprecios e indemnización. " Semanario Judicial de la 
Federación, V época, tomo XVlll, pág. 1266 

En virtud de lo anterior vemos que efectivamente la autoridad 
judicial solo illlerviene en el pago de la indemnización, que no es propiamente 
el procedimiento expropíalorio, por lo que podemos concluir que nuestra 
legislación se adhiere a los tratadistas que aseveran la no intervención de la 
autoridad judicial e11 el procedimiento expropiatorio, estrictamente habla11do. 

A fin de continuar et desarrollo de este trabqjo, señalaremos 
los elementos más importantes de la expropiación, segú11 diversos autores • 
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1.1 ELEMENJVS DE IA EXPROPlACION 

La expropiación como todo procedimiento debe reunir 
determinados elementos, los cuales son: 

Según el maestro Miguel Acosta Romero, los elementos de la 
expropiación son: 

"l) El fin que determina la expropiación que se identifica con 
la utilidad pública. 

2) Los sujetos, expropiante o expropiado 

3) El bien objeto de la expropiación 

4) La indemnización a pagar 

5) El procedimiento expropiatorio. " (14) 

De acuerdo a Andrés Serra Rojas los elementos en la 
expropiación son : 

" a) calificación legislativa de las causas de utilidad pública 

b) la intervenció11 de la autoridad administrativa para llevar 
adelante el procedimiento de expropiación; esta acción, en su primera fase es 
unilateral y sin la audiencia del expropiado. 

c) La segunda fase del procedimiento se i11icia con el decreto 
de expropiació11 que debe fundarse en una causa de utilidad pública. Este 
decreto debe notificarse al expropiado, ya que el derecho de propiedad se 
subordina al régimen de legalidad. 

d) Se hará mediante ciertos requisitos legales, elllre los cuales 

(14) ACOSTA Romero Miguel, "Sepndo Curso de Derecho Administrativo", Ed., 
Porrúa, S.A., México 1989, pág 435 
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el más importante es la indemnización. 11 (15) 

Para este autor el trámite expropiatorio tambié11 cuenta con 
ciertos elementos de fondo, tales como: 

"1) Se trata para el Estado de 1111 modo ad111i11istrativo de 
. adquisición de la propiedad. 

2) La Doctrina Francesa se refiere a inm11ebles, .va que la 
requisición comprende a los muebles o al simple goce temporal de un inmueble; 
la Legislación Mexicana se refiere tanto a inm11ebles como a m11ebles, e i11clusive 
a bienes accesorios como árboles, cercas, etc. 

3) Es u11 acto unilateral de sobera11ía que 110 requiere del 
conse11timiento di!/ propietario. lA declaración de expropiación no se realiza en 
su primera fase, con la concurrencia del propietario. 

4) La expropiación debe reali:.ar fines o causas de 11tilidad 
pública. 

5) lA expropiación se efect1ía mediallle indemnización. "(16) 

También nos habla de los elementos procesales diciénd011os: 

11 La expropiación implica 11n procedimie11to administrativo q11e 
se setiala en por menor en la Ley, el cual debe cumplirse para q11e se pueda 
operar legalmellte la transferencia de dominio del bien expropiado. Durallle este 
procedimiento preparatorio es cuando debe determinarse con precisión la 
existencia de una causa de utilidad pública. 11 (17) 

Para Enrique Pérez de León, los elemelltos de la expropiación 
son: 

"J) La autoridad que la declara. 

(15) SERRA Rojas Andrés, Ob cit, pág 261 
(16) Ibídem., pág. 263 
(17) ldem., pág. 263 
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2) La causa de utilidad pública que lo motiva 

3) Los bienes materia de él 

4) La indemnización." (18) 

Para el derecho mexicano los elementos de la expropiación 
son: 

a) La autoridad que la declara. 

De acuerdo con lo establecido en nuestra Legislación vigente 
se desprende que segú11 la fracción VI del artículo 27 Constitucional, la 
autoridad que declara la expropiación es la autoridad administrativa. 

El artículo 3o. de la Ley de Expropiación al determinar que 
la autoridad facultada para tramitar el expediente de expropiación de ocupación 
temporal o de limitación de dominio y hacer la declaración respectiva es el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Estado o Departamento 
Administrativo que corresponda. Son titulares de las mismas facultades en sus 
respectivas jurisdicciones los Gobernadores de los Estados, siguie11do para la 
determinación de la competencia en cada caso, el criterio que en forma general 
establece el artículo 124 Constitucional, que declara que las facultades que no 
estén expresamente reservadas a los funcio11arios federales, corresponden a los 
Estados. 

1.2. FIJACION DE LAS CAUSAS DE UTILIDAD PUBUCA 

Aún siendo u110 de los elementos de la expropiación, para mi 
trabqjo de tesis es uno de los temas escenciales, la fijación de la causa de 
utilidad pública, por lo que iniciaré la exposición de este tema, dando a conocer 
los conceptos de utilidad pública, que dan algunos de los tratadistas estudiados. 

(18) PEREZ, De León Enrique, op.cit., pág. 213 
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Causa de utilidad pública. - Se dice que el Estado no puede 
legítimamente efectuar ningún acto de expropiación, si no es en función de una 
necesidad de interés general, de una causa de beneficio social, que debe 
satisfacer. 

Como podemos ver éste es un concepto difícil de definir, ya 
que el mismo varia de acuerdo a las circustancias de tiempo, lugar, cuestiones 
políticas, ec011ómicas y sociales. 

Sin embargo el tratadista José Canesi, nos dice: 

" Que es evidente que existe utilidad pública cuando el Estado 
realiza u11 e11sayo social de la calidad creadora más i11tegrada, que respo11de a 
u11a 11ecesidad de eficiencia colectiva·'' la solidaridad del grupo, qjeno al cálculo 
perma11ente fina11ciero y de valoración moral. "(19) 

Podemos observar que ésta 110 es precisammte u11a definición 
de causa de utilidad pública, seria una i11terpretación de la acció11 que realiza el 
Estado al expropiar a un particular. 

Para Manuel Maria Diez " La utilidad pública comprende 
todos los casos en que se procura la satisfacció11 del bie11 comú11, sea éste de 
11aturaleza material o espiritual i11spirado en la doctri11a social de la iglesia. "(20) 

Gabi110 Fraga opi11a que el co11cepto utilidad pública " debe 
referirse con la 11oció11 de atribucio11es del Estado, de tal modo de considerar que 
existe siempre que la privación de la propiedad de u11 particular sea 11ecesaria 
para la satisfacción de las 11ecesidades colectivas cua11do dicha satisfacción, se 
encuentre encomendada al Estado. " (21) 

En el Derecho Mexicano " ... las Leyes de la Federación y de 

(19) CANESI, citado por Gongora Pimentel, Genaro y otros, "Constitución 
Polidca de los Estados Unidos Muieanos", Ja. ed., Porrúa S.A., México 1987 
pág. 29 
(20) DIEZ, Manuel Maria, "Manual de Derecho Administnltivo", tomo 11, plus
ultra, Madrid 1968, pág., 281 
(21) FRAGA, Gabino, ob.cit., pág., 389 
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los Estados en sus respecti1•as jurisdicciones, detem1i11ará11 los casos e11 que sea 
de utilidad pública la ocupación de la propiedad pril'ada .•. ", segú11 lo se1iala la 
fracción VI del artículo 27 Constitucional. 

De lo a11terior se interpreta que correspo11dc a la autoridad 
legislativa señalar los casos de utilidad pública para el Estado mexicano, por ello 
la Ley de Expropiació11 ell su artículo lo. dice: 

" Se considera de utilidad plÍblica: 

J.- El establecimiento, explotació11 o consen•ació11 de 1111 
servicio público; 

//.-La apertura, ampliació11 o alilleamie11to de calles, la 
construcción de calzadas, puentes, cami11os y tú11elcs, para facilitar el trá11sito 
urba110 y suburba110; 

//1.-EI embellecimiento, ampliación y sa11eamiento de las 
poblaciones y puertos, la construcción de llospitales, escuelas, parques, jardines, 
campos deportivos o de aterrizaje, construccior1es de oficinas para el Gobiemo 
Federal y de cualquiera obra desti11ada a prestar servicios de beneficio colectivo; 

IV.- La conservació11 de los lugares de belleza pa11orámica, de 
las anliguedades )' objetos de arte, de los edificios y mo11umentos arqueológicos 
o llistóricos, y de las cosas que se consideran como características notables de 
nuestra cultura nacional; 

V. - La satisfacció11 de necesidades colecli1•as en caso de guerra 
o trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades o celltros de població11, 
de víveres o de otros artículos de co11sumo necesario, y los procedimientos 
empleados para combatir o impedir la propagación de epidemias, epizootias, 
incendios, plagas, inundaciones u otras calamidades públicas; 

VI.- Los medios empleados para la defensa nacional o para el 
mantenimie11to de la paz pública; 
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Vil. - La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento 
de los elementos naturales susceptibles de explotación; 

Vlll.· La equitativa distribución de la riqueZll acaparada o 
monopoliZllda con ventaja exclusiva de una o ••arias personas y con perjuicio de 
la colectividad en general, o de una clase en particular; 

IX.· La creación, fomento o co11servación de una empresa 
para beneficio de la colectividad; 

X.- Las medidas necesarias para evitar la destrucción de los 
elementos 11aturales y los da1ios que la propiedad pueda sufrir e11 perjuicio de la 
colectividad; 

XI.- La creació11 o mejoramielllo de ce/llros de població11 y de 
sus fuentes propias de vida; 

Xll. • Las demás casos previstos por leyes especiales." 

Asimismo el Código Civil nos se1iala algunas cuestio11es 
relativas a la utilidad pública como so11 las seiialadas en los artículos: 

Art. 830.- "El propietario de una cosa puede goZllr y disponer 
de ella co11 las limitaciones y modalidades que fi.jen las leyes. " 

Art. 831.-"La propiedad no puede ser ocupada contra la 
volu11tad de su dueño, sino por causa de utilidad pública y mediante 
indemniZ1lció11. " 

Art. 832.· "Se declara de utilidad pública la adquisición que 
haga el gobierno de terrenos apropiados, a fin de venderlos para la constitución 
del patrimonio de la familia o para que se construyan casas habitaciones que se 
alquilen a las familias pobres, mediante al pago de una renta módica. " 

Art. 833.- "El gobierno federal podrá expropiar las cosas que 
penenezcan a los particulares y que se consideren como notables y características 
manifestaciones de nuestra cultura nacional, de acuerdo con la ley 
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correspondiente. " 

Art. 836.- "La autoridad puede, mediante indemnización, 
ocupar la propiedad particular, deteriorarla y aún destruirla si eso es 
indispensable para prevenir o remedir una calamidad pública, para salvar de un 
riesgo inminente una población o para ejecutar obras de evidente beneficio 
colectivo. " 

La Ley de Propiedad Industrial en su articulo 73 ordena: "Las 
palentes de invención podrán ser expropiadas por el Ejecutivo Federal por causa 
de utilidad pública, haciendo que el invento respectivo caiga desde luego bqjo el 
dominio público, sujetándose en lo conducente a los requisitos que para la 
expropiación de bienes raíces establecen las leyes vigentes sobre la materia. " 

Aspecto de relevante importa11cia para mi trabqjo, es el 
contenido del articulo 2o. de la Ley Federal de Aguas, pues en él se se1ialan las 
causas de utilidad pública, para expropiar terrenos co11 la construcción de obras 
de infraestructura hidroagricola. 

Art. 2o. - El establecimiento de distritos de riego, unidades de 
riego para el desarrollo rural, distritos de drenaje y protecció11 contra 
inundaciones y distritos de acuacultura. " 

A mayor abundamiento vemos que la Ley de Aguas Nacionales 
dice e11 su articulo 72 fracción l': 

Art. 72.· " Para proceder a la constitución de un distrito de 
riego, con ji11anciamiento del Gobierno Federal, "la Comisión": 

V. Promoverá, e11 s11 caso, la expropiación por parte del 
Ejecutivo Federal de las tierras requeridas para hacer las obras hidráulicas de 
almacenamiento y distribución ... " 

También tenemos que la Ley Agraria señala en su artículo 93: 

Art. 93.· " Las bienes ejidales y comunales podrán ser 
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expropiados por alguna o algunas de las siguientes causas de utilidad pública: 

I. • El establecimiento, explotación o conservación de un 
servicio o fu11ción públicos; 

11.· La realiZJJció11 de acciones para el ordenamiento urbano 
y ecológico, así como la creación J' ampliación de reservas territoriales y áreas 
para el desarrollo urbano, la vivienda, la industria y el turismo; 

111.· La realiZJJción de acciones para promover :v ordenar el 
desarrollo y la conservación de los recursos agropecuarios, forestales y 
pesqueros; 

IV.· Explotación del petróleo, s11 procesamiento y conducción, 
la explotació11 de otros elementos naturales pertenecientes a la nación y la 
instalació11 de plantas de beneficio asociadas a dichas explotacio11es; 

V. - RegulariZJJción de la tenencia de la tierra urbana y rural; 

VI.- Creació11, fomento y conservació11 de unidades de 
producció11 de bienes o servicios de indudable beneficio para la comunidad; 

VII.- La construcció11 de puentes, carreteras, ferrocarriles, 
campos de aterriZJJje y demás obras que facilite11 el tra11sporte, así como aquellas 
sujetas a la Ley de Vías Generales de Comunicación y líneas de co11ducción de 
energía, obras hidráulicas, su paso de acceso y demás obras relacionadas, y 

VIII.- Las demás previstas en la Ley de Expropiació11 y otras 
leyes. 

Andrés Serra Rojas considera que "la utilidad pública consiste 
e11 el derecho que tie11e cada Estado para satisfacer u11a necesidad colectiva. " 
(22) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice que: 

(22) SERRA, Rojas Andrés, ob.cit., pág. 273 
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"no basta que exista un motivo de Ulilidad pública para que 
cualquier autoridad pueda adoptar determinadas medidas con el fin de realiZ1Jrla 
sino que es preciso, además, para que los actos de los organismos públicos sean 
legales que procedan de autoridad con la suficiente competencia constitucional 
para el caso." Tesis Jurisprudencia! número 263. Jur. 1917-65, 2a Sala. 

"Utilidad pública en caso de expropiación. Solamente la llay 
cuando en provecllo común se sustituye la colectividad, llámese Municipio, 
Estado, o Nación, en el goce de la cosa expropiada. No existe cuando se priva 
a una persona de lo que legítimamente le pertenece para beneficiar a 11n 
particular, sea individuo, sociedad o corporación, pero siempre a particular. " 
Tesis Jurispr11dencial número 264, Jur. 1917-65, 2a. Sala. 

De todo lo anterior se deduce que la causa de utilidad pública 
es un requisito fundamental en toda expropiación, si11 el cual 110 se daría la 
figura jurídica en estudio, si110 que estaríamos e11 presencia del decomiso, si11 
embargo cabe destacar que éste no es el único requisito del trámite expropiatorio, 
se1ialándolo así la Suprema Corte de Justicia al decir: 

Expropiació11 por causa de utilidad pública " llevada a cabo 
sin los requisitos previstos por la ley, aún cuando se trate de utilidad pública, 
importa una violación de garantías. " Tesis Jurisprude11cial 11ú111ero 100, Jur. 
1917-65, 2a. Sala 

Queda perfectamente claro que la autoridad legislativa es la 
facultada para se1ialarnos las causas de utilidad pública que liarán posible 
iniciar un trámite expropiatorio. 

c) Los bie11es materia de expropiació11 

Estos pueden ser inmuebles, empresas mercantiles y 
negociaciones industriales, 110 obstante que, de acuerdo co11 la doctrina y en 
forma tradicio11al siempre lla sido objeto de ella, pri11cipal111e11te los inmuebles. 
Los bienes muebles al formar parte también de la propiedad privada, son 
susceptibles de expropiación por causa de utilidad pública e11 nuestro derecllo. 

Así mismo se señala en el artículo lo. fracción V de la Ley de 
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Expropiación que se pueden afectar los víveres u otros artículos de consumo 
necesario. 

Los bienes inmuebles pueden expropiarse total o parcialmente 
y en forma temporal o dejinitfra. 

Por lo anterior, consideramos necesario llacer una breve 
diferenciación entre expropiación, ocupación temporal y limitación de dominio, 
a reserva de continuar tratando el tema de la expropiación en particular. 

La ocupación temporal es un acto administrativo unilateral, 
en virtud del cual el Estado adquiere para sí o para un tercero, la posesión 
transitoria de un bien de otra persona, por causa de utilidad pública, mediante 
el pago de una indemnización. 

La diferencia es clara y su nombre lo dice, se trata únicamente 
de una posesión transitoria, temporal, a tiempo fijo y determinado, ya que según 
nuestra legislación, es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de 
llecllo, es un acto jurídico mediante el cual el propietario elltrega a otro una 
cosa, concediéndole el derecllo de rete11erla temporalmellte en su poder en 
calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor, pignoraticio, depositario u otro 
título análogo, por lo que los dos son poseedores de la cosa. El que posee a título 
de propietario, time una posesión originaria; el otro una posesión derivada; 
pero en todo caso siempre será en definitiva por una utilidad pública. 

De la noción de ocupación temporal que analizamos, resulta 
que ésta presenta los siguientes elementos: 

1).- Se realiza sobre un inmueble de propiedad privada; 

2).- Trae aparejada la pérdida del uso y goce del bien por 
parte del propietario; 

3).- Se establece a favor de un particular o de la 
administración pública; 
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4). - Se institu.ve por razo11es de utilidad ge11eral o e11 caso de 
necesidad o de urge11cia, y 

5).- Se establece por tiempo limitado. 

Por limitación de dominio ente11demos el acto administrativo 
u11ilateral e11 virtud del cual, el Estado, por causa de utilidad p1íblica, restrl11ge 
en fonna temporal o penna11ente los derechos de propiedad de una perso11a sobre 
un bie11. Esto se diferencia de la expropiació11 y de la ocupación temporal e11 que 
se restringe siempre por una causa de utilidad pública, el uso o goce de una cosa 
y el derecho de disponer de ella. 

Por otra parte, las limitacio11es a la propiedad privada e11 
fu11ción de u11 illferés público so11 el co1rjunto de medidas jurídico-legales 
co11cedidas por el fundame11to ese11cial de nuestra legislación, para que el 
comrato de propiedad i11dMdual annonice co11 los requerimientos del interés 
público o general, evita11do de esta ma11era que el mante11imie11to de aquel 
derecho se convierta en .ma traba para la satisfacción de los intereses del grupo 
social. 

Se estará e11 presencia de 1111a limitación a la propiedad e11 
i11terés pri~·ado, cua11do ella tie11da a proteger al vecirio .\' 110 al público. Se estará 
e11 prese11cia de u11a limitación a la propiedad e11 interés público, cua11do ella 
tie11da a proteger a la comu11idad, al público, a la colectividad, ya que todos 
formamos parte de la sociedad. 

La lndemnizaci6n 

El artículo IO de la Ley de Expropiación seria/a: " El precio 
que se fijará como indemniwción a la cosa expropiada se basará e11 la ca11tidad 
que como valor fiscal de ella figure e11 las ofici11as catastrales, o recaudadoras, 
ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simpleme11te 
aceptado por él, de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta 
base. El exceso de valor o el demérito que haya te11ido la propiedad particular 
por las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la 
signación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto ajuicio pericial 
y a resolución judicial. Esto mismo se observará cuando se traJe de objetos cuyo 
valor no esté fijado en las oficinas rentislicas. " 
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1.3 PAGO DE LA INDEMNl?.ACION. 

Respecto al pago de la indemnizació11 existen dos tesis que so11: 

a). - La que dice ·que cuando se llem u11a fu11ción social se 
puede diferir el pago. 

Tesis jurisprudencia/ 11úmero 462. " para que la propiedad 
privada pueda expropiarse se necesitan dos condiciones: Primera, que la utilidad 
pública así lo exiga; segunda, que medie i11demnizació11. El artículo 27 
(Co11stitucional) al decretar que las expropiaciones sólo puede11 hacerse por 
causa de utilidad pública y .mediante indem11izació11, ha querido que ésta 110 
quede i11cierta y las leyes que orde11an la expropiació11 e11 otra fonna, importan 
u11a violación de gara11tfas. " 

Tesis jurisprudencia/ 11úmero 464, expropiació11. Casos en que 
la i11dem11iz;ació11 puede 110 ser pagada i11mediatamente. " Cua11do el Estado 
expropie co11 el propósito de llenar u11a fu11ción social de urgellle realizació11, y 
sus condicio11es económicas no permitan el pago i11111ediato de la indemnizació11, 
como debe hacerse en los demás casos, puede, constitucio11almente, ordenar 
dicho pago de11tro de las posibilidades del erario. " 

b).- La que se1iala que la i11demni:.ació11 e11 el caso de 
expropiació11 es de acuerdo co11 el artículo 27 constitucio11al, una gara11tía, para 
que ésta sea efectiva y aquella lleve su cometido, es necesario que sea pagada, 
si no e11 el momento preciso del acto posesorio, sí a raí:. del mismo, y de 1111a 
manera que permita al expropiado disfrutar de ella, por lo que la ley que jrje un 
término o plazo para cubrir la indemnizació11 es violatorio de garantías. " 

Según el maestro A11drés Serra Rojas " La i11dem11i:.ació11 es 
el resarcimielllo de los daños causados que se cubre11 pri11cipalmente co11 di11ero. 
La indemnización en materia de expropiación es la suma de dinero que el Estado 
cubre a la persona afectada con un procedimiento de expropiación. " (23) 

La Constitución seriala en su artículo 27 párrafos quinto y 

(23) SERRA, Rojas Andrés, ob.cit., pág. 275 
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décimoquinto que el Estado está obligado a cubrir una it1demni::.ación por un 
bien afectado en un procedimiento expropiatorio. 

Sin embargo aún no se lla fijado el plazo en que se debe pagar 
diclla indemnización, por lo que ha creado cierta controversia ya que: " la 
propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consentimielllo sino por 
causa de utilidad pública J' previa indemnización. " 

La constitución de 1917 establecía : 

"Las expropiaciones podrán, llacerse por causa de utilidad 
pública J' medianle, indemni::.ación. " 

El cambio de una constitución a otra de las palabras previa J' 
mediante lla creado polémica, da11do lugar a dos corriellles distintas. 

a). - Las que sostie11en que la il1demnización debe ser previa, 
porque supone que el sistema de 1857 no lla mriado; tratándose de una venta 
obligada el pago debe ser simultáneo y porque el cambio de la palabra previa por 
mediante, no significa que la indemnización deba ser lleclla posteriormente. 

b).- La segunda seiiala que el cambio de las palabras previa 
a media11te, indica claramellle la i11tervenció11 del legislador de establecer una 
nueva situación jurídica. Jur.tesis 11úms. 464,466 y 467 

Para Enrique Pérez de León e11 la i11demnización se deberán 
analizar dos problemas: 

a) La oportu11idad del pago y 

b) La fifación de su momo. 

Respecto al primero, la Constitució11 establece que debe mediar 
el pago de la Ílldemnización, sin determinar si debe ser antes o después del acto 
e:rpropiatorio, creando un conflicto que no se presentaba con la Co11stitució11 de 
1857, ya que ésta precisaba que el pago de la i11demnización debía ser previo . 
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En cuanto a la .fijación de su monto la Ley de Expropiación 
señala en sus artículos 19 y 20 que el importe de la expropiación, será cubierto 
por el Estado o por el beneficiario, debiendo la autoridad expropiante .fijar la 
forma y piar.o en que la indemniución haya de pagarse, lo que no abarcará 
nunca un periodo mayor de die:. años. 

El maestro Gabino Fraga dice al respecto: 

" En nuestra opinión el problema debe ser resuello en el 
sentido de que la Constitución no establece una época precisa como requisito 
esencial para la indemniución, que lo único que establece con ese carácter es 
In indemni:.ación; pero que en realidad corresponde a las leyes secundarias 
determinar la época en que debe de efectuarse, pudiendo dichas leyes 
establecerla como precisa, como simullánea o como posterior a la expropiación, 
pero siempre que en este último caso haya una justificación irrefutable de la 
necesidad de que sea posterior; de que el pla:.o guarde relación también 
justificada con las posibilidades presupuesta/es del Estado, y de que se dé una 
garantía efica:. de que la indemniución ha de efectuarse cumplidomente. De otro 
modo el expropiado sufrirá una afectación no compatible con el principio, que 
domi11a toda la materia, de igualdad de todos los individuos frente a las cargas 
públicas. " (24) 

Monto en que debe hacerse el pago de la indemniución. 

El artículo 27 constitucional, en su párrafo die:. señala cómo 
se obtendrá el monto de la indemniución al decir: 

". . • El precio que se fijará como indemniución a la cosa 
expropiada se basará en la cantidad que como valor haya sido manifestado por 
el propietario, o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber 
pagado sus contribuciones con esta base. • • " 

De lo anterior se desprende que es la autoridad administrativa 
la que .fija el monto de la indemniución, sin embargo en la segundo parte del 
mismo párrafo indica: 

(24) FRAGA, Gabino, ob.cit., pág. 394 
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". • • El exceso de 1•alor o el demérito que /laya 1e11ido la 
propiedad particular por las mejoras o deterioros ocurridos co11 posterioridatl 11 

la fecha de la asig11ació11 del 1•alor fiscal, será lo ú11ico que deberá quedar s1(je10 
a juicio pericial .I' a resolució11 judicial • •• " 

Así es como se da participació11 a la au/oridatl judicial para 
illlervenir en la resolució11 de esta ctmtrm•ersia, e11 caso de prese11rarse, tle 110 ser 
as( se corrobora la 110 illlen·e11ció11 de la autoridad judicial. 

Deri1•ado de lo anlerior co11clui111os que la i11de11111i:.ació11 
co11slilllye 1111 requisilo de la legitimidad dt• la expropiació11, aceptatlo por todas 
las legislacio11es; de ma11era q11e las leyes q11e establece11 la expropiació11 por 
parte del Estado, siempre estip11la11 el req11isito del p11gt1 de lt1 imlemni:.ació11. 

La utilidad p1íblict1 1111 es 1111 elemelllo s11.ficie111e pt1ra tlespojar 
a alguien, 11i aulori:.a a que los ciudada11os sea11 pri1•11dos de lo s11_vo sin 
i11demniwción. V11a expropiació11 si11 inde11111i:.ación, co11slit11ye Uflll 

confiscació11. 

De 11111do que la i11de111ni:.ación e11 materia de expropiació11 es 
el resarcimie11tt1 que debe otorgarse al pmpiett1rio tlel bie11 a.fectatlo, pt1r los 
da1ios que se le causa11, y co11 el o~ielo tle qm• su patrimcmio quede en la 
sit11ació11 que le11ía ames de diclla afectación, y tleberá ser c11bierta por el 
Eslado, quien fijará la forma y plaws e11 que 111 inde11111iwción deberá pagar.~e. 
lo que 110 abarcará u11 período mayor de die:. olios, .H•g1í11 los artículos 19 y 20 
de la Ley de Expropiació11. 

Fonnas de pago de la indemnWu:ión. 

Apare111eme/lfe la indei1111i:.ació11 por exprt1piacw11 debe 
cubrirse e11 dinero e11 efectivo, si11 embargo /11 Ley tle Ag11as Nacio11ales e11 s11 
artículo 74 nos dice: 

Art. 74 " La indemniwció11 que proceda por la expropi11ció11 
de las tierras se cubrirá en efectivo. 

A solicitud del afeclado por las obras públicas federales la 
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indemnización se podrá cubrir mediante compensació11 en especie por u11 ••alor 
equivalente de tierras de riego por cada u110 de los afectados, e11 los térmi11os de 
ley, y el resto de la indemnizació11, si la hubiere, se cubrirá e11 efecti••o ... " 

Así es como establece una modalidad e11 la forma de pago de 
la indemnización por expropiació11 en especie. 

El procedimienlO de avalúo en las casos de expropiación. 

En •·irtud de que el sistema constitucio11al de expropiació11 
atribuye a la autoridad admi11istrativa la facultad de llacer la declaración 
correspo11diente, y en co11sideració11 tambié11 a que sólo en detem1i11ados casos 
es preciso recurrir a u11 procedimie11to de m•alúo, cua11do el precio que lla de 
cubrirse 110 está ya preestablecido co11forme a la le.I'. Se dispo11e, e11 ese11cia, que 
el Ministerio Público Federal ocurra al Trib1111al competellte, aportando los datos 
indispe11Sables para el exacto conocimiento de los bie11es o derecllos materia del 
avalúo, 11ombra11do al mismo tiempo, perito de s11 parte, y propo11ie11do tercero 
para el caso de discordia; de la promoció11 se dará traslado, e11 forma, a la parte 
expropiada, co11cediéndole el término de cinco días para que 11ombre perito de 
su parte y ma11ijieste s11 co1~fon11idad co11 la promoció11 del tercero lleclla por el 
Ministerio P1iblico; el expropiado puede opo11erse al procedimiento de ml11ació11, 
dando lugar a que éste se dé por ten11inado y obligando al Ministerio P1íblico a 
formular demanda en s11 co11tra, para que se ventile el juicio confom1e a las 
disposiciones del libro seg1111do; simpleme11te puede si11 op011erse guardar silencio 
y no nombrar el perito de su parte, procedie11do e111011ces a nombrarlo en s11 
rebeldía el tribunal; y en cuallto al perito tercero propuesto por el Ministerio 
Público, sólo e11 caso de que la parte expropiada se ma11ijieste disconforme con 
la proposició11, será nombrado por el Tribu11al. 

Cua11do los peritos di.~crepe11 .~e11cibleme11te e11 sus 
apreciacio11es, p11ede admitirse que el verdadero mlor lla de o.~cilar demro de los 
extremos de los ava/úos. 

De esta manera se respeta al expropiado la garantía de 
audiencia dándole oportunidad de que la cuestió11 se ventile en juicio formal y, 
a la ve:, se tiene un procedimiento expedito que ofrece la suficiente seguridad 
para la fijación del justo valor de lo expropiado, fuera de juicio cuando no hay 
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oposición. 

En conclusión, para decretar la expropiación al Estado le 
importa poco saber a qué personas pertenece realmente lo que necesita, la 
administración es completamente qjena a todas estas cuestiones, ella ejecuta con 
el que aparece propietario y si posterionnente surge otro propietario, éste tendrá 
que promover una demanda ante los Tribunales Civiles para que se le cubra la 
indemnización correspondiente o si se trata de varios sqjetos con derecho a 
detenninado bien, se prorratee entre todos la i11dem11iz.ación. 

Igualmente los que gozaban de los derechos de usufructo, uso, 
habitación, hipoteca, prenda, arrendamiento, patrimonio familiar, no pueden 
impedir el efecto de la expropiación. La cosa se transmite libre de gravamen. 

e) Quiénes puedln ser sqjetos pasin1s di la apropiación. 

Si se dice que la expropiación significa desapoderar a un 
propietario de un bie11 por causa de utilidad pública se deduce consecuentemente 
que sólo los propietarios pueden ser sujetos pasivos de la institución de una 
manera muy general. Así también se hace la siguiente pregunta ¿Los bienes de 
los poseedores no son susceptibles de expropiación? se deduce de una manera 
muy general que según el artículo 828 fracción VII del Código Civil para el 
Distrito Federal, que el poseedor tambié11 puede ser privado del bien que disfruta 
porque no se indica en dicha fracción que la posesión se pierde por expropiación 
por causa de utilidad pública y por consiguiente, el verdadero propietario 
tampoco puede ejercer la acción de reinvindicación. 

Además la autoridad para saber quien es realmente 
propietario y quién sólo poseedor y dentro de éste quién posee de buena fe y 
quién de mala fe o delictuosamene, tendría que realizar una serie de 
investigaciones engorrouis que entorpecerían la expropiación, dando motivo a 
juicios civiles paralelos a la expropiación que retardarián enonnemente el 
trámite. 

Los derechos del usufructo, uso, habitación, servidumbre, 
hipoteca, prenda, ª"endamiento, etc., se extinguen y son compensados con un 
derecho a la indemnización. 
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Resumiendo, lo cierto es que el Estado ha de pagar siempre 
indemniwción, ya sea al genuino propietario o al poseedor que se halle inscrito 
en el Registro o Catastro Público de lo contrario se traduciría en despojo: dicho 
sea de paso, si la posesión fuere dudosa, deberá estarse a lo prescrito en el 
articulo 803 del Código Civil, depositando la cosa hasta que se resuelva a quien 
pertenece la posesión. 

Otra cuestión es la referente a que si la administración puede 
por sí misma llevar a cabo el desahucio del inquilino que ocupe la finca 
expropiada o tiene que recurrir a los Tribunales Cfriles. 

"En España, el Reglamento de Bienes de la Entidades Locales 
de 27 de mayo de 1955, señala que la expropiación fonosa de fincas rústicas o 
urbanas, terrenos o edificios, producirá la extinción de los arrendamientos y de 
cualquiera otros derechos personales relativos a la ocupación de ellos: y así bien 
que la competencia y el procedimento para disponer el desahucio, fijar la 
Ílrdemniwción y llevar a cabo el lanwmiento tendrán carácter administrativo y 
sumario sin que se admita la intervención de otros organismos ni las acciones 
o recursos ante los Tribunales Ordinarios. " (25) 

En México, la Ley de Expropiación sólo consigna lo siguiente: 

Que los propietarios afectados pueden interponer dentro de los 
quince días hábiles siguentes a la notificación del acuerdo, el recurso 
administrativo de revocación. El cual se interpondrá ante la Secretaria de 
Estado, Departamento Administrativo o gobierno del territorio que haya 
tramitado el expediente de expropiación. Si no se ha hecho valer la revocación, 
o si se resolvió negativamente, la autoridad administrativa procederá desde luego 
a la ocupación del bien. (arts. 60. y 7o.) Sin embargo, el articulo 80. contradice 
lo antes expuesto, .va que autoriw al Ejecutivo Federal a ocupar inmediatamente 
el bien sujeto a expropiación, sin que la intervención del recurso administrativo 
de revocación suspenda dicha ocupación del bien de que se trate. 

Así también se deduce de la fracción VI, del Articulo 27 
Constitucional, que la facultad de expropiación no se encuentra sometida al 

(25) Nava Encidopedia JIU'idiea, ob. cit., pág 323 
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ejercicio· del derecho de acción sino que se materialim mediante la emisión de 
un acto de soberanía. Esclareciendo el pá"afo segundo de la citada fracción 
dicha discusión al prever que la autoridad administratil'a hará la declaración de 
expropiació11 y que el exceso de valor o depreciación que haya sufrido la 
propiedad, será lo único que deberá quedar sujeto a resolución judicial. Por 
tanto la reglamentación mexicana también consagra el desahucio por vía 
administativa; es decir, la autoridad no tiene obligación de acudir ante los 
Tribunales Civiles para desalojar a un arrendatario, esto último en relación al 
Articulo 2483 del Código Civil que nos menciona que el arrendamiento tennina 
por expropiación de la cosa arrendada por causa de utilidad pública. 

Concluyendo con esto, que tanto e11 Espa1ia como en l'.léxico, 
el decreto de expropiació11 y su ejecución se practican administrativamente y sin 
intervención judicial. 

Como en todo procedimiento existen recursos administrativos, 
en la expropiación no pueden faltar, por lo que ahora nos daremos a la tarea de 
conocer cuáles son los recursos con que cuenta nuestra figura en estudio 

Recursos Administrativos en Materia de Expropiadón. 

U11a vez que se lia declarado la expropiación, el articulo 4o. 
de la Ley de la materia se1iala: 

Art. 4o.- "La declaratoria a que se refiere el articulo anterior 
será mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de Federación .11 será 
notificado personalmente a los interesados. En caso de ignorarse el domicilio de 
éstos, surtirá efectos de notificación personal una segunda publicación del 
acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. " 

De acuerdo al articulo So. de la propia Ley, existe el recurso 
de revocación, al señalar : 

" Los propietarios afectados podrán, interponer, dentro de los 
15 dias hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, recurso administrativo 
de revocación contra la declaratoria co"espondiente. " 
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Además en su artículo 60., la Ley citada i11dica: 

Art. 60 " El recurso administrativo de re~·ocación se 
interpondrá ante la Secretaria de Estado, Departamento Administrativo o 
Gobierno del Territorio, que ha.va tramitado el expediente de expropiación, de 
ocupación temporal o de limitación de dominio. " 

Existe tambié11 el recurso de reversión sobre el que D' Alessio 
dice: " Ese derecho de retrospesión puede considerarse, como un reflejo del 
mismo derecho de propiedad, es decir, como una especificación de éste, por 
cuanto al individuo, como propietario, tiene derecho de no ser privado de su bie11 
sino por causa de utilidad pública, y tie11e el derecho de recuperarlo cua11do tal 
causa no subsiste. " 

Al respecto el artículo 9o. de la Ley de Expropiación dispone: 

Art. 9o. " Si los bie11es que han origi11ado una declaratoria 
de expropiació11, de ocupació11 temporal o de limitacló11 de domi11io, no fueron 
desti11ados al fi11 que dió causa a la declaratoria respectiva, dentro del ténnino 
de ci11co atios, el propietario afectado podrá reclamar la reversió11 del bie11 de 
que se trate, o la i11subsiste11cia del acuerdo sobre ocupación temporal o de 
limitación de dominio. " 

.4demás la Suprema Corte ha expresado, a propósito de la 
reversión que: 

" Reversión del bien en la expropiación. El artículo 9o. de 
la Ley de Expropiación establece que 'si los bienes . , . '. Ahora bien, la 
reversió11 puede reclamarla el quejoso co11 el solo hecho de demostrar que el 
inmueble relacio11ado no se l1a destinado al fin para el cual fue expropiado • " 
Amparo en revisión 3142159.- Joaquín Gom:ález Aragón.- lo. de octubre de 
1959.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Felipe Tena Ram(re;:..(Sem.Jud. de la 
Fed. Sexta Epoca. T. XXl' -XXX, Segunda Sala, pág., 21. 

La expropiación para te"enos de propiedad ejidal o comunal 
es diferente a la expropiación administrativa o de propiedad privada. 
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La autoridad legislaliva se preocupó de dar un tratamiento 
especial a la expropiación agraria, ello en ••irtud de considerar que los ejidos o 
comunidades agrarias son la clase desprotegida, es por eso que en la anterior 
Ley Federal de Reforma Agraria en el capítulo VIII, se1iala lo relativo a la 
expropiació11 de bienes ejidales y comunales, indica11do en su artículo 112 que 
" Las bienes ejidales y los comu11ales sólo podrán ser expropiados por causa de 
utilidad pública que con toda evidencia sea superior a la utilidad social del ejido 
o de las comunidades. En igualdad de circu11S1ancias, la expropiación se jillcará 
preferelllemente en bienes de propiedad particular". }' seiiala como causas de 
utilidad pública: 

I. El establecimiento, explotació11 o co11servació11 de un 
servicio público; 

11. La apertura, ampliació11 o alineamie11to de calles; 
construcción de calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de aterriZl{je 
y demás obras que faciliten el transporte; 

Ill. El establecimiento de campos de demostración y de 
educació11 vocacio11al, de producción de semillas, postas zootécnicas, .I' en 
ge11eral, servicios del Estado para la producció11; 

ll'. Las superficies necesarias para la construcción de obras 
sujetas a la Ley de l'ías Generales de Comunicación y líneas para conducción 
de e11ergía eléctrica; 

l'. La creación, fomento y consen•ació11 de u11a empresa de 
i11dudable beneficio para la colectividad; 

VI. La fu111Jación, mejoramiento, co11servació11 y crecimielllo 
de los centros de població11 cuya ordenació11 y regulación se prevea en los planes 
de desarrollo urbano y ••ivienda, tanto nacionales como estatales y municipales; 

VII . La explotación de elementos naturales pertenecientes a 
la nación, sujetos a régímen de concesión, y los establecimientos, conductos y 
pasos que fueren necesarios para ello; 
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l'IJJ. La superficie necesaria para la construcció11 de obras 
hidráulicas, caminos de sen•icios y otras similares que reali:.a la Secretaria de 
Agricultura J' Recursos Hidráulicos; 

IX. Las demás pre1·istas por las le.ves especiales. 

Asimismo el artículo 113 orderia que la Secretaría de la 
Reforma Agraria deberá imen•enir e11 todas las expropiacio11es de terre11os 
ejidales y comunales. 

Por su parte el artículo 121 dice que "toda expropiació11 de 
bie11es ejidales y comu11ales deberá hacerse por decreto presidmcial y mediallfe 
indemnizació11, cuyo monto será determinado por a1·al1ío que realice la Co111isió11 
de Ava/11os de Bienes Nacio11a/es, atet1die11do al 1•a/or comercial de los bie11e.~ 
expropiados e11fu11ción del desti11ofi11a/ que se haya im·ocado para expropiarlos. 
Para efectos del pago indemni:.atorio dicho al'O/úo te11drá 1•igencia d1• u11 a1io, 
vencido el cual deberá actualizarce. . . " 

Respecto al pago de la inde11111i:.ació11 el artículo JU se11ala: 
" En todo caso, el pago de i11de11111izació11 por bienes disti11tos a la tierra, tales 
como casa habitació11, huertos y corrales, se hará de i11111ediat11 a cada 11110 de 
los ejidatarios e11 lo indfridua/. " 

Asimismo hace referencia a que el pago de la indem11i:.ación 
por tierras expropiadas a u11 ejido se deberá hacer a tra1·és del Fo11do Nacio11al 
de Fomento Ejidal, quie11 los apoyará para formular el pla11 de im•ersio11es cm 
que habrá de emplearse el mol/fo de la indemniwció11 en tanto .~e ejecuta la 
expropiación, de los intereses que se produ:.ca11 les entregará las sumas 
necesarias para su subsistencia. De igual fom1a faculta al fideicomiso, para que 
promueva, en representación del ejido, la reversió11 de los bie11es, en caso de que 
en u11 térmi110 de ci11co a1ios 110 se utilice11 para el fi11 que f11ero11 expropiados. 

Por otra parte prohibe la ocupación de los bienes e11 estudio, 
bqjo el pretexto de que se esté tramitando u11a expropiación, antes de que se 
concluya la misma. 
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En el TíJulo Segundo, Capítulo 111 seria/a el procedimiento que 
deberá seguirse para tramitar una expropiación de terrenos ejidales, en los 
artículos del 343 al 349. 

El 27 de febrero de 1992 entró en vigor la Nueva Le.1• Agraria, 
pretendiendo poner fin a la inten•ención de las dependencias del sector público 
agropecuario en la vida interna de los ejidos y comunidades. 

Como podemos ver en este capítulo 11os pennitimos conocer 
someramente el procedimiento expropiatorio, describie11do brevemente cada uno 
de sus elementos, la f¡jació11 de las causas de utilidad pública y las fonnas del 
pago de indemnización, q11e es el tema central de nuestro trabajo de tesis, por 
lo que en el capitulo subsecuente hablaremos del procedimiento que la entonces 
Secretaria de Recursos Hidráulicos, después Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos utilizaban para realizar el pago de las i11demnizaci011es e11 especie . 
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CAPITVW 11 

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE INDEMN/7ACION EN 
ESPECIE EN OBRAS DE INFRAESTRVC1VRA HIDROAGRICOLA. 

Como ya quedó asentado en el capítulo anterior de este trabajo 
de tesis el anículo JO de la Ley de Expropiacio11es se1iala el pago de 
indemnización como la forma e11 que se retribuirá la afectación que se haya 
hecho, de sus tierras o de sus biene.< distintos a la tierra, a las perso11as 
afectadas por la construcció11 de u11a obra; asimismo el aniculo 27 
Constitucio11al establece que la i11den111ización es una garantía para el 
expropiado, y que ésta se basará en la cantidad que como valor haya sido 
manifestado por el propietario, o aceptado tácitamente, por lo que se concluye 
que la indemnización constitu,ve u11 requisito de legitimidad de la expropiación, 
estableciéndose en los aniculos 19 y 20 de la citada Ley de Expropiación que el 
estado fijará la forma y plazos e11 que deberá ser cubiena, siempre que 110 rebase 
u11 período mayor de die::. a1ios. 

En virtud de lo anterior se deduce que la expropiación 
invocando como causa de utilidad pública la construcción de obras de 
infraestructura hidroagrícola no escapa al pago de la indemnización, es por ello 
que la ley encargada de regular el uso del recurso agua, la contempla en su 
aniculo 74, señalando que la i11demniz.ació11 que proceda por la expropiació11 de 
las tie"as se cubrirá e11 efectivo, agregando que segú11 el deseo del afectado se 
podrá cubrir mediante compensación en especie por u11 valor equivalente de 
tierras de riego, así es como se establece una modalidad en la forma de pago de 
la indemniwción, y ésta es en especie. 

Por su pane la derogada Ley Federal de Aguas en su anículo 
50 se1ialaba el orden de prelació11 que debería obsen•arse, para el destino de los 
terrenos que se afectarán para la construcción de obras hidráulicas, 
estableciendo en su fracción 111 la compensación a los peque1ios propietarios o 
poseedores de buena fe cuyos bienes se hubieran expropiado, es por ello que la 
extinta Secretaría de Recursos Hidráulicos estableció u11 procedimiento para el 
pago de este tipo de indemnización, o sea en especie, el cual se compone de 
diversas acciones que nos llevan a conocer a quien se deberá cubrir dicha 
indemnización, las cuales consisten en: 
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2.1 OBTENCION DE INFORMACION CATAS77lAL, ESTUDIO 
SOCIOJVRIDICO DE IA UJNA EXPROPIADA 

Y CENSO DE POBIACION. 

La construcción de una obra hidráulica tiene por objeto un 
beneficio social. Si su ejecución u operación trae paralela o colateralmente un 
cambio que afecta los i111ereses de quienes son beneficiarios directos de diclia 
obra, el Gobierno ha previsto como parte de la misma el que tal cambio, no sea 
en perjuicio sino en beneficio de todos los afectados, ésto se logra adecuando las 
indemniwciones a las necesidades \' condiciones tanto colectivas como 
individuales de éstos, dentro de u11 pla1Í que no se co11stri1ie nunca al pago del 
valor escueto de los perjuicios si110 que con espíritu de efecti1•a compensación se 
excede el beneficio a favor de los sujetos de tal derecho. Estos beneficios, así 
programados para compensar a los afectados, serán ma_vores y se aplicarán 
correctamente, si mediante la recopilación de las infom1aciones suficientes 
quedan identificados plename/lte quienes debei; recibirlos. 

Para ello se requiere, media/lle la recopilación de datos generales, 
integrar u11 expediente básico informativo, refere/lte al proyecto de las obras y 
su zona de influencia directa, que deberá contener inicialmente, la memoria 
descripdva del pro_vecto, plano topográfico regional, plano topográfico del área 
afectada (o beneficiada), plano de tenencia de la tierra o de linderos, plano 
agrológico (uso del suelo, clasificación de suelos), planos informativos 
catastrales y proyecto de obra: la obtención de toda esta información es con el 
objeto de estar en aptitud de ente11der los alcances .\' objetivos de los trabqjos, 
formarse una idea de las afectaciones consecuentes y precisar el perímetro de la 
zona de trabajo. 

Con base en el estudio de la i11formación obte11ida, se procede 
a realiwr una inspección ocular de la zona, con la finalidad de localizar las 
referencias topográficas colocadas por las brigadas, idendficar los sidos 
aproximados de las obras por construir, obtener una cuandficació11 gruesa de los 
bienes que resultarán afectados y te11er criterio sobre la estrategia con que se 
acometerán los trabqjos, aprovechando este recorrido para iniciar contactos y 
relaciones con los afectados, las autoridades municipales, ejidales y líderes del 
lugar, dando una información clara y concisa de los trabajos que se van a 
realiwr. 

.41 



Las obras de infraestructura hidroagrícola están compuestas 
de diversas estructuras entre las que se encuentran las zonas de riego que pueden 
definirse como las áreas en que mediante un sistema, se aplica el agua para la 
agricultura, pudiendo constituir áreas compactas o bien zonas de puntos de 
aplicación, dependiendo todos de la misma fuente o sistema. Estos sistemas se 
establecen aprovechando la descarga natural o controlada de una fuente de 
abastecimiento mediante las obras hidráulicas necesarias para lle1•ar el agua 
hasta tierras agrícolas adecuadas para riego. 

Si la operación del sistema de riego se reali:.a y administra por 
la Secretaría, esta zona constituirá un Distrito de Riego, en cuyo caso su 
perímetro geográfico será definido mediante decreto del Ejecuti1•0 Federal. 

Debe observarse que las obras de riego pro1•ocan en estas 
zonas un cambio significativo, tamo en la producti1•idad agrícola como en la 
teriencia de la tierra. 

Para obtener la información necesaria que permira determinar 
los factores sociojurídicos que rodean la obra proyectada, se procede en primer 
lugar a reali:.ar un estudio de tenencia de la tierra el cual consiste en hacer un 
inventarío en el área abarcada por las obras de las extensiones de tierra, de 
acuerdo a sus diferellles calidades y 11sos y c11antijicando s11perficies de c11ltivo 
anuales y de perennes; asimismo de las 1•ivie11das y de todo tipo de 
construcciones localizadas en dicha área y en general de cualquier 
infraestructura particular o pública que se encuentre en el vaso, lo amerior es 
con el objeto de identificar y calcular su valor para conocer el monto aproximado 
de las indemnizaciones. 

Por otra parte se procederá a determinar los diferentes tipos 
de tenencia existellles, su situación legal, conflictos, etc., lo cual será de 
primordial importancia en las acciones legales que se empremlan para la 
regulari:.ación de la tenencia de la tierra. 

A conocer la situación socioeconómica del área de influencia 
que en alguna fonna pudiera ser perjudicial ( a la política de la expropiante ). 

A encontrar las alternativas para reali:.ar pagos en efectivo en 
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todo tipo de afectación o para reubicar a los afectados e11 u11 lugar que pueda 
brindarles las mismas o mejores condiciones de 1•i1•ie11da, comu11icació11, 
sen•icios, etc., a las que tienen actualmente. 

A elaborar la cartograrw ( pla11os ) referente a los usos y 
tene11cia del suelo. 

A cuantificar y describir el mo11to total de las afectaciones con 
la fi11alidad· de imputar el costo total del presupuesto ge11eral del proyecto. 

A co11certar todos los acuerdos o co11ve11ios 11ecesarios para 
lograr la ceptació11 de la construcció11 de la obra, por parte de los afectados, así 
como la regulariwció11 de la te11e11ela de la tierra. 

También se realizará u11 estudio social, que co11Sistirá en: 

a) La obtenció11 c i11formació11 documemal de apoyo por parte 
de INEGI, SEP, etc., J' otras; 

b) U11 recorrido de la zo11a e11 estudio; 

c) Un ce11so ge11eral de població11 por poblados, que tie11e por 
objeto el de tener u11 control de la població11 afectada, co11 el fi11 de lograr el 
ma11ejo adecuado de las afectaci011cs, J'ª sea co11 fines i11demnizatorios de los 
bienes afectados o para que se tome11 en cuenta como parte de las aportaciones 
para la construcció11 de la obra, para lo cual se realiwrá u11 levantamiento 
censal por familia obte11ie11do registros i11dividuales e11 los que se se11ale: 11ombre 
del jefe de familia, número de miembros que la illlegra11, parentezco, edad, sexo, 
estado civil, actividades, naci011alidad, veci11dad, oficio, grado de i11strucción, 
presencia, razo11amiento e11 caso de aiise11cia, fecha de leva11tamie11to y 
observacio11es, debiendo contar co11 ia siguie11te i11for111ación adicional: 11úmero 
de casa habitació11, propietario, razo11amie11to y fecha de adquisición de la 
vÍl'ienda, persona que la construyó y fecha, datos sobre el lugar de procedencia 
de sus ocupantes, nombre de los informa11tes, nombre y firma del respo11sable 
del censo y firma del censador, así como de dos testigos, que de preferencia 
deberán ser colindantes. 

d) Certificación global de las hojas de censo por parte de la 
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autoridad municipal y del notario público que para el efecto u desig11e, 
presentado en un cuaderno empastado co11 ide11tificació11 oficial, las llojas 
individuales, señalando nombre del proyecto, 11ombre de la presa. nombrt• del 
poblado o localidad, 111ímero de hojas. .fecl1a de certificació11 ·'' 111ímt•ro 
secuencial del libro. 

e) Registro de \'Íl'ie11das y otras co11struccitmes por p11blados 
se reali:.ará lei·antamiento i11dfrid11al de propiedad y 1frie11das, se1iala11do 
características de las mismas tales como tipo, mímero de recámaras, 111ímero de 
niveles, materiales, 11úmero de barios, coci11as, bodegas, galli11er11s, c11rralt•s, 
tapancos, establos, mejoras e11 la c1111str11ccití11, 111: eléctrica, ct•rc11s, 1mrias, 
pozos, agua potable, i11stalacio11es sa11itarias, accesorias y otr11s, presemado 
registros, pla11os i11dil'id11ales, co11 croq11is de 11bicació11 .1· memoria f11tflgrájica 
del estado de la i·frie11da co11 c11adro de ide11tificació11 inalterable e11 imagen e11 
la que deben aparecer los oc11pantes de la 1•il'ie11da, tabl11 res11me11 por \•il'iemla 
cua11tijicando materiales empleados e11 la edificació11 por ctmcepto de: tecllos, 
pisos, paredes, puenas, \•e11ta11as, patios, etc; tabla ge11eral c11a11tifica11d11 
11úmero de ifrie11das por tipo, superficies y 11freles. 

Asimismo se realizará11 rec11rrid11s de recm111cimic11to t' 
ide11tificació11 de las a11toridades mu11icipales, ejidales, locales, líderes nat11rales 
J' jefes de familia. 

Co11 ellos se co11cenará11 re1mio11es .1· plática.~ pre1•ias. 

Se realizará11 trabajos de campo tipo e11c11esta t1 11il'el ft1111iliar 
J' localidad para elt1borar u11 estudifl exploratorio social y ecomímic11 q11e 
determi11e la realidad socioeco11ómict1 y polítict1 tle las com1111idades, así como 
aquellos problemas que obstaculice11 el desarrollo de la obra, presema11do jicllas 
i11dividuales c11ando menos de 11n 70 % de los jefes de familia co11 registro, as( 
como un estudio global e11 el q11e se defi11a la situació11 que prevalece e11 el área 
de estudio. 

Se elaborará un programa de div11lgació11 del proyect11 y 
sensibilización. 

Se efectuarán, las reu11iones de co11cenació11 y se elaborará11 
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las actas respectivas en las cuales queden asentados los acuerdos para la 
desocupación de terrenos y casas y el pago de sus bienes e11 efectivo. Dichos 
documentos deberán ser entregados en cuadernos individuales secuenciados 
conforme a los trabajos técnicos .v contra u11 registro global y de evaluaciones de 
aceptaciones los cuales deberán estar certificados por notario público. 

2.2 LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES DE PARCELAMIENTO Y DE USO DEL 
SUELO. 

Como podemos obsen•ar de lo tratado en el punto anterior 
deducimos que los resultados obtenidos e11 los estudios deberá11 ser plasmados e11 
determinados documentos y muchos de ellos en planos como el catastral el cual 
se logra obtenie11do infonnación documental de apoyo del INEGI, Registro 
Público de la Propiedad, Catastro Local, y Secretaría de la Reforma Agraria. 

También se realizará: el levantamiento del plano parcelario 
se11alando lienzos de terre11os con medidas, colindancias, nombre del propietario 
o poseedor y 11úmero de cuenta en catastro local en u11 área detenninada, dibujo 
del plano y obtenció11 de planos individuales con cuadro de construcción. 

El levantamielllo del pla110 de uso del suelo indicando 
clasificación agrológica co11 superficies, tipos de aprovechamiento, cultivo ( en 
el caso de árboles frutales o perennes), indicando edad y el estado de los mismos, 
así como cercos ( obtenie11do fotografías representativas de cultivos, 
construcciones y otros bienes ), ubicación de poblados, vías de comunicación, 
líneas de conducción de energ(a eléctrica y de servicios de agua potable, 
descargas, accidentes topográficos y cuerpos de agua en los cuales se deberán 
considerar su respectiva zona federal. 

El levantamiento del plano de tenencia de la tierra que señale 
los lienzos de cada terreno, superficies, régimen de propiedad, ubicación de 
poblados, vías generales de comunicación, lí11eas de conducción de energía 
eléctrica y de servicios de agua potable, descargas, accidentes topográficos y 
cuerpos de agua considera11do sus respectivas zonas federales presentando la 
tabla resumen de tenencia de la tierra por ejido, indicando número de jefes de 
familia, e involucrados en total, así como de rangos de extensión. 
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El levantamiento del pla110 ca/astral, debe se1ialar la extensión 
superficial, nombre del predio, nombre del propietario y número secuencial para 
registro, este plano debe señalar linderos, 11umeración para idmtificación de 
cada predio contra registro, vías de comunicación, cuerpos de agua, 
considerando sus respectivas zonas federales, accidentes topográficos, zonas 
urbanas, construcciones notables ( escuelas, bodegas, centros de salud, etc. ) 

·oe esta forma es como se efectuarán los levantamientos de 
construccio11es de parce/amiento y de uso del suelo, quedando plasmados e11 los 
pla11os que se dibujarán y que servirá11 como base para determi11ar la 
procedencia del pago de i11demnizaciones. 

2.3. TRABAJOS PREUMINARES 

Ya que se llevaro11 a cabo los trabajos técnicos y de gabi11ete 
que fuero11 descritos e11 los puntos anteriores, y que servirán para obtener la 
información social, eco11ómica y política e11 las localidades a afectar con la 
construcció11 de obras de i11fraestructura hidroagricola, que permita11 conocer la 
problemática que pudiera presentarse; colllar co11 i11fonnación reciente que dé 
la posibilidad e11 primer lugar, de co11ocer los problemas de tipo social y de 
te11e11cia de la tierra que co11fro111a11 las localidades i1wolucradas e11 cada 
proyecto que pudiera repercutir e11 forma 11egativa e11 el b11e11 desarrollo 
constructivo de las obras para darle la solució11 más oportu11a y eficaz. 

Asimimo ayudará a detectar los liderazgos formales e 
informarles que constituyen el medio más i11mediato de comu11icación entre los 
funcionarios de la Secretaria y los futuros be11eficiarios y finalmente permite 
estructurar un programa de promoció11 y te11e11cia de la tierra que propicie u11a 
mayor participación de los campesi11os e11 las obras mediante diversas 
aportacio11es, tales como: e11 efectivo, ma110 de obra, maleriales existellles en la 
región y otro tipo de bie11es que pudiera aportar, así como ir da11do solución a 
los problemas de te11encia de la tierra y a los compromisos que por ley se 
contraen como es el pago de las indemnizaci011es en forma calendarizada y 
jerarquizada. 

Con el objeto de llevar a cabo el pago de las indemnizaciones 
respectivas, se elaborará la documentación necesaria para esos efectos, la cual 
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consiste e11 un dictamen legal de acreditamiento de propiedad para pago en 
efectivo, o un dictamen legal de procedencia para pago de indemni:.acióri en 
especie, según sea el caso y la formulación del com•enio 1•aluatorio y del recibo 
finiquito los que para un mayor conocimiento analizaremos a continuación. 

2.3.1. DICTAMEN LEGAL DE ACREDITAMIENTO DE PROPIEIJAD PARA PAGO EN 
EFECTIVO 

como ya comentamos en los puntos anteriores, de los 
levantamientos de construcciones determi11aremos la procedeucia del pago de 
indemniwcio11es y de los lemntamie11tos censales se deducirá quiénes tienen el 
carácter de propietarios los que deberán presentar la d11c11me11tación que los 
acredite como tales, misma que consiste en escritura pública 11otarial, pri1•ada o 
i11formació11 testimo11ial, pla110 o croquis que comigne s11perjicie, medidas y 
colinda11cias, recibo de pago de imp11est11 predial, certificado de libertad de 
gravámen, declaración de predios y manifestación de derechos. 

La doc11111e11tació11 entregada por cada 111w de los afectados se 
glosara en el expedie11te q11e se formará para cada 11110, la cual será revisada y 
analiwda por el abogado dictaminador de la Gerencia Estatal respectim, el erial 
emitirá un dictamen legal respectivo. 

Para los efectos allleriores la escrit11ra p1íb/ica notarial o la 
escrit11ra privada acreditará a su titular como propietario del bien mueble 
afectado, la primera es el intr11merrto que se e11c11e11tra ase11tad11 e11 el protocolo 
de un notario público y q11e sirve para hacer constar el 11cto jurfdico de compr11 
venta; la segunda es la q11e se expide entre particulares y que también colltiene 
dicho acto jurídico, anexo a ésto también deberá presentar el plano de su terre1111 
o elaborar 1111 croquis en donde se consig11e la superficie, medidas·'' colinda11cias 
del predio, el recibo que ampare el pago actualizado del impuesto predial, el 
certificado de libertad de gravámen q11e es expedido por el Registro Público de 
la Propiedad en el que manifiesta que el predio no esta gravado y deberá llenar 
la declaración de predio y manifestación de dereclws, que es u11 documento que 
proporciona la expropiante, en el que se anota la obra con que se afecta a la 
persona, la fecha de expedición y publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del decreto expropialorio, el nombre del afectado, la ubicación 
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consiste en un dictamen legal de acreditamiento de propiedad para pago en 
efectivo, o un dictamen legal de procedencia para pago de indemniZJJción en 
especie, según sea el caso y la formulación del convenio valuatorio y del recibo 
finiquito los que para un mayor conocimiento a11aliZ1Jremos a continuación. 

2.3.1. DJCTAMBN LEGAL DE ACREDITAMIENTO DE PROPIEDAD PARA PAGO EN 
EFECTll'O 

como ya comentamos e11 los puntos anteriores, de los 
levantamientos de construcciones determinaremos la procede11cia del pago de 
indemniZJJciones y de los levantamientos censales se deducirá quiénes tienen el 
carácter de propietarios los que deberán presentar la documentació11 que los 
acredite como tales, misma que consiste e11 escritura pública 11otarial, privada o 
informaci611 testimonial, pla110 o croquis que co11sig11e superficie, medidas y 
colindancias, recibo de pago de impuesto predial, certificado de libertad de 
gravámen, declaración de predios y manifestación de derechos. 

La docume11tació11 entregada por cada 11110 de los afectados se 
glosara en el expedie11te que se formará para cada 11110, la cual será revisada y 
a11aliz.ada por el abogado dictami11ador de la Gerencia Estatal respectiva, el cual 
emitirá u11 dictame11 legal respectivo. 

Para los efectos a11teriores la escritura pública 11otarial o la 
escritura privada acreditará a su titular como propietario del bien mueble 
afectado, la primera es el intrumento que se e11cue11tra ase11tado e11 el protocolo 
de un notario público y que sirve para hacer comtar el acto juridico de compra 
ve11ta; la segu11da es la que se expide e11tre particulares y que tambié11 contie11e 
dicho acto jurídico, anexo a ésto también deberá presentar el pla110 de su terre110 
o elaborar un croquis en do11de se consig11e la superficie, medidas y colindancias 
del predio, el recibo que ampare el pago actualiZIJdo del impuesto predial, el 
certificado de libertad de gravámen que es expedido por el Registro Público de 
la Propiedad en el que manifiesta que el predio no esta gravado y deberá llenar 
la declaración de predio y manifestación de derechos, que es un documento que 
proporciona la expropiante, en el que se anota la obra con que se afecta a la 
persona, la fecha de expedición y publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del decreto expropiatorio, el nombre del afectado, la ubicación 

.47 



de su predio, el nombre del predio, ·sus colindancias, su extensión superficial, 
la calidad o calidades, el número de fecha de Ítlscripción en el Registro Público 
de la Propiedad, los datos complementarios que se da11 para reconocer el predio, 
y la manifestación expresa del propietario o poseedor de que se le pague la 
indemniwción en efectivo o e11 especie, así como la firma del declarante. 

Así como del /ei•a11ta111iento censal se deduce quiénes son 
propietarios también se determina quiénes son poseedores de buena fe, a los que 
también se /r.s pedirá que exhibá11 la docume111ació11 que los acredite como tales, 
J' que puede c011sistir e11 u11a i11for111ació11 testimo11ial o e11 una consta11cia 
municipal, siendo la primera un acta dejurisdicció11 i•o/u11taria que se hace ante 
el juez competente, a fi11 de justificar el derecho de posesió11, mediante el 
testimonio de algu11as personas .I' la segunda es 1111 documento que expedirá el 
presidente m11nicipal del /11gar, a solicitud del imeresado, en el que anotará el 
nombre del mismo, el nombre del predio, s11 ubicació11, sus medidas, extensión, 
J' el 11ombre y firma de las perso11as que testifican la posesión público .I' pacífica, 
quienes de preferencia será11 los cuatro coli11dallles, deberá ir sellada J' firmada 
por el presidente 111u11icipa/; también; deberá a11exar el pla110 o croquis del predio 
co11 su superficie, medidas y coli11da11cias, su certificado de no i11scripción, que 
le expedirá el Registro Público de la Propiedad de la Localidad, e11 el que 
se1ialará que dicho predio 110 está imcrito a 11ombre de persona algu11a J' deberá 
llenar su declaració11 de predio y 111a11ifestación de derechos e11 la que señalará 
su co11formidad para que la i11dem11izació11 que le correspo11da le sea pagada e11 
especie o en efectivo. 

Toda la docume11tació11 elllregada será examitlada por el 
abogado dictaminador quie11 formulará el dictame11 legal de procedencia de 
i11dem11ización en especie, en el q11e se anotará el 11ombre de la obra, la fecha 
de expedición y publicació11 e11 el Diario Oficial de la Federación del decreto 
preside11cial expropiatorio q11e afecta el inmueble, el a11alisis J' datos más 
relevantes del docume11to co11 que acredita la propiedad o posesión, como es el 
tipo de documento que se exhibe ( escritura pública, consta11cia, etc.), la fecha 
de expedición, el nombre del predio y del poseedor, la superficie y colinda11cias 
del predio, su ubicació11, etc. 

Por otra parte anotará la fundamentación legal que le sirve de 
base, para determinar el derecho a la indemnización e11 efectivo, el cual está 
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fundamentado en el artículo 52 de la derogada Ley Federal de Aguas que dice: 

Arl. 52. "LA indemniwción que proceda por la expropiación 
de las tierras, podrá cubrirse en efectivo o • • . " 

Actualmente su fundamento legal lo encontramos en el artículo 
74 de la Ley de Aguas Nacionales que dice: 

Art. 74. " LA indem11iwció11 que proceda por la expropiación 
de las tierras se cubrirá e11 efectivo ... " 

Se deberá aclarar e11 el dictame11 legal respectivo que la 
indemniwción en efectivo se cubrirá e11 base al avaúo que emita la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacio11ales, de acuerdo a la calidad de los terre11os que 
determine los técnicos de la Secretaría, co11fon11e a las características del suelo. 

2.3.2 DICTAMEN LEGAL DE PROCEDENCIA DE INDEMNIZACION EN ESPECIE. 

E11 el caso de que el afectado optare por el pago de 
indemniwción en efectivo, esto se llevará a cabo e11tregado el cheque que 
ampare la cantidad que arroje el dictame11 valuatorio que emita la Cabín, contra 
la documentació11 respectiva, la que será el co11venio indemnizatorio y el recibo 
de finiquito, que más adelante a11aliwremos. 

Sin embargo si la.indem11iwció11 se debe pagar en especie el 
dictamen legal que expida el abogado dictami11ador así lo seilalará en el 
documento legal que expida, que se de110111i11ará dictame11 legal de procedencia 
de indemniwción en especie, en el cual se a11otará la fecha de expedición y 
publicació11 e11 el Diario Oficial de la Federació11 del decreto presidencial 
expropiatorio con que se afecta el predio, el 11ombre del propietario o poseedor, 
el 11ombre del predio, su ubicación, su exte11Sió11, sus colit1dancias, los datos más 
relevantes del documento que acredite la propiedad o posesió11 del bien inmueble 
afectado, y la fundamentación legal que acrdite que los documentos exhibidos 
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son probalorios de propiedad y/o posesión, y la que permita que el pago de 
indemnización en especie que en este caso es el artículo 52 de la derogada Ley 
Federal de Aguas, que dice: 

Art. 52 " La indemnización que proceda por la expropiación 
de la tierras, podrá cubrirse en efectivo o mediante compensación en especie. En 
este último caso sólo podrá cubrirse hasta por veinte hectáreas de riego, y el 
resto de la indemnización si la hubiere, se cubrirá en efectivo o podrá acreditarse 
a los afectados, para el pago de las cuotas en las superficies con servicio de 
riego que se les entregue en compe11sació11. 

La compensació11 e11 especie solo tendrá lugar a favor de 
propietarios o poseedores que prueben trabajar personalmente la tierra, como 
ocupación habitual y que sean mexicanos mayores de dieciséis a1ios o que tengan 
familia a su cargo si son de edad me11or que la indicada. Se exceptúa11 de lo 
anterior viudas y menores que hayan recibido el predio por herencia. Además, 
sólo tendrá lugar a favor de quie11es acrediten haber adquirido la propiedad o 
posesión expropiadas antes de dos a1ios computados restrospectivamellle a partir 
del decreto que establezca el distrito de riego. " 

Como podemos observar del artículo tra11scrito, no todos los 
afectados te11drá11 derecho a este tipo de i11demnización, ya que la ley limita a 
determi11adas perso11as para obte11erla como s011: los propietarios o poseedores 
que acreditan trabajar personalmente la tierra y como ocupación habitual, o sea 
que aquéllos queden en arrendamielllo sus terrenos o que los den a trabqjar a 
jornaleros, o a aparceros, 110 tendrá11 derecho a este tipo de indenmización. 

De igual forma los que 110 sea11 mexicanos, ni mayores de 16 
a1ios 110 podrán elegir este tipo de indem11izació11, si11 embargo exceptúa a los 
me11ores de esa edad si titilen familia a su cargo o si recibieron la tierra por 
herencia, así como a las viudas que también las haya11 adquirido por herencia. 
Sin embargo no son las únicas limitantes que impone la ley, sino que señala que 
aquéllos que hayan adquirido su predio dos a1ios después de que se haya 
establecido, por decreto presidencial, el distrito de riego, 110 podrán obtener otro 
terreno como pago de indemnización. 

Por todo lo anterior el abogado dictaminador que analice la 
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documentación para el pago de itidemni:.ación en especie deberá te11er un 
especial cuidado para determinar la viabilidad de dic/10 pago. 

En la actualidad la Ley de Aguas Nacio11ales e11 su artículo 74 
se ítala: 

Art. 74. " La i11dem11i:.ación q11e proceda por la expropiació11 
de las tierras se cubrirá en efectivo. 

A solicitud del afectado por la obras piíblicas federales, la 
indemni:.ación se podrá cubrir mediante compensación en especie por un mlor 
equivalente de tierras de riego por cada uno de los afectados, en los ténnitios de 
la ley, y el resto de la indemni:.ación, si la llubiere, se c11brirá e11 efectivo. 

" La Comisión ", en s11 caso, e11 coordinació11 con las 
autoridades competentes, proveerá .v apoyará el establecimiento de los poblados 
necesarios para compensar los bie.nes afectados por la construcción de las 
obras." 

Como podemos anali:.ar la actual Ley de Ag11as Naci011ales no 
impone ninguma restricción para el pago de indemni:.ación en especie, por lo 
que el IÍnico obstáculo que podemos encontrar es que se te11gan terrenos 
disponibles para reali:.ar el pago de Ítldemni:.ación en especie. 

lt1dependienteme11te de q11e el pago de la it1demni:.ación sea 
en efectivo o en especie, el personal de la Secretaría se avocará a elaborar los 
documentos complemelllarios que acrediten q11e se lla c11mplido con el pago de 
la indemni:.ación, los cuales son: el com•enio val11atorio y el recibo finiquito. 

:Z.3.3 FORMUU.CION DEL CONVENIO VALUATORIO Y RECIBO FINIQUITO 
(AD(JUISICION DE TERRENOS PARA PAGO DE INDEMNIZACION EN ESPECIE) 

Como en todo tipo de operaciones de adquisició11, en la 
expropiac1on de terrenos para la construcción de obras de infraestructura 
llidroagricola, también se formularán los documentos que amparen la 
terminación de diclla operación, y que en este caso son el convenio valuatorio 
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y el recibo de finiquito. 

El primero consiste en un documento que elabora la Gerencia 
Estatal respectiva en el que se asie11ta11 los dalos relativos al decreto que expropió 
el terre1io, la fu11damentació11 legal que ampara el pago de la i11demnizació11, la 
superficie desglosada por calidades, se1ialando el ~·alor por hectárea de cada 
calidad y el importe total, la superficie y calidades del terre110 que se entrega 
como compensació11 su valor por hectárea y el importe total, si hubiere diferencia 
e11 los valores, se anotará, los datos de ide11tijicación y ubicación del terreno que 
se e11trega como i11den111iz.ació11 e11 especie, el 11ú111ero y fecha del dicta111e11 legal 
de procede11cia del pago de i11dem11izació11, y el 11ombre y firma de los que 
intervie11e11 e11 su elaboració11, a11torizació11 y la co11formidad del afectado. 

E11 el caso de pago de inden111izació11 e11 efectivo en este 
docume11to solo se a11otará11 los datos del decreto expropiatorio, el valor unitario 
de acuerdo a calidades, del terre110 afectado y el total, el 11ú111ero y fecha del 
dictamen legal de procede11cia de pago e11 efectivo, los datos del documento que 
sirva para cubir el pago en efectivo de la illdemnizació11 ( cheque ) y la firma del 
que elaboró, y lo autoriz.a, y la co11formidad del afectado. 

Por separado se formulará el recibo fi11iquito de la operació11 
en el que se a11otará el 110111bre del compe11sado la causa por la que se extiende 
dicho recibo y la jimia del afectado de aceptació11 de dar por ji11iquitado la 
operació11 y 110 te11er reclamació11 que hacer a la autoridad expropia11te. 

Para el pago de fode11111iz:ació11 e11 efectivo además de los datos 
a11tes se1ialados se indicará11 los datos del documelllo ( cheque ) l11stitución 
Bancaria, momo co11 que se cubrió la i11dem11izació11. 

Adicio11almente a estos docume11tos, y e11 el caso específico de 
la indemniz.ació11 en especie se elaborará un docume11to que se de11omina acta 
de posesió11 provisional el c11al time la ji11alidad de amparar la entrega-recepció11 
del predio que se otorga al afectado como illdem11izació11 e11 especie y co11tie11e 
el lugar, hora y fecha e11 que se entregó, el 11ombre o 11ombres de los 
representantes de la autoridad expropiante y del afectado, los datos de 
identificación y ubicación del lote que se entrega y como antecedentes las fechas 
de expedición y publicación en el Diario Oficial de la Federación del decreto que 
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expropia al afectado, la f1111da111e11tació11 para realizar este tipo de 
i11demni:.ación. 

Por separado se1ialará los datos del lote q11e se e11trega, con 
superficie, ubicació11, coli11da11cias, así como la co11formidad del afectado en 
recibir dicho terre110 a s11 e11tera satisfacció11, así como las firmas de los que 
i11terviene11 e11 el acto de e/llrega y del afectado y de 1111 testigo. 

Del a11terior doc11111e11to se e11trega el origi11al al afectado para 
que le sirva como docume11tació11 q11e lo acreditó como poseedor del lote 
entregado, hasta e11 ta11to la expropia/lle lo reg11/arice e11 s11 fa1•or. 

De esta forma, breve111e111e liemos descrito la doc11111e11tación 
que se formula para efect11ar el pago de la i11dem11iwció11 q11e es 1111 req11isito 
i11dispe11Sable e11 1111 trámite expropiatorio. 

Si11 embargo es i111porta11te para este trabqjo co1wcer como se 
adquiere11 los terre11os que sirve11 para q11e se p11eda llel'Dr a cabo el pago de 
i11demni:.ació11 e11 especie, por lo q11e a c011ti1111ació11 lo explicamos. 

AIJ(lUISICION DE TERRENOS PARA PAGO DE INOEMNIZACION EN ESPECIE 

Como ya q11edó ase11tado co11 a11terioridad el artíc11lo SO de la 
Ley Federal de Aguas orde11aba que las tierras q11e se adq11iriera11 p11ra i11tegrar 
las zonas de riego, dre11aje o protecció11, media/lle expropiación se ,1esti11aria11, 
a co11struir las obras objeto de la afectació11; reacomodar a los ejidatarios, 
comuneros, propietarios y poseedores de b11e11a fe afectados co11 la obra, y como 
tercer orden de prelació11 a compe11sar e11 s11 caso a los peque1ios propietarios o 
poseedores de bue11a fe c11yos bie11es sea11 expropiados para i11tegrar la w11a de 
riego. 

Es e11 base a ese precepto legal que u11a vez que se cumpliera 
con los dos primeros objetivos, y e11 caso de que aún liubieran terre11os 
disponibles se procedía a /otijicarlos y elllregarlos como pago de i11den111i:.ación 
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e11 especie a los qlle así lo solicitara11 y Sil sit1111ció11 legal 111 pt•rmitit·ra, ¡mr /11 
que dichos terre1111s se te11ía11 por adquiridos por la 1·ía tlt• tlerecl1t1 p1íblir11. si11 
embargo e11 muchos casos los terre1111s disp11nibles para t·~·te .fi11 1111 era11 
sujiciellles, ra:ó11 por la qlle la expropia/lle se 1•t•ía en la 11ect•sidatl dt• adqllirir 
por la 1·ía del derecho pn'mdo más terre1111s para Cllmplir c11n llls c11111pr11111i.ft1.f 
indem11izatorios adquiridos, c11m11 c1111sec11e11cia de Sil act11 de a11t11ridad ( la 
expropiació11 ). 

Es p11r la ra:ó11 a11tes exp11e.fla que l11s téc11ic11s e11cargmlt1.~ tic 
sol11cionar la problemática de te11e11cia de la tierra, .H! tlaba11 a la tarea tic b11.~car 
terre11os susceptibles de comprarse para estos fines. 

E11 1•irtlld de qlle el perso11al q11e realiwba e.ftas operacitme.f, 
propiame11te de compra1•e111a, 110 eran expertos "" adqllisicit111e.~ .1· de qlle los 
doeume11tos que 111a11ejaba11 era11 el co111•e11io mlm1tt1rio y el recibo finiqllito, .fe 
hizo práctica cotidit111a cerrar e.itas co111pra1•e111as media/lle dicl1t1s tlt1c1l111e11tos, 
si11 procllrar Sil reglllarizació11 por las 1•ías idtí11eas qlle .1·e1itila la ley para e.ite 
tipo de adqllisiciones. 

El res11ltado de estas sit11acio11e.1 irreg11lares, tlesde el p1111lt1 tle 
1•ista legal, salió a rel11cir c11a11do la a11toridad expr11pia1lle, pretemlití reg11larizar 
a través del otorgamie11to de Tíllllos de E11trega e l11str11cción Nt11arial, qlle 
posterior111e11te clavaría a escrit11ra plÍblica 11otarial y en fa1•t1r de lt1s afectatlos, 
compe11Sados e11 especie, los terre11os qlle se e11tregaron en ft1rma provi.1io11al 
mediante actas de posesión, ya qlle 11os e11co11tramos ct111 que los terre1111s que se 
hablan entregado, no estaban reg11larizados legalmente en faVtlr del Gobiemo 
Federal. 

Nuestro problema .1e agrabo cuando la Secretaría de la 
Reforma Agraria reqllirió en el caso tle los trámites exprt1piatorio.1 tle terre11os 
ejidales, afectados co11 las mismas obras de i11fraestr11ctllra l1idrt1agríct1la, q11e 
se acreditará la adq11isición e11 favor del Gobiemo Federal, de los terrenos qlle 
se entregaron como compeirsación en especie a esos ejidos afectados, ya qlle los 
documentos ( convenio valuatorio y recibt1 finiq11ito ) no acreditan ning1111a 
propiedad, pt1r ser docll111entos i111emos de llna Dependencia del Ejec111ivt1 
Federal, y no tener valor qlle reqlliere la ley pura la adqllisicitín de biene.1 
inmuebles en favor de perst111a alg1111a, ment1s a1í11 en favt1r del Gt1biert10 
Federal. 
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Por todo lo anterior nos dimos a la tarea de buscar entre todas 
las figuras jurfdicas existentes aquélla o aquéllas que pudieran ser de utilidad 
para regulariwr en favor del Gobierno Federal dicl1os terrenos y posteriormente, 
previa su desincorporación del dominio público de la Federación regulariwrlos 
en favor de las personas que resultaron afectadas por la construcción de las 
obras de infraestructura hidroagricola, o de contar con la documentación que 
nos requería la Secretaria de la Reforma Agraria. 

Para efectos de lo a11terior se propusieron diversas figuras 
jurídicas, las cuales fueron objeto de un análisis minucioso, el cual es materia 
del siguiente capítulo de este trabaj~ de tesis. 
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CAPln.JW 111.- PROPUESTA DE LAS FORMAS EN QUE SE PUEDEN ADQUIRIR 
WS TERRENOS QUE SE ENTREGAN COMO PAGO DE 
INDEMNIZACION EN ESPECIE 

3.1 COMPRAVENTA 
3.2 PRESCRIPCION POSITIVA 
3.3 DONACION 



CAPITUW lll 
PROPUESTA DE LAS FORMAS EN QVE SE PVEDEN ADQVIRIR WS TERRENOS 

QUE SE ENTREGAN COMO PAGO DE INDEMNIZACION EN ESPECIE 

Como quedo se1ia/ado al final del capítulo anterior se prese11tó 
la problemática de defi11ir de qué forma se podía11 fon11alizar lega/mellle las 
adquisicio11es que se l1iciero11 por co11venio mluatorio y recibo finiquito para lo 
cual se propusiero11 diversas figuras jurídicas entre las que destaca11 la compra 
''enta, la prescripción positi''ª y la do11ació11, para determinar cual era la más 
''iable se tuvo que llacer un breve estudio de cada u11a de ellas, en la forma que 
a continuación expo11emos: 

3.1 COMPRA VENTA 

Como sabemos este es u11 contrato bilateral que implica la 
participación de dos o más i11dfrid11os co11 capacidad para colllratar, u110 q11e 
será el ve11dedor y otro el comprador, q11e debe exitir u11 objeto materia de diclla 
operació11, pero para mayor ab1111damie11to veremos cómo lo co11temp/an algu11os 
estudiosos del derecllo y 1111estra propia legislació11. 

El mastro Guillemw Florist Margadallt 11os dá 11n c011cepto de 
lo que es la compraventa, y 11os dice q11e "es 1111 colllrato bilateral y por tanto de 
b11enafe, además es u11 co11trato co11sens11al ya q11e se perfecciona por el simple 
consentimie11to de las partes. Se podría defi11ir como el contrato por el cual una 
perso11a (ve11dedor), se obliga a trasmitir a otra (comprador), el poder que tiene 
sobre determinado objeto, contra el pago de cierta cantidad de dinero" (26), 

E11 el Derecllo Mexicano los códigos de 1870 y 1884 expresan 
que e11 el contrato de comprave11ta el ve11dedor se obliga a elllregar la cosa; por 
el sólo converrio e11 la cosa y e11 el precio, a1111q11e la cosa no se llaya entregado, 
11i el precio se l1aya pagado; además expresa11 q11e desde el mome11to en que la 
''enta es perfecta perte11ece la cosa al comprador y el precio al ve11dedor; se 
obliga al l'Clldedor a la entrega de la cosa, a garantizar la evicción y el 
saneamie11to de vicios; se declara n11la la vellla de cosa qjena y nadie puede 

(26) FLORIST, lllargadat Guillermo, "Derecho Privado Romano" Ed. Esfi11ge 
México. pág 401-402 
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''e11der si110 lo que es de su propiedad, por lo que se podría illlerpretar que se 
apega al co11cepto de comprave11ta q11e se 111a11ejaba e11 el Derecho Roma110. 

E11 la doctri11a se ha co11siderado siempre q11e e11 el co11trato 
de comprave11ta, la obligació11 primordial del \•e11dedor es la de tra11smitir la 
propiedad de la cosa al comprador y a la i11jl11e11cia de ese criterio se ha 
co11ceptuado a ese co11trato como aquel por virtud del cual, 11na de las partes 
co11trata11tes, llamada vendedor, se obliga a tra11smitir la propiedad de la cosa o 
de la tit11laridad de un derecho a otra llamada comprador, quien se obliga a 
pagar como co11traprestació11 un precio cierto y en di11ero. 

La deji11ició11 del co11trato de co111prm·e11ta, se e11cue11tra e11 los 
articulas del 2248 al 2252, incluso, que a la letra dice11: 

Art. 2248.- " Habrá co111pra\•et11a, c11a11do 11110 de los 
contrala11tes se obliga a tra11Sferir la propiedad de 1111a cosa o de 1111 derec/io, y 
otro a su vez se obliga a pagar por ellos 1111 precio cierto y e11 di11ero. " 

Art. 2249.-" Por regla ge11eral, la vellla es perfecta y 
obligatoria para las partes, cu011do se /1011 co11ve11ido sobre la cosa y s11 precio, 
a1111que la primera 110 /raya sido elllregada, ni el seg1111do haya sido satisfecho. " 

Art. 2250.- " Si el precio de la cosa ve11dida se ha de pagar, 
parte en dinero y parte con el valor de otra cosa, el colllrato será de venta 
cuando la parte de 11u111erario sea igual, o mayor que la que se pague con el 
l'alor de otra cosa. Si la parte e11 1111111erario fuese i11ferior, el co11trato será de 
permuta. " 

Art. 2251.-" Los co11trata11tes puede11 co11ve11ir e11 que , el 
precio sea el que corre e11 día o e11 el lugar determi11ado o el que fije u11 tercero" 

Art. 2252.-" Fijado el precio por el tercero, 110 podrá ser 
rechazado por los contrata11tes, sino de com1í11 acuerdo. " 

De la lectura de estos artículos se despre11de que: 

Co11cepto.- Habrá comprave11ta, cua11do uno de los 
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contratantes se obliga a transferir la propiedad de u11a cosa o de u11 derecho, y 
el otro a su ve::, se obliga a pagar por ello' 1111 precio cierto y e11 di11ero. 

Por lo general, la ve11ta es perfecta y obligatoria para las 
partes cuando se han conve11ido sobre la cosa y su precio, aw1que la primera 110 
l1aya sido entregada, ni el segundo satisfecho. 

Este contrato es por co11Siguiente bilateral por lo que enge11dra 
obligaciones a cargo de las dos partes, y es 011eroso porque estipula provechos 
y gravámenes recíprocos. 

Para el maestro Miguel A11gel Zamora y Valencia: "El 
contrato de compraventa, es aquél, por el cual u11a persona llamada ve11dedor, 
se obliga a elltregar 1111a cosa o a documelllar la titularidad de un derecho, a la 
otra parte co11tratante llamada comprador, quie11 como co11traprestació11 se obliga 
a pagar u11 precio cierto y e11 di11ero, y que prod11ce el efecto traslativo de 
dominio respecto de los bienes que sea11 materia del contrato". (27) 

Para el maestro Borja Soria11110, el co11cepto versa de la 
siguie11te ma11era: " E11 la compraventa, el ~·e11dedor se obliga a e11tregar una 
cosa al comprador y a tra11smitir el domillio de ella, y el comprador a su ve::, se 
obliga a pagar el precio en di11ero al ve11dedor; el comprador es deudor del 
precio y acreedor de la cosa". (28) 

El co11trato de compravellta es traslativo de domi11io, debido 
a que la celebración de este colltrato prod11ce dos efectos diversos: la tra11smisión 
del domi11io del bien o la tit11laridad del derecho, objeto mismo, y la creación de 
obligacio11es e11tre las partes. 

No obstante, q11e la transmisión de la propiedad del bie11 o de 
la titularidad del derecho, es 1111a característica de este contrato, las partes 
pueden diferir el efecto traslativo o hacerlo depe11der ya sea del cumplimiento de 

(27) ZAMORA y Valencia, Mig11el A11gel, "Contratos Civiles", Ed. Porrúa, Méx. 
págs. 75 y 76. 
(28) BORJA, Soria110 Ma11uel, "Teoria de las Obligaciones", Ed. Porrúa, Méx. 
págs 93 y 94 
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determinadas obligaciones de las partes o de la realiwció11 de un hecho que se 
· prevea incierto para ellas en el momento de su celebración. 

Las partes pueden por lo tanto, diferir la traslación del 
dominio del bien, si celebran la compraventa co11 la modalidad término, si la 
celebran con la modalidad condición o si hacen depender la transferencia del 
cumplimiento de una obligación de cualesquiera de ellas, como seria la entrega 
del bien, el pago del precio, la determinación del bie11 objeto del contrato, etc. 

El contrato siempre será oneroso y, en términos generales, la 
prestación del comprador siempre deberá ser, en di11ero, aún cua11do en el 
derecho mexicano se permite que dentro de la prestació11 se comprenden otros 
bienes, siempre que su valor sea i11ferior al 50 % del valor de la cosa vendida 
y que la diferencia, sea el 50% o más del 50% sea en di11ero. 

Estas caracteristicas son las que difere11cían a este contrato de 
cualquier otro, y lo hacen distilllo de los demás. 

ELEMENTOS ESENCIALES: como en todo acto jurídico, en el 
contrato de compraventa encontramos dos elementos de esencia: el 
consentimiento como acuerdo de volu111ades y el objeto materia del contrato 
mismo. 

EL CONSENTIMIENTO debe tener como contenido, respecto del 
vendedor, transmitir la propiedad de la cosa con la titularidad del derecho a 
cambio del precio; en el comprador, adquirir la propiedad de la cosa a cambio 
del pago del precio. 

El consentimiento sin embargo, es ineficaz cua11do alguna de 
las partes, o ambas han sufrido algún error sobre la naturaleza del colllrato. 
Dando como resultado que el contrato sea i11existente, ya que no existió el 
consentimiento como acuerdo de voluntades, ésto debido al error en cua11to al 
objeto materia del contrato. 

EL OBJETO, como el otro elemento de esencia, debido a una 
11ecesidad técnica, debe ser distinguido, como objeto directo o bie11 como objeto 
indirecto, segú11 sea el caso. 
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El primero consistirá, en la compraventa, en la creación de las 
obligaciones, transmitir el dominio y pagar el precio. Si el pretendido contrato 
de compraventa no tuviera estas finalidades, será inexiste/lte por falta de objeto 
directo. 

Es decir, cuando 110 existe la voluntad de transmitir la 
propiedad del objeto del contrato, por u11 precio o bien, cua11do no existe la cosa, 
o finalmente, cuando no existe el precio, carece de objeto directo y será 
inexistente. Nuestro Código Civil solo reglamenta lo relativo al objeto indirecto, o 
sea el objeto de las obligaciones creadas. 

El Objeto I11directo puede faltar en los siguientes casos: 

l.- Posibilidad física de la cosa, para que exista esta 
posibilidad ésta deberá existir en la 11aturaleza, o por lo menos, ser susceptible 
de existencia. 

2.- Existencia de la cosa en la 11aturale;za, y pérdida de la 
misma, existen dos casos: 

a) La cosa no existe en el momelllo de la creacwn del 
contrato, ni es susceptible de existir en el futuro, de esta ma11era se está en un 
caso de inexistencia. 

b) Existe la cosa al mome11to de la celebración del contrato, 
pero parece con posterioridad, es i11dudable que el comrato existió y solo plantea 
un problema de respo11Sabilidad. 

La compraventa, como todo co/llrato necesita satisfacer ciertos 
requisitos para existir de acuerdo con lo que dispo11e el artículo 174. Para la 
existencia del contrato se requiere: 

l. Co11sentimiento 

11. Objeto que pueda ser materia del contrato. 

La compraventa como co11trato es bilateral, ésto es, que 
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engendra obligaciones recíprocas, tiene 1111 doble objeto, .va que la compraventa 
engendra la obligaciói1 recíproca hacia el i•e11dedor, la cual co11siste e11 tra11Smitir 
el dominio de la cosa o en tra11Sferir la titularidad del derecho, tie11e como un 
primer objeto, la cosa o el derecho, ya que éstos son objetos de la obligación del 
i·endedor. Pero, como el contrato de compraventa engendra también obligacio11es 
para el comprador, éste se obliga tambié11 a pagar 1111 precio cierto )' e11 di11ero. 

Hay dos eleme111os ese11ciales respecto del contrato de 
compraventa: estos eleme11tos de existencia son los mismos q11e para todo 
contrato, co11senti111ie1110 y objeto, co11 la particularidad de q11e este 1íltimo, ya 
que la co111prave11ta es bilateral, también el objeto tendrá 11n doble aspecto, la 
cosa o el derecho respecto de la obligación del i•e11dedor y el precio respecto de 
la obligación del comprador. 

"Co11se11timie11to: es el acuerdo de i•ol1111tades e11tre comprador 
y ve11dedor respecto de la celebració11 de ese contrato de comprm•e11ta, con s11 
efecto relativo de dominio, 11ecesaria111e11te, los objetos del co11trato; es decir, 
comprador y ve11dedor se pone11 de acuerdo e11 que éste e11ajenará y tra11Smitirá 
el dominio o la propiedad de la cosa o del derecho a favor del comprador, quien 
a su ve: transferirá la propiedad del precio al ve11dedor. E11 esto es e11 lo q11e 
consiste el conse11timie11to e11 el colllrato de comprave11ta ". (29) 

La clasificación: El co11trato de comprave11ta es un co11trato 
prÍllcipal, por que 110 requiere para s11 existe11cia y l'alide::. de una obligación o 
de un contrato válido, previame11te existentes: es bilateral, porque e11ge11dra 
obligaciones y derechos para ambas partes; 011eroso, porque produce provechos 
y gravámenes, talllo para el comprador, como para el ve11dedor; ge11eral111e1lle 
conmutativo, porque las prestacio11es de las partes so11 ciertas y co11ocidas desde 
el momento de la celebració11 del colllrato, c11a11do las prestacio11es de alg1111a de 
las partes 110 sean ciertas y co11ocidas e11 el 1110111e11to de la celebració11 del 
contrato, si110 que depe11da11 de circ1111sta11cias posteriores, como es el caso de la 
compravellla de esperanza; formal c11a11do el objeto illdirecto es 11n bie11 
inmueble, y co11sens11al cua11do es mueble; come11sual en oposición a real, 
porque no requiere de la entrega de la cosa para su perfeccio11amie11to; 

(29) ZAMORA y VALENCIA, ob. cit., págs 80 )' 81 
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generalmente instantáneo, porque de las obligaciones de las partes pueden 
ejecutarse y cumplirse en un solo acto y por excepción de tracto sucesivo, como 
es el caso de la compraventa de suministro, en que las prestaciones de las partes 
se ejecutan o cumplen, por necesidad, en un lapso detenninado. 

Innominado: Por la regularización ámplia de la ley. Para que 
exista el consentimiento como eleme1110 del contrato de compraventa, no es 
suficiente que dos personas se pongan de acuerdo o convengan sobre precio y 
cosa sino que se requiere que ese acuerdo sea para transmitir entre ellas la 
propiedad de la cosa y su entrega a cambio del pago, ésto como contraprestación 
de un precio cierto y en dinero. 

El precio debe ser en dinero: O sea, en moneda nacional, que 
conforme a la ley monetaria en vigor. tenga poder liberatorio y pleno, aunque 
se admite que la contraprestación del comprador se pague parte en dinero y part~ 
con el valor de otra cosa, siempre y cuando el importe sea igual en dinero a 
mayor que el valar de esa cosa (artículo 2250 del Códiga Civil vigente para el 
Distrito Federal), si el precio no reune las características de ser en dinero, habrá 
permuta u otro contrato, pero no el de compraventa. 

El precio debe ser justo, o sea que exista una equivalencia 
lógica entre el valor de la cosa vendida y el precio, ya que si no coinciden e11 ese 
sentido, puede la desproporción de prestaciones desnaturalizar el contrato po'r 
desear las partes la celebración de un contrato de donación, y no del multicitadf1 
contrato de compraventa, o bien, tal desproporción, aunada a una situaciófl 
personal del comprador, debido a una suma ig11ora11cia, 11otoria inexperie11cia 
o extrema miseria, constituir una causa de 11ulidad por lesión. ' 

"El precio siempre debe ser pactado por las partes que 
intervienen en el contrato, en forma directa o inmediata, pero como una extre1',a 
solución, el precio lo podrá fijar u11 tercero (artículo 2251 del Código Civfl, 
l'igente para el Distrito Federal); pueden además, co11venir en que el precio sFa 
el que corra para bienes f1111gibles, e11 el mercado , en día o lugar determi11ados, 
o pueden estipular como ya se dijo que el precio lo fije un tercero". (30) ! 

(30) lbidem. págs. 80 y 81 1 
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Para que se considere contrato, la compra,•ema debe de 
cumplir lo mencionado en el artículo 1794 del Código Ci,•il que dice: 

Art. 1794.- "Para la existe11cia del co11trato se requiere: 

1.- Consentimiento y 

11.- Objeto que pueda ser materia del contrato". 

Los elementos de mlidez de todo contrato está11 plasmados en 
el artículo 1795 del Código Civil que dice: 

Art. 1795.- "El comrato puede ser irn•alidado: 

1.- Por ''icios del consentimiento 

11.- Por incapacidad legal de las partes, o de 1111a de ellas, 

111. - Porque Sil objeto, Sil motivo, o ji11 sea ilícito 

IV.- Porqlle el co11Se11tirniento 110 se /raya rna11ifestado e11 la 
forma que la ley establece". 

El co11trato de compra vellla para formalizarse origi11a diversos 
gastos como la escritura, el registro de la operación, etc., para lo c11al la 
Legislación Mexicana seria/a en el Código Civil e11 Sil artíc11lo 2263 lo sig11iente: 

Art. 2263.- "ws co11tratantes pagarán por mitad los gastos de 
escritura y registro, salvo co11ve11io e11 contrario". 

Sin embargo en la práctica es 11sllal enco11trar qlle el 
comprador es quie11 cubre dichos gastos te11iendo qlle sumar además el pago de 
honorarios del Notario Público a11te quien se eleve a e.~critura pública el 
contrato. 

Por lo a11terior y err virtud de qlle err el caso práctico qlle 11os 
ocupa las adq11isiciones efectuadas por la e111011ces Secretaria de Recursos 
Hidráulicos se realizaba11 arios atrás por co11venio valuatorio y recibo ji11iquito, 
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y que solo se pret1mdía fom1ali:.ar dicllas adquisicio11es y ya q11e tampoco se 
contaba con presupuesto para c11brir los gastos origi11ados por las 
regulariwciones, se tomó la decisión de que esta jig11ra j11rídica 110 era de 
utilidad para los ji11es que se perseg11ían, por lo q11e se procedió al es111dio de 
otra que es la Prescripción Positil'O, la c11al expondremos a co111i1111ación. 

3.2 PRESCRll'CION POSITIVA 

La prescripció11 es 11n modo de adq11irir la propiedad, y e11 el 
Derecllo Roma110 la Usucapió11 era u11 modo de adq11irir la propiedad a tíllllo 
particular establecido en el derecllo y que actualmellle eq11imle a la Prescripció11 
Positiva. 

USUCAPION.- Etimológicame11te, Us11capio se formó de VSLl y 
CAPERE, que sig11ijicaba adquirir por el 11so, e11 el a11tig110 dereclio la misma 
idea se expresaba con las palabras USUS-AUCTORITAS q11e i11dicaban la 
protección co11cedida por la Ley o AVCTOPITAS, para aquel que usaba la cosa 
durante el tiempo establecido. 

Eugene Petit deji11e la Usucapión de la sig11ie11te ma11era "Es 
la adquisición de la propiedad 111edia11te 1111a posesió11 s11jicie11temente prolo11gada 
y reu11ie11do determi11adas co11dicio11es que so11: El ju.~to Tít11lo y la llue11a 
Fe".(31) 

De la anterior defi11ición se despre11de q11e la Us11capió11 
otorgaba el Derecllo de Propiedad sobre las cosas media11te s11 pose.~ió11 co11tí1111a 
y demás requisitos fijados por la Ley. 

E11 el Derecllo Mexica110 la prescripció11 po.~itiva es defi11ida 
por diversos a11tores de la siguiellle forma: 

El maestro Rafael Roji11a Villegas dice que: "la Prescripcití11 
Adquisitiva, llamada por los Romanos Usucapió11, es u11 medio de adquirir el 

(31) PETTIT, Euge11e, "Tralado Elemental de Derecho Rotna110 9a. Edición, por 
el Doctor Josi Fenuíndez Gonvílezn, Porrúa, 7a. Edició11, México 1990, pág 265 
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dominio mediante la posesión en concepto de due1io, pacífica, co11tínua, p1íblica 
y por el tiempo que marca la ley 11 (32) 

Marce/ Planiol ajinna que: "La Prescripció11 Adq11isiti1•a o 
Usucapión es un modo de adquirir la propiedad de 11110 cosa 111edia11te la 
posesión prolongada durante un periodo de tiempo detenninado".(33) 

El Código Civil de 1870 deji11e a la Usucapión e11 sus artículos 
JJ65 y JJ66, que dicen: 

Art. 1165.- "Prescripció11 es u11 medio de adquirir el domit1io 
de una cosa. . . media11te el tra11scurso de un cierto tiempo y bajo las 
co11dicio11es establecidas por la ley". 

Art. JJ66.- "La adq11isició11 de cosas o derecllos e11 1•irtud de 
la posesión, se llama Prescripció11 Positiva". 

El Ctídigo Civil de 1884 lo reguló en sus artículos 1059 y 
1060, de la misma fonna que los a11teriormente tra11scritos. 

El Código Civil de 1928 /a deji11e en sus artículos JJ35 y Jl36, 
que se preceptúan: 

Art. 1135.- "Prescripción es 1111 medio de adquirir bienes • •• , 
mediante el tra11scurso de cierto tiempo y bajo las co11dicio11es establecidas e11 la 
ley". 

Art. JJ36.- "La adq11isició11 de bie11es e111•irtud de la pose.~ión, 
se llama Prescripció11 positÍl'a. . • " 

El maestro Rafael Roji11a Vil/egos justifica el establecimielllo 
de la Usucapión diciendo que sirve lo.- para dar co11diciones de seguridad y 

(32) ROJINA Vi/legas, Rafael, "Derecho Civil Mexicano", Tomo tercero, Bie11es 
Derechos y Posesión; 2a. Edición corregida y aumentada, Editorial Allligua 
Ubreria Robledo, México 1949, pág 471. 
(33) PLA.NIOL Marce/ y Ripert Jorge, "TraJado Práctico de Derecho Civil 
Francés", Tomo 111, Las Bie11es, Ed.Cultural S.A., Haba11a, págs 589 y 688 • 
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certew a la propiedad de las cosas: 2o. • para poner ténnino a los frecuentes 
litigios sobre la misma: 3o.- para estimular a los hombres a la mejora de sus 
bienes bqjo la garantía de que nadie se los pueda reclamar, y 4o. • para castigar 
al propietario negligente que no reclame comra la posesión que otro tiene de sus 
cosas. 

Para abundar aún más los fu11damentos y la utilidad de la 
Usucapión e11 el Derecho Civil mexicano haremos mención a algunas de las 
ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es cierto que los 
argumentos aducidos parafundamemar la Usucapión desde el Derecho Romano 
y en otros países son de aplicación en todas las épocas y más necesario de 
aplicación en la época e11 que vivimos, y de igual manera en cualquier lugar en 
el que la i11Stituclón juridica de la Usucapión exista. 

La ejecutoria que a continuación me11cio1w se refiere al caso 
de la acción rei11vidicatoria y por lo mismo e11 materia de procedimientos civiles. 

TESIS 554 ACCION REIVINDICATORIA. EL DEMANDANTE QUE 
REIVINDICA LA PROPIEDAD, DEBE PROBAR QUE ES PROPIETARIO, POR SERLO 
TAMBIEN QUIEN LE VENDIO LA COSA POR REIVINDICAR.- La simples 
declaraciones o ma11ifestaciones hechas por persona que 110 acreditó tener u11 
derecho de propiedad que transmitir, 110 pueden dar eficacia a u11 titulo como el 
exhibido por el actor para hacer procede/lle la acción reivindicatoria, Por ello, 
con toda razón, la prueba del derecho de propiedad l1a sido llamadlJ prueba 
diabólica por lo difícil de ella. Eduardo Pallares, al referirse a la acción 
reivindicatoria en su Tratado de Acciones CM/es, Pági11a 175, reproduce los 
conceptos del juriscomulto Laurent, que en el caso justifican la resolución que 
se impugna: "El dema11dante que reivi11dica la propiedad, debe pues probar que 
es propietario. Cómo ri11de esta prueba? Se responde de ordi11ario que se hace 
por medio de título o de prescripció11. A decir verdad, los títulos no prueban si110 
una cosa, que la causa i11vocada por el reivi11dica11te para establecer su derecho, 
es uno de los hechos jurídicos que el Código Civil admite con el carácter de 
traslativos de propiedad, tales como la herencia, el testamento, la venta, el 
cambio. En todos estos casos hay trasmisió11 de la propiedad, siempre que el 
autor que transfiere la propiedad, es a su vez, propietario, pues 110 puede 
transferir a otro sillo los derechos que él tiene. Va11amente, pues el 
reivindicante invoca un acto de vellta. Este acto prueba que el ve11dedor le ha 

.66 



transmitido los derecllos que tenía sobre la cosa, pero para transmitir la 
propiedad, es preciso ser su propietario:· el reÍl'indicallle debe, p11es, probar que 
su autor era propietario. Y con relación a este a11tor se presellla la misma 
dificultad. A cada transmisión de propiedad, se 11ecesita lwcer 11na m1e.-a 
prueba, de tal manera q11e a cada paso se retrocede e11 111gar de m•an::ar. Con 
j11sta razón los antig11os intérpretes llamaban a la prueba de tít11los prueba 
diabólica. Para poner fin a esta dijic11ltad el legislador ha admitido la 
prescripción. 

Amparo directo 1687165. María del Carme11 Lópe: de Lópe: 
y coagral•iados. Man.o 2 de 1967. V11a11imidad 5 l'otos. Po11e11te: Mtro Rafael 
Rojina Villegas. 

TESIS 556 ACCION REl\'INDICATORIA. ESTUDIOS DE LOS 
TITULOS. SU CORRECTO ALCANCE.- La tesisj11risdiccional No. 8 ( cor1s11ltable en 
nuestro volumen CIVIL, tesis 37 pág 17 y los datos del Apéndice de 1965 e11 el 
de ACTUALIZACION CIVIL, tesis 56, pág 25), pág 45, del último Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, Cuarta Parte, p11blicado e11 el aiio de 1965, 
en su segundo párrafo, determi11a q11e: "cua11do la posesió11 es a11terior al tít11lo, 
entonces es necesario que el refrindicante presente otro título a11terior a la 
posesión de que disfruta el dema11dado". Empero, esta Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, lla precisado el alcance correcto del 
principio que se acaba de expresar, en el se11tido de que solamente es aplicable 
a los casos en los cuales es disti11to el orige11 de la posesió11 y del título, pero no 
a aquéllos do11de las partes reco11oce11 a 1111 ca11sa11te común: y que el pro11to 
principio no comprende a c11alquir clase de posesión, sino solamente a la que 
siendo más antigua que el tít11lo de propiedad, la tie11e el demandado con el 
carácter de originaria, en cm1cepto de propietario y apta, por e11de, para 
producir la propiedad por Vs11capió11, ya que res11ltaría i11admisible que u11a 
posesión precaria o derivada pueda prei•alecer o prepor1derar frente al tít11lo del 
reivindica11te debidamellle i11scrito en el Registro l'1íblico de la Propiedad. 

Amparo directo 4165163. Sara García Pe1ia. Agosto 31 de 
1966. Vna11imidad 5 votos. Po11e11te: Miro. Maria110 Azuela. Ja. Sala.-. Sexta 
Epoca, Volumen CX, C11arta Parte, pág 11. 

Los fu11dame111os y la utilidad de la prescripción so11 los 
siguientes, entre otros. 
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a).· La prescripción es una i11stitució11 jurídica de orden 
público y de interés social. 

b).· La prescripción tiene comn ji11alidad el respeto del i11terés 
colectivo primordialmente, el sa11cio11ar o castigar la negligencia de cualquier 
propietario despreocupado respecto de sus bienes. Esto se consolida en nuestra 
época actual ya que debido al ritmo 1•iolento de cMlización el hombre si éste 110 
emplea sus riquezas o bie11es en forma di11ámica paralelamente al progreso 
constante lo hará sucumbir. 

c).· Con la prescripc1on se e1•ita respecto de la acción 
reivindicatoria, la necesidad de que el actual propietario tenga que probar que 
su titulo de propiedad le viene de su causallle y que éste a su ve: tenía el 
dominio suficiente para transmitir la propiedad, y así s11cesframe11te hasta llegar 
al primer propietario de la cosa. Esto sería imposible materialmente llel'arse a 
cabo. La Usucapión interviene evita11do el e11cade11amiento s11cesivo de pruebas 
en la reivindicación. 

Estas son las ideas centrales con que se f1111damenta y se1iala 
la utilidad de la prescripción. 

CONDICIONES PARA PRESCRIBIR EN EL DERECHO MEXICANO. 

E11 el Código Civil de 1870 se determi11ó en el artículo JJ87 
que "la posesió11 necesaria para prescribir debe ser: 

lo.- Fundada en J11sto título: 
2o.- De buena fe: 
J.. Pacífica: 
4o.- Continua: 
So. - Pública". 

El Código Civil de 1884 se limitó a reproducir fielmente en su 
articulo 1079 la detenninación del artículo 1187 del Código de 1870 exigie11do 
las mismas condicio11es en la posesió11 necesaria para adquirir el dominio por 
prescripción. 
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El Código Civil de 1928, tu1•0 refonnas e11 relació11 a los dos 
Códigos anteriores y establece ell"su artículo JJ 51 los requisitos que debe reunir 
la posesión necesaria para prescribir y dice de la siguiellle forma: 

An. 1151.- "La posesión necesaria para prescribir debe ser: 

J.. E11 co11cepto de propietario: 
JJ.- Pacífica: 
JJJ,. Continua: 
IV.- Pública". 

De los artículos me11ci011ados se observa claramente que las 
condiciones exigidas e11 la posesión para prescribir son: Poseer "en concepto de 
propietario, y e11 forma pacífica, continua y publicamente ". Las Códigos de J 870 
y 1884 podemos ver que agregaban en la posesión a la b11ena fe, la que 
actualmente sólo influye para reducir el plazo para prescribir, en cambio la mala 
fe lo aumenta. 

El ú11ico eleme11to que verdaderamente es esencial a la 
posesión para adquirir el dominio y otros derecllos es poseer en co11cepto de 
propietario; ésto es pues que se trata de la posesión origi11aria, .va que la 
posesión derivada 11u11ca puede dar l11gar a la prescripción, a menos de que 
cambie la ca11sa legal de la posesión. 

En cuanto a los atributos de esa posesión para prescribir, 
tenemos que son: 

Posesió11 pacífica.· Es aq11ella que se adquiere sin 1•iolencia 
física o moral la posesió11 q11e 110 es pacífica a contrario censu, está viciada co11 
violencia, llacie11do e11 tal caso i11ejicaz la pose.~ión para adquirir el domi11io por 
prescripción. 

Sin embargo, el 1•icio de la violencia u11a vez que deja de 
existir, co11viniéndose elltonces la posesión en útil para prescribir desde el 
momento en que la violencia llaya cesado jurídicame11te, empeumdo en correr 
desde entonces el plazo necesario para adquirir el domi11io. 
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Este plazo según nos indica el Código Civil, será para los 
bienes inmuebles de die:: at1os, de ac11erdo al artíc11/o JJ54 y que se transcribe 
a continuación: 

Art. JJ54.- "Cua11do la posesión se adquiere por medio de 
1•iolencia, aunque este cese y la posesión conti11úe pacíficamente, el plazo para 
la prescipción será de die:. at1os para los il1m11ebles y de cinco para los m11ebles, 
contados desde q11e cese la 1•iolencia ". 

De igual manera la posesió11 que se adquiere por medio de 11n 
delito es inejica:. para prescripción, pero 1111a vez q11e la pena se l1a exti11guido 
o la acción penal se liaya exting11ido, comien:.a la posesión 1ítil, que también 
será considerada como de mala fe, esto establece el Código Civil 1•igente en s11 
artículo 1155 que a la letra dice: 

Art. 1155.- "La posesión adq11irida por medio de u11 delito se 
te11drá en cue11ta para la prescripción, a partir de la feclla en que llaya quedado 
extinguida la pella o prescrita la acción penal, co11siderá11dose la posesión como 
de mala fe". 

Posesión co11tí1111a.- Es la que 110 se lla i11terrumpido por 
11i11gu110 de los medios admisibles para la itlterrupción de la prescripción y 
consiste también, en una s11cesión regular de actos de posesión a intervalos lo 
sujicienteme11te cortos, para no prese11tar lagunas, si11 ser necesario que los actos 
de posesión se ejecuten min11to a mi11uto. 

Si el poseedor es primdo de la posesión por más de un atio o 
abandona sus dereclio volut1tariametlte entonces sí, la posesión queda 
interrumpida inutiliumdo el tiempo anterior de posesión. También se interrumpe 
por los demás medios que la ley setiala para la interrupción de la prescripció11. 

Posesión pública.- Es la que se disfruta y su disfrute puede ser 
conocido por todos, así como la que está inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad, lo anterior está prescrito en el Código Civil vige11te en su artículo 
2825, a contrario censu, la posesió11 que 110 es pública está viciada de 
clandestinidad, es de observarse que en el actual Código ese vicio, es absoluto 
y por los Códigos de 1870 y 1884 era relativo, ya que sólo exigía que la posesión 
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est11viera a la i•ista de aq11éllos que. te11ía11 illterés e11 i111erru111pirla. 

La Buena fe.- Me11ci01ia el Profesor Rafael Roji11a l'illegas 
que "además del requisito ese11cial .I' de las cualidades 111e11cio11adas la posesió11 
debe tener 11na condició11 más, que i11flu.\•a sólo respecto al tiempo y co11siste e11 
la B11ena Fe. No se trata de 1111a c11alidad propia111e11te dicl1a, porque la bue11a 
fe solo i11jluye para ded11cir el tiempo de la prescripción, y la mala fe, por 
co11sig11ie11te, para aumelllarla. La mala fe 110 es u11 vicio que llaga i11útil la 
posesión para adquirir por prescripció11 el dominio: es simplemellle para u11 
llecllo que a11me11ta el térmi110 sin llacer i11ejica:. la posesión". (.l4) 

BIENES QUE PUEDEN ADQUIRIRSE POR PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA. 

Las cosas q11e puede11 adquirirse por Prescripción e11 nuestro 
derecllo, segú11 el código cfril de 1870, e11 s11 artículo 1167 dispone. 

Art. 1167.- "Solo p11ede11 prescribirse, las cosas, derecllos, que 
están e11 el comercio, salvo las excepcio11es establecidas por la ley". 

El Código CMl de 1884 reprod11jo literalmente e11 s11 artículo 
1061, el artículo 1167 del Código CM/ de 1870. 

El Código Civil de 1928 establece, e11 su artíc11/o 1137 q11e : 

Art. 1137. -"Sólo p11ede11 prescribirse los bie11es . .. q11e están 
en el comercio, salvo las excepcio11es establecidas e11 la ley". 

Es de observarse q11e el Código CM/ reproduce lo de los 
Códigos de 1870 y 1884 sustit11ye11do 1í11ica111e11te la palabra "cosas" por la de 
"bie11es" y supresió11 de derecllos. 

Así como llay cosas q11e so11 s11sceptibles de adquirirse por 
Prescripció11 llay cosas que no puede11 serlo, como los bienes que está11 fuera del 
comercio, sea por su naturaleza o por disposició11 de la ley, como es el caso los 
bienes originarios de la 11ació11. La Ley Ge11eral de Bie11es Naci011ales e11 su 

(34) ROJINA Vi/legas, Rafael, Tomo 111, Op. Cit., pág. 473 
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artículo Jo. determina que el patrimonio de la Nación se compone de Bienes del 
Dominio Público y Bienes del Dominio Pril'ado de la Federació11. 

So11 bienes del Do111i11io Público los se1ia/ados por el artíc11lo 
segundo de la citada Ley General de Bie11es Nacio11ales elltre los que se 
compre11de11 los bie11es de Uso Común, como son : El Espacio Aéreo Nacional, 
El Mar Territorial, etc., y los que el artículo 23 de la misma ley se1ia/a; los 
anotados e11 el párrafo cuarto y quinto del artículo 2 7 Constitucional. 

Sin embargo por disposición de la Ley General de Bienes 
Nacionales dichos bienes pueden ser s11sceptibles de adquirirse por Prescripción, 
a partir del mome11to que sea11 desafectados por decreto del ejecntivo seg1ín su 
artículo 17 que dice: 

Art. 17.- "Los bienes de Dominio Piíblico que lo sean por 
disposición de la autoridad podrán ser e11ajenados previo decreto de 
desincorporación, cuando por algiín motim dejen de sen•ir para el fin se1ialado 
en dicha disposición. La enaje11ación se regirá por las prescripciones de esta 
Ley". 

Los bie11es de Domi11io Pril'Ddo de la Federación que están 
ennumerados en el artículo tercero de la Ley General de Bienes Nacionales, sí 
pueden prescribirse, seg1ín el artículo 37 de la propia ley , pero el plazo 
establecido por el Código Civil se duplica para que la Prescripción opere. 

QUIENES TIENEN CAPACIDAD PARA AIJ!lUIRIR POR 
PRESCRIPCION. 

/..os mae.~tros Marce{ Pla11i11I y Jorge Ripert dicen: la 
Usucapió11 puede i11vocarse por c11alq11ier persona física 11 jurídica sin dintinguir 
en cuanto a su nacior1alidad, corrie11do en co/llra de c110lq11ier persona, salvo 
criando existe en s11favor 1111a ca11sa de s11spe11.~ión. Esta doble regla es aplicada 
aún en cuanto a las versonas jurídicas de derec/10 príblico. El Estado, los 
establecimientos públicos y los 111u11icipfos quedan sujetos a las propias 
prescripciones de los particulares, p11die11do igualmente alegarlas en su 
favor".(35) 

(35) PLANIOL Y RIPERT, Op.Cit., pág 592. 
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Para adquirir por prescripción se requiere por lo me11os la 
capacidad de goce, ya que los me11ores y demás incapacitados pueden hacerlo 
por conducto de sus represe11ta11tes legítimos, y a este respecto el dereclto positivo 
y la leyes civiles ha11 dicho: 

El Código Civil de 1870 e11 su artículo 1168 dispuso "Pueden 
adquirir por prescripció11 positiva todos los que so11 capaces de adquirir por 
cualquier otro título: los menores y demás i11capacitados puede11 ltacerlo por 
medio de sus legítimos representallles ". 

EL Código Civil de 1928 se1iala lo mismo en su artículo 1138. 

E11 el Código Civil vigente así como en legislaciones allleriores 
a él se requiere para adquirir el domi11io por prescripción, la capacidad de goce 
o aptitud para ser titular de derechos, aún cuando exista la capacidad de 
ejercicio. 

El artículo 27 Co11stit11cio11al dispone u11a capacidad de goce 
)'por lo tanto de ejercicio para ciertas personas, asociacio11es e imtitucio11es. 

E11 la fracció11 primera del artíc11lo me11ci011ado se e11cue11tra 
que los extratderos 110 puede11 adquirir el domi11io de las tierras, aguas y sus 
accesio11es en la República Mexica11a, sin embargo el estado mexica110 podrá 
concederles el dominio exigié11doles ciertos requisitos, como el de que tengan el 
honor de co11siderarse 11acio11ales respecto de dichos bienes y el no invocar por 
lo mismo la protección de sus gobiemos, por lo que se refiere a aquellos, bajo 
la pena en caso de faltar al co11venio, de perder e11 be11eficio de la 11ación los 
bienes q11e hubieren adquirirdo en virtud del mismo. 

Tie11en i11capacidad defi11itiva los extra11jeros para adquirir el 
dominio directo sobre tierras y ag11as en 1111a faja de 100 kilometros a lo largo 
de las frollleras y de 50 en las playas. 

También tiene11 incapacidad según la fracción 11 def mismo 
artículo 27 para adquirir, poseer, o admi11istrar bienes raíces las asociacio11es 
religiosas, de11ominadas iglesias cualquiera q11e sea su credo, ni tampoco podrán 
adquirir los capitales impuestos sobre ellos. 
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En la fracción 111 establece que las instituciones de 
beneficiencia pública o privada, así como los Ba11cós debidamente autoriuulos, 
110 podrán tener en propiedad y por tanto son incapaces para prescribir más 
bienes raíces que los e11teramente 11ecesarios para su objeto directo. Las 
Sociedades Comerciales por acciones, 110 podrán adquirir, poseer o administrar 
fincas rústicas con un fin agrícola. 

Del tiempo para adquirir la propiedad por prescripción 
adquisitiva. 

E11 el Código Civil de 1870 el plazo para prescribir se dispuso 
en los siguientes artículos: 

Art. 1194.- "Todos los bienes i11m11ebles se prescriben de 
buena fe en 20 a1ios, y como mala fe en 30, salvo lo dispuesto e11 el artículo 
1176". 

Art. 1176.- "El que posee a 11ombre de otro, 110 puede adquirir 
por prescripció11 la cosa poseida, a no ser que legalmellfe se haya mudado la 
causa de la posesió11 ". 

Art. 1196 .- "Las cosas muebles se prescribe11 e11 tres a1ios, 
si la posesión es co11tÍlma, pacífica y acompa1iada de justo título y bue11a fe; o 
en diez. a1ios illdependientemente de la buena fe y justo título. " 

El mismo ordenamielllo dispuso e11 su artículo 1240 la forma 
de contar el tiempo de la prescripción: 

Art. 1240.- "El tiempo para laprescripció11 se c11entapora1ios 
.)' no de momento a mome11to, excepto e11 los casos e11 que así lo determine la ley 
expresamente. " 

Art. 1241.- "Los meses se regulara11 co11 el número de días 
que les corresponda". 

Art. 1242.· Cua11do la prescripción se cuenta por días, se 
e/lfenderan éstos de veinticuatro horas 11at11rales, contadas de doce a doce de la 
11oche". 
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Art. 1243.- "El día en que comienza la prescripción se cuerita 
siempre entero; aunque no lo sea: pero aquél en que la prescripción termina 
debe ser completo". 

Art. 1244.- "C11a11do el último día sea feriado, 110 se te11drá 
por completa la prescripción, sino cumplido el primero que siga, si fuere 1ítil". 

El Código Civil de 1884 illlroduce como 1Íllica 11ovedad u11a 
reducción e11 el plaw para prescribir, en su artículo 1086: 

Art. 1086.- "Todos los bie11es inmuebles se prescriben con 
buena fe en diez a1ios )' como mala fe e11 veillle salvo lo dispuesto e11 el artículo 
1070". 

Para efectos de colllar el tiempo este Código reproduce los 
artículos del 1240 al 1244 de Código Civil de 1870, J es así que en su artículo 
1152 dice: 

Art. 1152.-"Los bie11es i1111111ebles se prescriben: 

l.· E11 cinco a1ios, c11a11do se posee e11 co11cepto de propietario, 
con buena fe, pacífica, co11tí1111a )' p1íblicame111e; 

ll.- En ci11co a1ios, cuando los i1111111ebles llayan sido objeto 
de una inscripción de posesión; 

lll.- En diez aiios, c11a11do se posean de mala fe si la posesión 
es en concepto de propietario, pacífica, co11tínua y pública.. . ". 

Art. 1153.- "Los bienes muebles se prescriben en tres 01ios 
cuando so11 poseidos con buena fe, pacífica y co11tí11ua111ente. Falta11do la buena 
fe, se prescribirá11 en cinco a1ios ". 

En el Código Civil vigente se sigue11 los mismos lilleamientos 
modificándose IÍ11icamente las palabras "de doce a doce de la noclle" por las de 
"veinticuatro a las veinticuatro" • 
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Se crea también en el Derecho Mexicano una presunción para 
delenninar la fecha inicial de la posesión y consecuenlemellle para el momento 
en que comienza a correr el plazo de la prescripción, ésto es cuando el poseedor 
no puede justificar el principio de su posesión se supone en/onces que comenzó 
a poseer desde la fecha de su título, lo anterior es deducible de los artículos 801, 
803y 805. 

El Código Civil )•igenle se1iala que si el último día es in/1ábil 
o feriado, la prescripción se cumple al día siguiente si es/e fuera util. 

Se ha vis/o como los plazos necesarios para prescribir han sido 
sucesivamente reducidos en el Código Civil )•igellle en relación a lo establecido 
por el antiguo Código Civil de 1870. 

Por último como consta en el Código Civil vigente se reducen 
los piar.os establecidos en relación a los Códigos allleriores y queda como está 
aclualme/l/e para prescribir los inmuebles a cinco a1ios con buena fe y a diez. con 
mala/e. 

En cuan/o a los muebles se conserva el plazo de /res años con 
buena fe y se reduce el plazo poseye11do de mala fe de diez a ci11co a1ios . 

INTERRUPCION Y SUSPENCION DE l.4 PRESCRIPCION 

Ta/l/o la illlerrupción como la suspe11ción de los plazos para 
prescribir producen efectos diferentes y aunque tienen similitud de impedir el 
curso de la prescripción los Códigos les desti11an capítulos diferentes. 

Pla11iol y Ripert deji11en la interrupción "Como la 
sobreve11ie11cia de u11 hecho, que des1ruye11do u11a de las dos c011dicio11es 
esenciales de la prescripción (permanencía de la posesión e i11acción del 
propietario), hace i11útil lodo el tiempo transcurrido ".(36) 

(36) PLAN/OLy RJPERT, Tomo 111, Op.Cil., págs 630y 631 
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Hay dos clases de interrupción que son: 

J.- lnterrupción Natural 

2.- lnterrupción Civil. 

La interrupción 11atural; resulta por la pérdida de la posesió11. 

La interrupción cMI.- se origitla por la reclamación del 
propietario. 

E11 la interrupció11 11atural se dá dos tipos de la misma: 

a).- Cuando el poseedor pierde la pose.~ió11 por el aba11do110 o 
la renuncia, esta perdida de la posesión es vo/ulllaria. 

b).- Cua11do el poseedor pierde la cosa por actos qje11os a su 
voluntad, ésto es cuando le es sustraída por u11 tercero. 

Cuando la interrupció11 natural es co11secue11cia del aba11dono 
voluntario de la posesión, el tiempo que se haya poseido co11 a11terioridad al 
abandono queda i11utili:.ado dejinitivamellle aú11 cua11do se le llegue a recobrar 
la posesión y por corta que haya sido la i11terrupción. En cambio cua11do la 
posesión se pierde porque la cosa haya sido sustraida por un tercero, es decir, 
cuando el poseedor haya sido despojado puede ejercitar la acció11 posesoria )' si 
la acción posesoria resulta procedente se co11siderá que 110 ha perdido nunca la 
posesión y no se produce ni11guna i11termpció11 para la prescripció11, la acció11 
posesoria como lo hemos mencio11ado allleriormente debe de ejercitarse e11 el 
plazo de un Dilo, co11tado a partir del día de la posesión. 

La i11terrupció11 11atural tie11e u11 carácter absoluto e11 cua11do 
a los efectos que produce, ya que la prescripción queda interrumpida e11 
beneficio de todo el mundo, ésto es que cualquier persona que tuviera sobre la 
cosa algún derecho y se viera ame11azada por la prescripción, puede aprovechar 
el hecho de la interrupción por la pérdida o el abandono de la posesión por parte 
del que estuviera prescribie11do, invocá11dose como razón la pérdida de la 
posesión, la que origina la i11terrupción natural de la prescripción u11 hecho 
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malerial, que los hechos materiales, a diferencia de los hechos jurídicos,. son 
ostensibles frente a cualquier persona y los hechos jurídicos por el contrario, 
solo tiene una eficacia relativa a las partes y a sus causahabientes. 

La interrupción cfril se origina por la reclamación del 
propietario y también se dá por el reconocimiento a•o/untario que el poseedor 
haga del derecho de aquél contra quien esté prescribiendo. 

El Código CM/ vigente se refiere a la interrupción de la 
prescripción en su artículo 1168 que dice: 

Art. 1168.- "La prescripción se interru111pe: 

l. Si el poseedor es privado de la posesión de la cosa o del 
goce del derecho por más de un 01io. 

//, Por de111anda u otro cualquiera género de interpelación 
judicial notificada al poseedor o al deudor en su caso. 

Se considerará a la prescripción como no interru111pida por la 
interpelación judicial si el actor desistiese de ella o fuese desestimada su 
demanda. 

///. Porque la persona a cuyo favor corre la prescripción 
reconozca expresamente de palabra o por escrito o tácitamente por hechos 
indudables, el derecho de la persolia contra quien prescribe. 

Empezará a contarse el nuevo tér111ino de la prescripción en 
caso de reconocimiento de las obligaciones, desde el día en que se haga; si se 
renueva el documento, desde la fecha del nuevo título y si se hubiere prorrogado 
el pla:.o del cu111plimiento de la obligación, desde que éste hubiere vencido". 

En el artículo 1175 del citado Código se habla del efecto de la 
interrupción de la prescripción: 

Art. 1175.- "El efecto de la interrupción es itmtili:.ar, para la 
prescripción, todo el tiempo corrido antes de ella". 
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SUSPENCION DE l.4 PRESCRll'CION 

La prescripción queda en suspenso siempre que la le.l' impida 
su decurso. El efecto de que el tiempo de la suspe11Sión no se toma en cuenta y 
hay que omitirlo, se cuenta solamente el tiempo pre1•io a la suspensión que es 
útil y que habrá que agregar después cuando termine la causa de la suspensión. 
Por lo anterior es de observarse que la suspe11sión se contrapone a la 
interrupció11 cuyos efectos son a11ular la prescripción empe:.ada. 

El Código Civil se1iala e11 su artículo 1165 que: 

Art. IJ65.- "La prescripció11 puede comen:.ar y correr colllra 
cualquiera perso11a, salvo las sig11ie11tes restricciones". 

Por lo que seiiala este artíc11lo la prescripció11 corre col/Ira 
cualquier perso11a salvo las excepcio11es que la misma ley establece y que 
constituyen las causas de suspe11sió11 y q11e está11 e1111meradas tambié11 
limitativamellle y lo que hace supo11er que no hay más causas de suspensión que 
las Ílldicadas por la ley. 

Art. IJ67.- "La prescripció11 110 p11ede comenzar 11i correr: 

l. Entre asce11die11tes y de.~ce11die11tes, d11rallle la patria 
potestad, respecto de los bie11es a que los seg1111dos te11ga11 derecho conforme a 
la ley; 

11. Entre los co11sortes; 

111. Elllre los i11capacitados y s11s t11tores o c11radores, mielllras 
dura la tutela; 

IV. Elllre copropietarios o coposeedores, respecto del bien 
común; 

V. Colltra los a11se11tes del Distrito Federal q11e se e11c11e11tre11 
en servicio público; 
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VI. Contra los militares en sen•icio actfro y e11 tiempo de 
guerra, tanto fuera como dentro del Distrito Federal". • 

Con lo anteriormellfe setialado ltemos dejado claro lo q11e es 
la prescripció11 positfra o adquisitiva, sin embargo para lograr adq11irir 1111 bien 
inmueble a través de esta jig11ra j11ridica, se debe lle1•ar a cabo tt1do 11n 
procedimiento o j11icio al/fe 11n j11:.gado cfril, prese11ta11do 11na demanda 
acompañada' de diversa doc11mentació11 como lo se1iala el artíc11lo 255 del Código 
de Procedimientos Civiles, en la q11e se deberá a11otar el/fre otros co11ceptos el 
objeto u objetos que se reclaman, a la cual recaerá 11n acuerdo del j1w::., die/ta 
demanda se hará del conocimiemo del dema11dado, para q11e la ctmteste, 
posteriormente se pasará a la a11diencia pre1•ia y de conciliación de ac11erdt1 cm1 
lo señalado por los artículos 272-A al 272-G del citadt1 Código, en la q11e de n11 
llegar a 11n acuerdo las partes se ct1/lfi1111ará co11 el prt1cedi111ienfl1, para entrar 
a la etapa probatoria en la q11e cada 11na de las partes tlfrecertí las pr11ebas q11e 
en su concepto le sirvan para acreditar s11 dereclto. 

Las pr11ebas ofrecidas por las partes, .~e desahogarán e11 11na 
audie11cia, conforme a lo establecido por ills artíc11los del .189 al .19.l del Ctídigt1 
de Procedimientos Civiles, para que posteriormente la.~ partes prese111en s11s 
alegatos, los cuales cm1stit11ye11 ""ª síllfesü del j11icio en do11de se ltará 1•er al 
juez los razo11amie11tos j11ridicos q11e cada parte tiette para lt1grar stu 
pretenci011es, basadas e11 las pr11eba.~ ofrecidas, alegatos q11e se e11cmmtra11 
reg11lados por el artículo .19.l del t1rdetta111iellfo legal Íllvocado. 

E11 base a las pruebas ofrecidas el j11e::. dictará .~e11tencia, la 
que servirá para resolver la col/fro1•ersia, y si alg1111a de las partes nt1 est11viera 
conforme con ella, la ley co11te111pla diversas ft1rmas de imp11gnarla. 

Como podemo.~ a11alizar tle lt1 a11tes exp11esto, para llegar a 
adquirir un bien i1111meble por prescripción positiva, o adq11isitiva, se tie11e que 
llevar a cabo un juicio largo y costoso, y e11 el caso práctico que 11os oc11pa l'e 
11ecesita11 realizar accio11es rápidas y 11na jig11ra j11rídica más eficaz, )' menos 
costosa, por lo que se optó por estudiar a la donacitín, la c11al se at1aliza a 
continuación. 
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3.3. DON.tCION. 

como es de nuestro conocimiento la Donació11 es un controlo 
por el cual una perso11a transfiere a otro una parte o la totalidad de sus bienes. 

El contrato de do11ación en el Código Civil 1•igentt, se 
encuentra regulado e11 los artículos del 2332 al 2383. 

El Código Civil también contempla las donacio11es 
antenupciales, del artículo 219 al 231, que son aquéllas que hace 1111 esposo al 
otro antes del matrimonio o u11 extratio a alguno de ellos o a ambos, e11 ate11ción 
al próximo enlace. 

lg11almente son reg11ladas por el Código Civil las donaciones 
entre consortes, del articulo 232 al 234. Estas do11aciones so11 aquéllas q11e se 
hacen los esposos cuando el matrimonio ya ha sido efectuado y 110 deben ser 
contrarias a las capitulacio11es matrimo11iales, ni debe11 perjudicar el derecho que 
tiene11 los asce11die111es o desce11die11tes a percibir alimetllos. 

Respecto al perfecci011amie11to del comrato de do11ació11, setiala 
el artículo 2340 del Código Civil: 

Art. 2340 .- "La do11ació11 es perfecta desde q11e el do11atario 
la acepta y hace saber la aceptació11 al d011ador". 

No setiala el Código Civil la forma de hacerle saber al do11at11e 
la aceptació11 de la misma, es decir, la ma11ijestació11 de aceptar y hacérselo 
saber al do11ador puede ser por escrito, verbal, perso11al, vía telefó11ica, etc, para 
que surta sus efectos el comrato de do11ació11. 

Respecto a la do11ació11 de hie11es muebles, setiala el artículo 
2344 del mismo Código Civil: 

Art. 2344.- "Si el valor de los muebles excede de doscientos 
pesos, pero no de cinco mil pesos, la do11ació11 debe hacerse por escrito. Si 
excede de ci11co mil pesos, la d011ació11 se reducirá a escrit11ro plÍhlica. " 
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Setiala el artículo 2347 del Código Civil: 

An. 2347.- "Es nula la donación que comprenda la totalidad 
de los bienes del donante ••• " 

Mientras que el artículo 2332 de dicho Código Civil dice: 

An. 2332.- "Donación es u11 co11trato por el que u11a perso11a 
transfiere a otra, gratuitame11te, u11a parte o la totalidad de sus bienes 
presentes. " 

Del a11álisis a estos anículos se desprende que se contraponen 
.va que u110 permite la dot1ación de la totalidad de los bienes y el otro la declara 
ineficaz.. 

Para el Código Civil hay diferentes tipos de donación, segú11 
su artículo 2334 que dice: 

Art. 2334.- "La donación puede ser pura, condicional, 011erosa 
o remu11eratoria ". 

Se considera que la donació11 es bilateral cuando el colltrato 
es 011eroso, pero resulta que al comiderarse do11ado 1í11icame11te el excedente, 
una ve:. deducidas las cargas impuestas, e11tonces te11emos que los derechos solo 
son para una de las partes, y las obligaciones, por así decirlo, son 
exclusivamente para la otra parte. 

DEFINICION DEL CONTRATO DE DONACION 

El Código Civil, define el co11trato de do11ación en su artículo 
2332 de la siguiente forma: "Do11ació11 es u11 contrato por el que una perso11a 
transfiere a otra, gratuitamente, 1111a parle o la totalidad de sus bie11es 
presentes". · 

Aubry et Rau, define de la sig11iet1te manera a la do11ación: 
"La donació11 entre l•ivos es u11 comrato por el cual una de las partes (el 
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donante) se despoja a título gratuito actual e irrevocablemente de la propiedad 
de ciertos objetos que le pertenecen en favor de la otra parte (el donatario) que 
acepta la disposición hecha en su provecho". (37) 

Colín y Capitant nos dicen " La donación es un co11trato por 
el cual una de las partes, el dona11te, se desprende gratuitamente en vida de 
ciertos objetos en provecho de otro, el donatario".(38) 

Rafael Rojina Vi/lejas la define como.: 11U11 contrato por el 
cual una persona, llamada donante transmite gratuitamente 11na parte o la 
totalidad de sus bienes presentes (reservándose sólo los bienes 11ecesarios para 
subsistir) a otra llamada donatario".(39) 

El contrato de do11ación se diferencia de otros contratos por 
constituirse con características muy peculiares que otros co11tratos no tiene11 y 
que son los siguie11tes: 

Es un contrato traslativo de dominio, pero esta transmisión 
puede diferirse a otro tiempo por vo/111/fad de las partes sin que por ello deje de 
perfeccionarse el co11trato. 

Se requiere de u11a atribución patrimonial, por medio de la 
cual se enriquezca la perso11a que la adquiera, e11 este caso el donatario y por 
consiguiente, dismi1111ya el patri111011io de quien la otorga, o sea el do11ante. 

Las bienes donados debe11 ser propiedad del do11a11te y estar 
dentro de su patrimo11io. 

Las bienes donados debe11 ser bie11es presel/fes, ya que el 
Código 110 pennite las d011acio11es de bienes futuros. 

(37) AUBRJ' Et Rau, "Cuno de lhrecho Civil Francls" 4a. Edición, Tomo VII 
Ed. M. Vil/ad, París, 1873, pág 7 
(38) COLIN Y CAPITANT, "Cuno Elemental de lhrecho Civil", Traducció11 de 
Domitilo de Boca, Tomo Vil, Ed. Raus, Madrid, 1927, pág 389. 
(39)ROJJNA Villegas Rqfael, "Derecho Civil Muieano", Ed. Porrúa, S.A., México 
1977, pág 419. . 
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La trasmisión de los bie11es do11ados debt• de ser e11 forma 
gratuita sin embargo se1iala el Código CM/ que p11ede11 e.\'istir do11Dciones 
onerosas. 

An. 2336. - "Es 011erosa la d011Dció11 q11c se /tace imp1111it•11tlo 
a/gu11os grm•áme11es. ". 

Es 1111 comrato que implica llllQ liberalidad por partt• tlel 
do11ante, porque al dispo11er de s11s bie11es e11 fa1•or de otro, en ftJTma grafllita, 
está ejercitat1do 1111a liberalidad la cual se e11e11e11tra implídta e11 su a11itmu 
donandi, 110 debe co11f1mdirse esta acció11 porque 110 .~iemprt• 1111a liberalidad 
constituye 1111a do11ació11. 

Al ser la do11acití11 1111 comrato, se req11iere el ac11ertlo tic 
1•0/untades para poder llevarlo a efecto, así mi.mm es 11ecesarill la acept11ció11 tic/ 
donatario para recibir el bien donado co11 c11rácter patrimm1ial o /11 titularidad 
de u11 dereclto. 

Res11miendo, se1ialaremos que para que ni.tia 1111a dt111t1ció11 
se requiere la existe11cia de 1111 comra/o, por meditl tlel c11al .n• trasmita parle o 
la totalidad del domi11io de 1111 bie11 y Sil propiedatl e11 forma gratuita; .~et1 1111 
derec/10 real de propiedad, uso, ltabitació11, etc., o 1111 tlerec/w de crétlito. 

Debe rect1er sobre bie11es prese11tes o dereclto.1· de ct1rtícter 
patrimonial que sea11 propiedad del tlo11a11te y por IÍ/timo se req11iere el 
enriquecimie11to de lllla perso11a e11 su patrimtmio, y por e11nsec11e11cia lógica, el 
empobrecimiellfo patri111011ial del otro. 

Respecto al se1iafamiemo 'file ltt1ce el Ctídigo Cfril e11 Sil 
artículo 2333 q11e dice: 

Art. 2333.-"La d011Dci1í11 110 puede c11111pre11der bie11es 
futuros". 

El maestro Rojint1 Villegt1s se1it1ft1 qlle al rectwr lt1 tl01111ci1ín 
de bie11es futuros, implicaría e11aje11t1r la eapt1citlad de goce de lt1 persmw 
01orga11te, porque éste perdería todo i111erés para atlqllirir bie11es y .1·e o/Jligt1rá a 
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transmitir todos los bie11es que e11 u11 futurp pudiera adquirir. 

El patrimonio-perso11alidad de la Escuela Clásica, establece 
que el patrimonio es innalie11able como conjunto de bie11es preselltes y futuros, 
porque la persona no puede e11aje1iar su capacidad de adquirir por ser 1m 
elemento de su propia pers011alidad. 

Pero el Código CM/ permite las do11aci011es periódicas, las 
cuales se exti11gue11 co11 la muerte del do11ante, seg1Íll su artículo 2356, que dice: 

Art. 2356.-"Sa/vo que el do11ador dispusiere otra cosa, las 
donaciones que consistan e11 prestacio11es periódicas se exti11g11e11 co11 la muerte 
del donante". 

CLASIF/CACION DEL CONTRA'IV DE DONACION 

1. - El co11trato de d011ació11 es siempre 1111i/ateral. 

Existe11 co11tratos 1111ilaterales y bilaterales; los primeros sólo 
engendran derechos para 1111a de las partes y obligacio11es para la otra. 

Los segu11dos, da11 11acimielllo a derechos y obligaci011es para 
ambas partes. Así lo seria/a el Código Civil. 

Art. 1835.-"EI co11trato es 1111ilateral c11a11do 1111a sola de las 
partes se obliga hacia otra si11 que ésta le quede obligada". 

Art. 1836.- "El contrato es bilateral c11011do las partes se 
obligan recíprocamente". 

Refiriéndose especíjicamellle al colllrato de d011ación que es 
traslativo de dominio, por tra11S111itir la propiedad de los bienes donados, 
consideramos que éste contrato es siempre 1111ilateral porque sólo produce 
obligaciones para el do11allle. Al verificarse la d011ació11, el dona11te tie11e la 
obligació11 de e11tregar el dominio del bie11 d011ado, así como su propiedad; arÍll 
cuando 110 sea e11 el preciso momento de la celebración del co11trato y, de bta 
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misma acción se desprende el derecho del do11atario de recibir el bien. - . 
En cuanto al donatario, aún cua11do se le impone 1111 deber de 

gratitud para con el donante, c11yo i11cumplimie11to puede origi11ar la remcació11 
del contrato, no es propiamente una obligación, porque ésta implica 1111a sanción 
corporal o pecuniaria e11 el caso de incumplimiento y, si el do11atario es ingrato, 
la ley no establece sa11ción alguna al respecto, o sea por la i11gratitud ma11ijiesta 
del donatario. 

Esta condición de gratitud, es 1111 pri11cipio de l111ma11idad que 
en sí misma no produce ninguna obligación, por 110 co11siderarse la gratitud 
como una obligación civil o j11ridica. 

"Tambié11 se establece como obligació11 del do11atario, el pago 
de las deudas que tenga el do11a111e cua11do se pacta11 e11 el co11trato, pero 
reiteramos que no es u11a obligación, si110 ""ª co11dició11 impuesta e11 el co11trato 
de donación y con recha1Arla, el donatario queda liberado de esta obligació11 por 
así decirlo y no se le sanciona jurídicamente por su i11cumplimiento ". (40) 

Las s11p11estas obligacio11es del do11atario, no tie11en u11 
contenido eco11ómico, si110 moral, producie11do efectos de revocabilidad por 
ingratitud, por no ejec11ció11 o i11c11mplimie11to de las cargas y por 110 pagar las 
deudas del donallle. Pero volvemos a reiterar q11e so11 co11dicio11es de tipo moral 
y no obligaciones jurídicas, por lo tanto de ésta manera, el do11atario sólo 
adquiere derechos. 

Aliara bien, las obligacio11es del do11a11te so11 las de tra11smitir 
la propiedad de la cosa o del derecllo do11ado, ésto se c11mple por mero efecto del 
contrato cua11do recae sobre cosas ciertas y determi11adas, y c11a11do son 
i11determinadas, la propiedad será tra11sferida llasta q11e la cosa se llaga cierta 
y determinada. 

-El colllrato de do11ació11 es pri11cipal 

El contrato de do11ació11 es pri11cipal por 110 req11erir de otro 
co11trato para poder existir. 

(40)ROJINA V/LLEGAS, Rafe/ Op Cit (pág 426-427). 
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. "Es decir, que el contralo no está subordinado a la valide:. de 
una obligación anterior, sino que cuenta con autonomía jurídica propia. El 
contralo de donación existe y subsiste por sí mismo; tiene sus propias 
peculiaridades y su original y exclusiva fi11alidad juridica".(41) 

-El contrato de donación es consensual en oposición a real 

Los contralos reales son los que se constituyen por la entrega 
malerial de la cosa; en los consensuales, la entrega de la cosa se puede pactar 
a posteriori, pero no por ésto deja de existir la obligación nacida del contrato. 

Cuando se l1abla de un colltrato consensual en oposición a 
real, no se requiere de la entrega mlllerial de la cosa para la constit11ción del 
mismo; por lo tanto, en los contratos traslativos de dominio, como es el caso de 
la donación, ésta existe antes de la entrega de la cosa por ser u11a obligació11 del 
enqjenante derivada del negocio ya fonnado. 

El Código Civil vigente, no exige en el contrato de do11ación 
la entrega de la cosa para que se perfeccione o se constituya el mismo, al 
respecto el maestro Rojina Villegas expresa: 

"Por ello co11sideramos que el contrato de do11ación es 
consensual en oposición a real, por solo requerir el co11sentimie11to o aceptació11 
del donatario para su perfeccio11amiento y 110 la entrega material del bien 
donado". 

- El contrato de do11ación en ocasio11es es consensual y otras 
fonnal. 

Son contratos formales, aquéllos en los que el consentimiento 
debe manifestarse por escrito como 1111 requisito de validez, de tal manera q11e 
si no es otorgado en escritura pública o privada según sea el acto, el contrato 
estará efectado de nulidad relativa; por tanto el contrato formal es susceptible 

(41) LOZANO Noriega, Francisco, "Cuarto Curso de Derecho Civil". Ed. 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano. México, 1962 Págs 174 a 176. 
(42) ROJINA Vi/legas, Rafael, Op. Cit., Págs 15-16 
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de ratificación expresa o tácita. 

Señala el Código Civil en su artículo 1803 las formas del 
consentimiento, al decir: 

Art. 1803.· "El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es 
expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por sig11os i11equfrocos. 
El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupot1ga11 o que autoricen a 
presumirlo, excepto et1 los casos en que por le)' o por co111•et1io la 1•0/1111tad debe 
manifestarse expresamente." 

Et1 la expresa se observa la forma omitida, J' et1 la tácita se 
cumple voluntariamellle queda11do purgado el 1•icio. 

Los cot1tratos cot1semuales, so11 aq11éllos q11e para su l'Dlidez 
no requiere" que el come11ti111ie11to se mat1ifteste por escrito, p11diet1do ser 1•erbal 
o tácito. 

Respecto al contrato de dot1ació11, se1ialaremos que éste p11ede 
ser consensual o formal seg1ít1 se req11iera; al respecto se1iala el Código Civil: 

Art. 2341.· "La dot1aciót1 p11ede hacerse verbalmet1te o por 
escrito." 

Art. 2342.· " No p11ede hacerse dot1ació11 1•erbal más q11e de 
bienes muebles. " 

Art. 2343. • "La dot1ación verbal stílo prt1d11cirtí efectos legales 
cuando el valor de los muebles m1 pase de doscielllo.~ pesos. " 

Art. 2344.- "Si el l'Dlor de los 11mebles excede de doscientos 
pesos, pero 110 de cinco mil, la donació11 debe hacerse por escrito. 

Si excede de cinco mil pesos, la do11ació11 se red11cirá a 
escritura pública". 

Art. 2345.· "La do11aciót1 de bienes raíces se hará et1 la misma 
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forma que para su venta exige la ley.". 

Se deduce de estos artículos, que la donación es un contrato 
consensual cuando se refiere a bienes muebles cuyo valor no pase de doscientos 
pesos. 

Y, será la donación un contrato formal cuando verse sobre 
bienes muebles que exceda11 de cinco mil pesos o recaiga la donación en bienes 
inmuebles; en ambos casos la formalidad deberá otorgarse en escritura pública 
)' en su caso inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. 

Si los bienes muebles no exceden de cinco mil pesos, la 
formalidad padrá recaer en escritura privada. 

"El contrato de donación, es el que exige mayores 
formalidades, pues ningún otro contrato traslativo de dominio requiere la forma 
escrita y aún de la escritura pública cua11do se refiere a bienes muebles. 

Estos requisitos son dados por la ley para proteger el 
patrimonio del donante y de los que por derecho tienen preferencia a él, ya que 
al necesitarse tanta formalidad se le dá tiempo al donante para que piense bien 
el paso que va a dar al desprenderse de sus bie11es en favor de otro".(43) 

- El contrato de d011ació11 puede ser instantáneo o de tracto 
sucesivo 

Se llaman contratos instantáneos, aquéllos que se cumplen en 
el mismo momento e11 que se celebran, o sea que se efectúan en un solo acto. 

Los contratos llamados de tracto sucesi1•0, se realiuw e11 varios 
períodos, es decir, que se da11 a través del tiempo )' no se exti11guen en u11 solo 
acto. 

Por lo ge11eral las do11acio11es so11 instantáneas, pero el Código 

(43) SANCHEZ Meda/, Ramón, "Contratos Civiles", Ed. Porrúa, S.A., México 
1908 Págs 167 a 169. 
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Civil al regular las prestaciones periódicas de donación, dá lugar a que el 
contra/o también pueda ser de tracto sucesivo. 

Art. 2356.- "Salvo que el donador dispusiere otra cosa, las 
donaciones que consistan en prestaciones periódicas se extinguen con la muerte 
del donante". 

Por lo tanto, el contrato de donación puede revestir las dos 
formas mencionadas, aún cuando en las de tracto sucesivo el bien no se 
encuentra actualmente en el patrimonio del donante, como serían los bienes 
perecederos. 

-Existen cuatro sistemas para la fonnación de los contratos, 
que ha saber son: 

El de la declaración.- Afirma que un contrato se forma en el 
momento en que el aceptante declara su volulllad de conformidad con la oferta. 

El de la expedición.- El contrato se constituye cuando el 
aceptante deposita la carta o telegrama en el correo o telégrafo. 

El de la recepción.· Ajimia que el contrato existe crtando el 
oferente recibe la contestación. 

El de la información.- El oferellle además de recibir la 
aceptación, debe conocer los términos en que fue aceptada la oferta. 

En el Dereclw Mexica1w, el contrato se perfecciona elllre 
presentes, si la aceptacion se da en el mismo acto. 

Y, cuando las partes no están presentes, se perfecciona cuando 
el proponente recibe la aceptación delllro del término de tres días, en caso de no 
haberse fijado término, al respecto el artículo 1806 del Código Civil dice: 

Art. 1806.- "Cuando la oferta se llaga sin fijación de plazo a 
una persona 110 presente, el autor de la oferta quedará ligado durallle tres días, 
además del tiempo 11ecesario para la ida y vuelta regular del correo p1íblico, o 
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del que se juzgue bastante, no habiendo correo público, según las distancias y 
la facilidad o dificultad de las comunicaciones"; 

Para la donación entre presentes, se requiere la misma 
formalidad, pero con la salvedad que el donante tiene que conocer los ténninos 
en que se acepta la oferta. Entre ausentes se dá la misma formalidad. 

Art. 2338.· "Las do11acio11es solo p11eden tener lugar entre 
vivos y no p11eden revocarse sino en los casos declarados en la ley". 

Art. 2346.- "La aceptación de las donaciones se hará en la 
misma forma que éstas deban hacerse; pero 110 surtirá efecto si no se hiciere e11 
vida del donante". 

De estos artículos se desprende que e11 la donación se 
abandona el sistema de la aceptación y se adopta el de la información, ya que 
el mismo no se perfecciona sino hasta el momento ei1 que el donante conoce los 
términos de la aceptación. 

El donatario debe aceptar la do11ación con las mismas 
formalidades requeridas por ésta; además debe 11otijicar su aceptación al donante 
y debe hacerlo en vida del mismo. Sólo hasta que estos requisitos se cumplan, 
se dice que el contrato se ha formado. De aquí que si el dona11te muere ames de 
que se le 11otifique la aceptación, el comrato 110 llega a formarse y los herederos 
del do11ante no está11 obligados a sostt11er la oferta. En cambio, e11 los demás 
contratos, si el oferente muere, los herederos están obligados a sostener la 
oferta, siempre y cuando la aceptació11 se haga e11 tiempo y 110 se haya co11ocido 
por el acepta11te la muerte del ofereme. Es por ello q11e 110 se requiere que viva 
para que se perfeccio11e el co11trato. 

Art. 1809. • "Si al tiempo de la aceptació11 hubiere fallecido el 
proponente, si11 que el acepta11te fuere sabedor de su muerte, quedarán los 
herederos de aquél obligados a soste11er el colltrato ". 

Para efectos de revocació11, el do11a11te p11ede revocar su 
declaració11 ames que sea aceptada por el do11atario, o e11 su defecto, ames de 
que le haya sido 11otijicada cua11do sea por acto separado. 
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"Una ve: aceptada la donación con todas las formalidades 
requeridas, ninguna de las partes puede revocar el contrato de donación si no 
es por causa justificada establecida en la ley".(44) 

DIVERSAS ESPECIES DE DONACIONES 

Donaciones simples J' condicionadas. 

Las donaciones pueden revestir ciertas particularidades en 
atención a las diversas modalidades con que son qfectadas, ya sea en relación 
a las personas que intervengan en el contrato de donació11 o al tiempo en que 
surtan sus efectos, pudiendo ocurrir ser antes o después de la muerte del 
donante. 

Se dan por exclusión de las que tie11e11 una modalidad 
específica, las llamadas do11acio11es simples ó puras; a éstas le son aplicadas las 
reglas ge11erales del contrato de donación y su perfeccionamiento no se 
encuentra condici011ado a ningú11 término. 

Art. 2335.- "Pura es la donación que se otorga en térmi11os 
absolutos. • • " 

De éste precepto se desprmde que la donación pura 110 
depe11de de ninguna modalidad, co11dición, término, modo o carga para surtir 
sus efectos. 

En cuanto a las donaci011es co11dicio11adas, se establece que 
las mismas dependen de algún aco11tecimiento futllro de realización incierta, que 
suspende la existencia del mismo contrato, o lo resuelve retroactivamente. 

Art. 2335.- " •.• y condicional la que depende de alg1í11 
acontecimiellto i11cierto ". 

Se deduce que la do11ació11 puede ser suspensfra o resolutiva; 
la primera impide que el acto produzca sus efectos ó la existencia misma de la 
obligación. 

(44) ROJINA Vi/legas, Rafael, Op.Cit. págs. 430 a 433. 
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Art. 1939.- "La condición es suspensiva cuando de su 
cumplimiento depende la existencia de la obligación". 

Respecto a la segunda, nos señala el siguiente precepto. 

Art. 1940.-"La condición es resolutoria, cuando cumplida 
resuelve la obligación, volviendo las cosas al estado que tenían como si esa 
obligación no hubiere existido". 

La anterior hace que las cosas se resuelvan retroactivamente 
como si la condición impuesta en el contrato, nunca se hubiere dado. 

- La donación onerosa ¿Hace este tipo de donaciones que el 
contrato sea bilateral u Ofleroso? 

Las donaciones onerosas son llamadas también sub-modo, por 
medio de ellas se impone algún gravamen al donatario, no pudiefldo ser el 
gravamen mayor que lo donado, por lo que sólo se considera donado el exceso 
que hubiere una ve: deducidas las cargas. 

Art. 2336.- "Es onerosa la d011ación que se hace imponiendo 
algunos gravámenes. • . " 

En esta clase de d011ación, el donatario nunca responde con 
sus bienes personales, y cuando se dá el caso de que el donante imponga la 
obligación de pagar todas sus deudas existentes hasta la fecha del contrato y que 
sean de naturaleza auténtica, la doflación se hará siempre a beneficio de 
inventario, de tal suerte q11e el doflatario puede librarse de la misma 
abandonándola si es que no le coflviene c11brir las deudas existentes. 

"C11af1do la doflación sea de biefles ciertos y determiflados, el 
donatario no respoflderá de las deudas del doflante, salvo que sobre dichos 

. bienes exista alguna hipoteca o prenda, y si existe fraude en perjuicio de los 
acreedores". (45) 

(45) DE PINA, Rafael, "Elementos de Derecho Civil Mexicano", Vol. IV Ed. 
Porrúa, S.A., México 1974 pág 81. 
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La donación onerosa, aún cuando varios tratadistas aseguran 
que es un acto bilateral por ser de carácter oneroso, podemos a.firmar que se 
trota de un contrato unilateral por no existir obligaciones recíprocas entre los 
contratantes, es decir, que la supuesta obligación que recae en el donatario, en 
éste caso de pagar las deudas o gravámenes del donallte, no es tal, toda vez que 
su incumplimiento no trae aparejada ninguna sanción corporal o pecuniaria por 
no tratarse de una obligación verdaderamente jurídica; es únicamente un deber 
de carácter moral que de ninguna manera hace que el contrato sea bilateral u 
oneroso. 

Además al indicar el Código Civil que la donación solo será 
el excedente que hubiere al deducir la cargas impuestas e11 él, se e11tie11de que 
el contrato es gratuito y por esencia u11ilateral. 

Art. 2337.- "Cuando la donación sea 011erosa, solo se 
considera do11ado el exceso que hubiere e11 el precio de la cosa, deducidas de él 
las cargas". 

• Do11aciones remu11eratorias. 

Las donaci011es rem1111eratorias se hace11 e11 agradecimie11to a 
un servicio que 110 se tiene obligación de pagar. 

Art. 2336. - ". . . y remu11eratoria la que se hace e11 ate11ció11 
a servicios recibidos por el dona11te y que éste 110 te11ga obligació11 de pagar". 

C11a11do el do11a11te por error petisara que los servicios 
recibidos comtituía11 1111a deuda, y por éste hecho realiza su do11ació11, se estaría 
ante un pago de lo ilidebido, por carecer el do11a11te del ai1imus dona11di, que es 
esencial en todo co11trato de do11ació11. 

Además, estas donacio11es remu11eratorias, 110 puede11 ser 
revocadas por superveniencia de hijos, seg1í11 lo establece el artículo 2361, del 
Código Civil. 

Y, quie11 ha recibido u11a donación remuneratoria está 
exonerado del deber de prestar los alimentos al do11a11te. 
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Por consiguiente, la donación remune7!l1oria no es exigible, 
por no constituir una obligación jurídica que tenga el donante de pagar por el 
servicio recibido; se trata mejor dicho de una obligación moral. 

-Donaciones a titulo particular y donaciones a titulo universa/. 
Limitaciones a la donación a titulo universal. La donación a título unillersal y 
la adquisición del inventario. 

La donación a titulo particular se refiere a ciertos y 
determinados bienes que se encuentran en el patrimonio actual del donante, de 
tal manera que se excluyen los bienes que en un futuro pudiera adquirir el 
donante; el donatario, al adquirir la donación a titulo únicamente si 
expresamente se responsabilizó a él/o o cuando sea en perjuicio de acreedores. 

A este tipo de donación, le son aplicadas todas las reglas 
generales de las donaciones puras. 

Artículo 2354.- "Si la donación fuere de ciertos y determinados 
bienes, el donatario 110 respo11derá de las deudas del donante, sino cuando sobre 
los bienes donados estuviere co11stit11ida alguna hipoteca o prenda, o en caso de 
fraude, en perjuicio de los acreedores". 

Cuando la do11ación abarca la totalidad de los bienes del 
donante, con la salvedad de que éste debe reservarse los necesarios para su 
subsistencia según sus circw1stancias, sea e11 propiedad o sea en usufructo, y 
aquéllos con los cuales deba proporcio11ar alimentos si está obligado a ello, 
estaremos ante 11na donación a titulo universa/. 

Si el d011a11te no se reserva los bienes necesarios para s11 
subsistencia, dicha donación será declararada 1111/a. Además, si está obligado a 
proporcionar alimentos y 110 obstante de ello efectúa la donación 1111iversal, será 
declarada inoficiosa. 

Art. 2347.- "Es nula la do11ación que compre11de la totalidad 
de los bie11es del donante, si éste 110 se reserva e11 propiedad o e11 usufructo lo 
11ecesario para vivir según sus circu11stancias ". 
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Art. 2348.- "La donación será inoficiosa e11 cua11to perjudique 
la obligación del donante de ministrar alimentos a aquellas personas a quienes 
los debe conforme a la ley". 

El donatario al recibir una do11ación a titulo universal, .~erá 
responsable de las deudas que el do11ante haya contraído con anterioridad al 
acto, pero éstas debe11 te11er fecha auténtica, y su obligació11 sólo se limita hasta 
la cantidad concurrente con los bienes que ha recibido; además, al adquirir a 
beneficio de inventario, nunca responderá con sus bie11es perso11ales, y en el 
caso de no cubrir las deudas, puede aba11donar la donació11 sin responsabilidad 
alguna. 

Art. 2355.- "Si la donación fuere de todos los bienes, el 
donatario será responsable de todas las deudas del do11ante anteriormellte 
contraidas; pero sólo hasta la cantidad concurrente con los bienes donados y 
siempre que las deudas tengan fecha auténtica". 

Art. 2368.- "El do11atario respo11de sólo del cumplimiento de 
las cargas que se le imponen con la cosa donada, y 110 está obligado 
personalme11te co11 sus bie11es. Puede sustraerse a la ejecució11 de las cargas, 
aba11dona11do la cosa d011ada, y si ésta perece por caso fortuito, queda libre de 
toda obligació11 ". 

U11a ve:: que a11alizamos el colltrato de donación, y que se 
realizaron algu11as accio11es de búsqueda de las perso11as que fueron los 
allteriores propietarios de los terre11os que pretendemos regularizar, co11cluimos 
que en el caso de las pers011as que aú11 ••ivía11 podiámos utilizar dicho co11tra/o 
para nuestros fi11es, el cual 1111a ve:: formulado fue sometido a revisió11 de la 
e11to11ces SEDUE, ya que es de 11osotros sabido que de las facultades que le 
otorgaba la Ley Orgá11ica de la Ad111i11istració11 Príblica Federal era la de 
encargarse de 110rmar las adquisicio11es que se llicier011 e11 favor del Gobier110 
Federal, de esta forma fue aprobado 1111estro formato de Contrato de D011ació11 
Remuneratoria, ya que co11tábamos co11 el co11Se11timie1110 del que sería 11uestro 
do11ante, y de que esta figura jurídica 110 ge11eraba más erogacio11es al Gobier110 
Federal, 11i co11stituía u11 largo procedimiento. 

Posleriorme11te 11os dimos a la tarea de elaborar los co11tratos 
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acordes al número de predios a regularizar, sometiéndolos a jinna de la citada 
Dependencia del Ejecutivo Federal, e inscribiéndolos tanto en el Registro Público 
de la Propiedad Federal como Local, ya que de acuerdo a la Ley General de 
Bienes Nacionales no es necesaria la escrituración para una do11ación en favor 
del Gobierno Federal, según lo apunta en su articulo 74, que dice: 

An. 74.- " No se requerirá inten•e11ción de notario en/os 
siguientes casos: 

J. Donaciones que se efectúen en favor del Gobierno 
Federal; ••• 

E11 los casos a que se rejiere11 las fraccio11es I, 11, l' y VI, el 
documento que consigne el contrato respectivo tendrá el carácter de escritura 
pública .•• " 

Con lo anterior se obtuvo la regularización de u11 llecho 
consumado, que era la adquisició11 irregular de di1•ersos terre11os, que 
posterionnente regularizaríamos e11 favor de sus actuales poseedores, a tra1•és de 
un programa de regularización de la Te11encia de la Tierra en Obras de 
Infraestructura Hidroagricola, el cual es materia del sig11ie11te capítulo de este 
trabqjo de tesis. 
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CAPllVW IV.- PROCEDIMIENTO PARA LA REGULMUZACION DELA TENENCIA. 
DE LA TIERRA DE WS TERRENOS ENTREGADOS COMO 
INDEMNIZACION El\' ESPECIE 

4.1 DESINCORPORAC/ON 
4.2 INTEGRAC/ON DE EXl'EDIENTES 
4.3 TJTULAC/ON 
4.4 ESCRITVRACION 



CM'ITVWW 

PROCEDIMIENTO PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DE 
WS TERRENOS ENTREGADOS COMO INDEMNIZACION EN ESPECIE 

Lo entrega de tierras como compensación en especie, se ha 
venido realizando desde la extinta "Comisión Nacio11al de Irrigación", 
posteriormente con la Secretaría de Recursos Hidráulicos, Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y también últimamente se siguió llevando a 
cabo esa práctica con la "Comisión Nacional del Agua", Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Es de destacar que la entrega de estas tierras se efectuaba 
mediante el levantamiento de una acta admi11istrativa de entrega-recepción, de 
carácter provisional, sin llegar a la regularización de éstos, y por ende no tenían 
los beneficiados acceso a créditos refaccio11arios o de avío otorgados por las 
i11Stituciones bancarias, ni posibilidades para efectuar operaciones de índole 
jurídico, como son comprave11tas, traspasos, donacio11es, enqjenaciones, 
permutas, etc. Lo cual impedía el mejoramiento del 11ivel de vida de la clase 
campesi11a, manifestá11dose con sus bajos rendimientos. 

No fue sino l1asta el sexenio a11terior, con la creación de la 
Comisión Nacio11al del Agua, cua11do cobró importancia el otorgar la seguridad 
jurídica a los trabajadores del campo, sobre los imnuebles que les fueron 
otorgados como compe11Sación e11 especie, y ate11die11do a instrucciones 
superiores, en el sentido de otorgar la segun"dad jurídica de la te11encia de la 
tierra en el campo y sol11cio11ar la problemática que se prese11ta en la República 
Mexica11a, por la care11cia del documellto que acreditara la propiedad de los 
predios que fuero11 entregados a particulares como compe11sació11 en especie por 
afectacio11es sufridas e11 sus imnuebles, derivadas de la ejecució11 de proyectos 
de infraestructura l1idroagrícola, que se instrumetltó el Programa Nacional de 
Regularización de Te11e11cia de la Tierra e11 Obras de Infraestructura 
Hidroagrícola "PRONARETTIH" co11 la finalidad de otorgar los títulos 
respectivos. 

Así se dió i11icio al citado programa, te11iendo como objetivo 
general la regularizació11 de la tenencia de la tierra de los terre11os e11tregados 
como compe11sació11 en especie a las pers011as que resultaron afectadas por la 
construcción de obras de i11fraestructura l1idroagrícola; y como objetivos 
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pamculares el expedir los tílulos de enlrega e inslrucción 1101arial a las personas 
qué acredilaron su derecho a la i11dem11izació11 en especie. 

Las melas del programa, se llevaron a cabo a lravés de la 
expedición de tí1ulos, sin embargo se conlempla la plena regularización 
o/orgando escriluras públicas no/aria/es, las cuales quedarán debidamenle 
inscrilas en el Regislro Público de la Propiedad y del Comercio de la Lacalidad, 
en la Tesorería del Eslado respeclivo, así como en Calas/ro. 

La anlerior en virlud de que la escrilura pública no/aria/ 
ofrece las siguien1es venlqjas: 

a).· Es confiable en su conle11ido y olorga cerleza jurídica. 

b).· Se considera con ple110 valor probalorio a los ac/os y 
con/ralos asenlados en ella. 

c).· Se gara111iza la exis1e11cia de lo ocurrido anle la fe del 
110/ario, co11sli1uyét1dola e11 prueba con ple110 1•alor probalorio y fuerza 
ejeculoria. 

d). • Evila la 1111/idad ya que i111ervie11e un lécnico calificado. 

e).· El No/ario se respo11sabiliza de la redacción y legalidad del 
inslrumenlo. 

/).· Con la exisle11cia del protocolo se garanliza la 
conservació11 del inslmmell/o y la posibilidad de s11 fiel reproducció11 por lo que 
si se ex/ravía el documerllo exisle matriz do11de sacar copias. 

g).· No son rec//azadas, e11 vir111d de deficiencia en redacción 
en el Registro Público de la Propiedad, e11 1•ir111d de la elaboración de lécnico 
especializado. 

11). • Tiene la prolecció11 del Regislro Público de la Propiedad 
en caso de doble venia, o de que el i11m11eble se e11c11e11/re gravado. 

La ejec11ció11 del programa se realizó de ma11era parcial, /oda 
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ve:: que el programa tiene marcadas difere11cias elltre u110 y otro proyecto, en 
· cuanto a la cantidad de tftulos que se expedirán, para lo cual se llevó a cabo una 
calendari::ación, señalando el pla::o de ejecución de cada proyecto. 

4.1 DESINCORPORACION 

Sobre este particular es menester /Jacer la aclaración que los 
predios que se entregaron como compe11sación en especie, fueron adquiridos por 
el propio Gobierno Federal, mediante el Decreto Presidencial Expropiatorio 
correspondiente, por lo que quedaron incorporados al dominio público de la 
Federación y para poder realizar su regularización, e11 favor de sus poseedores, 
la ley nos exige algunas fonnalidades, por ser del dominio público de la 
Federación como lo señala el artículo 2o., fracción V de la Ley General de 
Bienes Nacionales, que dice: 

Art. 2.- "So11 bienes del domi11io público: 

V. Los i1111111ebles desti11ados por la Federació11 a un servicio 
público ..• " 

Por lo a11terior so11 i11alie11ables e imprescriptibles de acuerdo 
a lo asentado por el artículo 16 de la citada ley, que dice: 

Art. 16.- "Los bie11es de domi11io público son inalienables e 
imprescriptibles y 110 está11 sujetos, mie11tras 110 varíe su situación jurídica, o 
acción reivi11dicatoria o de posesió11 defi11itiva .•• " 

De la lectura del artículo a11terior se despre11de que los 
terrenos que 11os oc11pa11 110 p11ede11 enajenarse o adquirirse por prescripción, 
ni por cualquier otra operació11 co11tract11al, pero nos aclara que estas 
características las conservan mielltras no 1•arie su situación jurídica, con lo que 
nos deja ver que existe una forma de anular sus características, a fin de poderlos 
enqjenar a título gratuito u oneroso, seiialando die/Ja ley que la facultada para 
imervenir en este tipo de operaciones es la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, al se1ialar en su artículo 80., qne: 

Art. 80.- "Salvo lo que dispongan otras leyes que rijan 
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materias especiales respecto del patrimonio nacional, corresponde a la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología lo. siguiente: 

IV. Determinar y conducir la política inmobiliaria de la 
Federación; ... 

V. Determinar las normas y establecer las directrices 
aplicables para que conforme a los programas a que se refiere esta ley 
intervenga en representación del Gobierno Federal, en las operaciones de 
compra-venta, donación, gravamen, afectación u otras por las que la Federación 
adquiera o enqjene la propiedad, el dominio o cualquier derecho real sobre 
inmuebles, así como participar en la adquisición, control, administración, 
enqjenación, permuta, inspección y vigila11cia de los referidos inmuebles 
federales, y en su caso celebrar los contratos relativos para su uso, 
aprovechamiento y explotación, en los mismos términos;" 

Para efectos de cumplir co11 lo estipulado por la ley de la 
materia se llevó a cabo reu11ión co11 la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a ji11 de deji11ir los lineamielltos a seguir, encontrá11donos de acuerdo 
a la citada ley e11 su artículo 28 que: 

Art. 28.- " Los bie11es de domi11io p1iblico que lo sean por 
disposición de la autoridad podrá11 ser e11aje11ados, previo decreto de 
desi11corporación cua11do dejen de ser 1ítiles para la prestación de servicios 
públicos. Para proceder a la desillcorporació11, de u11 bien del dominio público 
previamente deberán cumplirse las co11dicio11es y seguirse el procedimiento 
establecido en esta ley y e11 sus disposicio11es reglame11tarias. " 

E11 tal 1•irtud y e11 cumplimie11to de lo ames se1ialado y de lo 
orde11ado por el artículo 17 de la citada ley, que dice: 

Art. 17.- "Corresponde al Ejecutivo Federal: 

111. Desi11corporar del domi11io plÍblico, en los casos en que 
la ley lo permita J' asimismo media11te decreto, u11 bien que llaya dejado de ser 
útil para ji11es de servicio p1íblico. " . 
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Todo lo anterior dio como resultado la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, del decreto presidencial que desincorporó del dominio 
público de la Federación, los inmuebles a que se ha hecho referencia y se 
autori:.ó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia, para que de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables y con la participación de 
la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, esta última por conducto de 
su Organo Administrativo Desconcentrado Comisión Nacional del Agua, 
formalicen dicha compensación en especie y realicen los trámites co11ducentes 
para la expedición de los títulos de propiedad respectivos. 

Derivado de lo anterior, se convocó posteriormente a una 
reunión con autoridades de la citada Depe11dencia del Ejecutivo Federal y con 
la participación del Preside/lle de la Asociación Nacional del Notariado 
Mexicano, A. C., en la que se tomó el acuerdo de que una ve: e11tregados los 
tftulos respectivos, éstos se elevarían a escritura pública, con lo cual quedaría 
totalmente regularizada la situación jurldica, acorda11do que el costo de cada 
escritura sería de tres días de salario mínimo ge11eral vigente en el Distrito 
Federal, el cual correrla a cargo de los be11eficiarios, habiéndose establecido los 
siguientes compromisos. 

a).- La Secretaria de Desarrollo Urha110 y Ecología (hoy 
SEDESOL), designará a los 11otarios del Patri111011io /11m11eble Federal, que sean 
11ecesarios en cada E11tidad Federativa, para tirar las escrituras correspondientes. 

b).- El Director Ge11eral del Patrimonio Inmobiliario Federal 
de la Secretaria de Desarrollo Urba110 y Ecología (hoy SEDESOL), firmará los 
Títulos de E11trega e /11str11cció11 Notarial y los protocolos de las escrituras 
correspo11dientes. 

c).- La Co111isió11 Nacio11al del Agua, i11tegrará los expedientes, 
elaborará los formatos de título, multiusos, ge11erales y requisitará los formatos. 

d).- Dichos compromisos quedaria11 plasmados en un conve11io 
de participación en el cual i11terve11drian: la Secretaria de Desarrollo Urba110 y 
Ecología (hoy SEDESOL), Comisió11 Nacio11al del Agua, Presidente de la 
Asociación Nacio11al del Notariado Mexica110, A.C., Colegio o Co11Sejo de 
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Notarios en cada Entidad Federativa y Gobierno-is de los Estados, a fin de que 
participaran en la exención del pago de impuestos y derecllos por inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad y e11 Catastro. 

Dentro de los puntos más relevantes de dicllo convenio 
destacan: 

J •• Que la Comisión Nacio11al del Agua integrará los 
expedientes. 

2.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (lloy 
SEDESOL), llabilitará a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

3. • El Gobierno de los Estados y el Municipio no cobrarán 
derecho alguno ni por los trámites, ni por la i11scripción en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, así como el traslado de dominio de los 
inmuebles. 

4.- La Asociación Nacio11al del Notariado Mexicano A.C., a 
través de sus Co11sejos o Colegios, seg1í11 sea el caso, elaborarán las escrituras 
correspo11diellles, por parte de los 11otarios que previameme /iaya designado la 
Secretaría de Desarrollo Urba110 y Ecología (ltoy SEDESOL). 

5. • Los gastos J' lio11orarios que los 11otarios cobrará11 por la 
elaboración de las escrituras se establece e11 la suma de tres días de salario 
mí11imo general i•igeme e11 el Distrito Federal, por cada escritura tirada. 

U11a vez deji11ido lo a11terior y emitido el decreto respectivo, la 
realizació11 del programa se llevó a cabo de la siguie11te forma: 

J •• Promoció11 del programa de regularización, información 
a los interesados a través de jumas, avisos, periódicos locales, radio, citatorios 
o. visitas perso11ales, etc. 

2.- llt1egració11 de cada u110 de los expedie11tes, misma que 
objeto de otro de los pumas de este trabajo. 
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4.2 INTEGRACION DE EXPEDIENTES. 

El artículo segundo del decreto desincorporatorio seriala que: 

"Se autoriza a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
para que de conformidad co11 los orde11amic11tos legales aplicables y co11 la 
participació11 de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, esta última 
por conducto de su Organo Admi11istratil'o Desco11ce11trado Comisió11 Nacio11al 
del Agua, fonnalicen la compensación e11 especie y realicen los trámites 
conducentes para la expedició11 de los títulos de propiedad respectivos. Los gastos 
que se originen con este motivo, correrá11 a cargo de los compe11sados ". 

Como podemos ded11cir de la lect11ra del artículo anterior y de 
lo que señala la Ley Ge11eral de Bie11es Nacio11ales q11e es a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología (hoy SEDESOL) a la que corresponde la 
regularización de los i1111111ebles q11e nos oc11pa11, si11 embargo dicha Depe11de11cia 
no contaba con la doc11me11tació11 11ecesaria para illlegrar los expedientes 
respectivos, pues en virt11d de que la Secretaría de Rec11rsos Hidrá11licos hoy 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá111icos, era q11ic11 había entregado 
dichos terrenos como compensació11, la doc11111e11tació11 obrm•a en los archivos 
de la misma Depe11dencia, aunado a ello e11 los compromisos co11traidos en las 
reuniones previas celebradas con la citada Secretaría de Desarrollo Urba110 y 
Ecología, se había estipulado que la Secretaría de Agric111t11ra y Recursos 
Hidráulicos a tra1·és de su Orgarw Administrativo Desco11ce11trado Comisión 
Nacional del Agua era q11ie11 se e11cargaría de dicha illlegració11, por lo que se 
procedió a iniciarla. 

Para llevar a cabo la i11tegració11 de los expedie11tes se giró 1111 
ojicio-circ11lar a los represelllarlle.~ tle la Co111isió11 Nacio11al del Agua en cada 
una de las E11tidades Federativas participallles, i11dicá11doles q11é docume11tos 
debía contener cada expediellle, los eriales a saber so11: 

J. -Por lo q11e respecta al irm111eble expropiado: 

a). -Decreto Preside11cial de Expropiació11. 

b ). -l11scripció11 del decreto en el Registro Público de la 
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Propiedad y del Comercio de la Localidad. 

c).-Documentos con los que se acreditó la propiedad o 
posesión, como pueden ser: 

-Escrit1•ra Pública Notarial. 
-Escritura Privada. 
-Información Testimonial. 
-Constancia Municipal. 

d).-Plano o croquis que consigne superficie, medidas y 
colindancias. 

e).-Recibo de pago del impuesto predial. 

}).-Certificado de libertad de gravamen. 

g).-Declaració11 de predios y 111a11ifestación de derechos. 

/1).-Dicta111e11 legal. 

i). -Levanta111ie11to topográfico. 

j).-Avalúo emitido por la Co111isió11 de Avalúos de Bienes 
Nacio11ales. 

2.-Por lo q11e respecta al i1111111eble co111pe11sado. 

a).- Doc11111e11to q11e acredite tal propiedad en favor del 
Gobierno Federal, ya sea: 

-Por la vía de Derecho Público: 
Decreto Expropiatorio. 

-Por la vía del Derecho Privado: 
Escritura Pública Notarial, o contrato de do11ación 

remu11eratoria, debida111e11te req11isitado. 
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b).- Plano oficial del terreno compensado, debidamente 
firmado, por el ingeniero responsable que consigne superficie, medidas y 
colindancias. 

c).- Ai•alúo emitido por la Comisión de Amlúos de Bienes 
Nacionales. 

d).- Acta de elllrega y 

e).- Convenio compensatorio. 

Posteriormente se realizó la revisión y depuración de los 
expedientes, clasificándolos de dos formas: 

1) Expediellles completos, cua11do el adjudicado sea el actual 
titular. 

2) Expedientes con problemas, de índole jurídica (cesiones, 
herencias, donaciones, etc.) 

A fin de poder conti1111ar con la regularización se inició la 
recabación de documentación general, q11e consistió e11 : 

1) 111scripció11 del decreto e11 el Registro Público Federal. 

2) Relación de compensados. 

3) Plano catastral de reacomodo. 

Y para el caso de los terrenos que contaban con expedientes 
con problemas se solicitó a las áreas jurídicas de 1111estras represe11tacim1es en 
los Estados, que elaboraran los dictámenesj11rídicos complemetllarios, en el caso 
de cambio de titular, a fin de regularizar los terrenos en s11 fm•or, cuando ello 
era procedente, basados en diclios dictáme11es. 

4.3 TITULAC/ON 

Concluida la etapa de imegración de expedientes, su 
depuración y obtenido el dictamen de procedencia, nos dimos a la tarea de 
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elaborar e/formato, que se de11ominó, TílU/o de Entrega e l11strucción Notarial, 
en vinud de que cumpliría una doble función ya que sen•iria para entregarse a 
los beneficiarios como garantía de sn posesión legal .I' como instrucción para los 
notarios que intervendrían en la escrituración, procedié11dose a em•iarlos a su 
impresió11 en orígi11al y tres copias. 

Con el objetivo de te11er act11ali:.ados los datos de los actuales 
poseedores de los terrenos a regularizar, se elaboró nn fom1ato de ge11era/es, 
en donde se recabaría los datos ge11era/es de cada 11110 de los beneficiarios y a 
fin de simplificar y llevar un colllrol general de los títulos que se iban 
elaborando, se i11strumentó 1111 fonnato que se de11omi11ó "multiusos", en el que 
se concentraban datos como: mímero de título, expediellle, 110mbre del 
beneficiario, número del terre110 elllregado e11 compensació11, ubicación, proyecto 
y Estado, por lo que se proceditl a su lle11ado en base al análisis de la 
documentación de cada expediellle, procediéndose posteriormente al cotejo de los 
títulos impresos y de la lloja 11111lti11.~os. 

Concl11ido lo alllerior se sometieron los tít11los a r1íbrica por 
pane de la U11idad Jurídica Estatal y firma por parte del Represelllante de la 
Comisión Nacional del Agua en el Estado q11e correspondiera. 

Debidame11te req11isitados con lo allterior 1111estro represe11ta11te 
en los Estados los em•ió a ofici11as celllrales de la Comisitl11 Nacio11al del Agua 
del tí111/o e11 origi11al y tres ta/l/os, m11/ti11sos ·'' ge11erales, eo11 copia a11exa del 
expediellle respectfro, para su re1•isió11 y la ohte11citín de firma de la SEDUE lloy 
SEDESOL. 

Hecllo lo a11terior se em•io copia f11tostátict1 de cada título al 
Presidellle de lt1 Asociación Nt1ci11110I del No111riad11 /llexica110, A.C. 

Sin111ltá11eame/l/e se elahor1l el c11111•e11io q11e res11miría los 
compromisos adquiridos e11 las re1111itmes pre1•ias, y se sometió a firma de la 
SEDUE lloy (SEDESOL), Comisión Nacitmal del Ag11a, Gobert1ador 
Co11stitucio11al del Estado respectivo, />reside11tes /111111icipales y Colegio o 
Co11Sejo de Notan'os, seg1í11 el caso. 

E11 ta11to se procedió a la primera e11trega de los tít11los por el 
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C. Presidente de la República, Secretari~ de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
Secretario de Desarrollo Urba110 y EcolOgía hoy SEDESOL, Director General de · 
la Comisión Nacional del Agua y llos Gobemadores Conslitucio11ales y 
Presidentes Municipales correspo11dient.es. 

Es así como se dio infr:io y cumplimiento a este programa con 
la entrega de los primeros títulos en el Estado de Guanqjuato, posteriormente en 
otros Estados de la República y así s11cesivame11te hasta culmi11ar con la primera 
etapa. 

Después se dio Íllicio a la segm1da etapa en un procedimiento 
similar al anterior, incluymdo aquellos proyectos que no se había11 co11siderado 
en la etapa anterior por carecer de docume11tos e i11formación, publicá11dose el 
segundo Decreto Presidencial Desincorporatorio incluyendo otros Estados y 
proyectos y por último la tercera etapa, co11 los pro.vectos que faltó incluir en las 
dos primeras etapas. 

En el Municipio de Valle Sa111iago, Guanajuato, se dio formal 
inicio a la primera etapa del Programa Nacional de Regulariwción de Tenencia 
de la Tierra de los predios elllregados a particulares como compe1uación por las 
obras de infraestructura l1idroagrícola ejecutada en diversas partes de la 
República, para garantiznr al productor mexicano la seguridad e11 la te11e11cia de 
la tierra. 

Asimismo, se destaca q11e co11 esta acc1011 se resolvían 
problemas de más de cuatro décadas y se ate11dían las dema11das de los 
campesi11os. 

Existe11 ca111pesi110.f c;o11 más de 40 mios espera11do 1111a 
respuesta, que al te11er su título e11 la 111u110 e:rclamaba11: 

"Hace talllos mios que lo esperábamos q11e ya 110 11os 
acordábamos cuá11tos" come11tó 1111 a11cia110, e11 la elllrega de títulos. 

E11 el Programa 110 hay 111exica11os ofridados, todos tie11e11 un 
lugar ahí, y lo estamos e11co111ra11do, declaró el Presidellte durallte el acto de 
regulariznción de te11encia de la tierra de ca111pesi11os afectados por obras de 
i11fraestructura l1idrougricola. · 
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"Hemos cumplido pero no nos ••amos a detener; vamos a 
seguir trabajando paro beneficio de todos" 

Como quedó asentado con a11terioridad el PRONARE1TIH tiene 
como objetivo fundamenta/ el solucionar atiejos problemas de tenencia de la 
tierra y se concretan resultados ya que con la posesión de los documentos que 
certifican legalmente la propiedad de esas liectáreas de tierras, se refleja el 
compromiso de buscar u11 ava11ce más equilibrado a nivel nacio11al, por lo que 
se espera su culminación con la entrega de escrituras públicas notariales. 

4.4 ESCRl1VRACION 

u11a vez que fueron elltregados los títulos a los beneficiarios, 
copia de los mismos se envió al Preside11te de la Asociación Nacional del 
Notariado Mexicano, A.C., como ya se setialó, ello a fin de dar cumplimiento 
a los acuerdos tomados en las reunio11es a111eriorme11te comentados, para que 
éste las hiciera llegar a los Notarios del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
previamente habilitados o e11 su caso designados por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología (lioy SEDESOL), de acuerdo con lo establecido por la Ley 
General de Bie11es Nacionales en sus artículos 72 y 73 que dicen: 

Art. 72 .-"Los actos jurídicos relacio11ados co11 inmuebles en 
los que sea parte el Gobierno Federal)' que e11 los términos de esta ley requieran 
la interve11ción del notario, se celebrarán a11te los 11otarios del patrimonio 
i11mueble federal que nombrará la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
entre los autorizados legalme11te para ejercer el notariado. 

Los 11otarios del patrimo11io it:111ueble federal llevarán 
protocolo especial para los actos jurídicos de este ramo, y sus respectivos 
apéndices e í11dices de instrume11tos y con los demás requisitos que la ley exiga 
para la validez de los actos notariales. Estos protocolos especiales serán 
autorizados por las autoridades locales competentes y por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología quien podrá realizar revisiones o requerir 
información periódica sobre los mismos. 
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Ningún notario del patrimonio inmueble federal podrá 
autoriZ11r una escritura de adquisición o enqjenación de bie11es inmuebles en que 
sea parte el Gobierno Federal, sin la intervención o aprobación previa de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, quien determinará libremente 
quiénes deban hacerlo" 

Art. 73.- "Los actos jurídicos sobre bie11es inmuebles en los 
que intervenga11 las elllidades de la admi11istración pública federal, podrán 
celebrarse ante los notarios públicos de su elección co11 residencia en la localidad 
o entidad federativa en que se ubique el i11mueble de que se trate, y con sujeción 
a lo que disponga esta ley y las de la materia corresp011diente. La Secretaría de 
Desarrollo Urba110 y Ecología excepcio11almente y en cada caso que así lo 
amerite, a solicitud de las entidades paraestatales, podrá llabilitar 11otarios de 
diferente circunscripción y en todo caso, 1•igilará que los actos 11otariales hayan 
cumplido las disposiciones legales, ejercie11do para ello las atribuciones que le 
correspondan. " 

En cumplimielllo a lo a11terior, si11111ltáneame111e con la 
elaboración de los títulos se solicitó a la Secretarla de Desarrollo Social, la 
habilitación o desig11ación, según correspo11diera, de los 11otarios que 
intervendrían en la escrituració11 de estos inmuebles dá11doles a conocer el 
acuerdo tomado e11 las re1111io11es pre1•ias, de que el cobro de gastos y llonorarios 
sería el equivalente a tres días de salario 111i11i1110 general 1•ige111e en el Distrito 
Federal. 

De esta forma se llevó a cabo la escrituración respectiva • 
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CONCLVSIONES 

1.- Primeramente concluimos que está p!enamente justificada 
la expropiación de te"enos para la construcción de obras de infraestructura 
hidroagrícola, ya que el uso eficiente y racional del agua es urgente, tanto en 
las zonas urbanas, como en el campo, dichas obras permiten una distribución 
consciente del recurso agua, a través de la construcció11 de los diversos tipos de 
presas que existen, como las de almacenamie11to, que fucionan para alojar el 
agua que en muchas ocasiones sirve para dotar del vital líquido a las grandes 
ciudades, o para distribuirla en forma ordenada para la producción agrícola, 
asimismo se co11struyen presas de control de ave11idas, cuya fu11ción consiste en 
controlar las corrientes de ríos con caudales fuertes y proteger contra 
inundaciones las zonas aledD11as a su ubicación. También se construyen otro 
tipo de obras hidráulicas que se de11ominan de usos múltiples, ya que funcionan 
para control de avenidas, de almace11amie11to y para generación de energía 
eléctrica, las que aún cuando afecta11 terrenos de varios regímenes de tenencia 
de la tierra, y más de una Entidad Federativa, por su mag11itud, el be11eficio que 
proporcionan es muy superior, comparativamente l1abla11do, al perjuicio que 
representa sustraer del patrimonio de los afectados, parte de sus terrenos, ya que 
incorporan grandes superficies al riego, además de los be11eficios ya 
mencionados. 

2. - E11 segu11do lugar ta111bié11 podemos co11cluir, de la primera 
parte de este trabqjo, que la Federació11 tie11e potestad para adquirir por la vía 
de derecho público, 111edia11te el decreto preside11cial expropiatorio respectivo, los 
bie11es inmuebles 11ecesarios para cumplir las funcio11es que le so11 inherentes, 
como en este caso la construcció11 de obras de illfraestructura /1idroagrícola. 

3.- Se puede co11cluir que como co11secue11cia de ese acto de 
autoridad le nace la obligación de pagar llllO i11dem11i1.0ción, la cual de acuerdo 
con los orde11amientos legales aplicables puede ser e11 efectivo, e11 especie o 
mixta, y que en el caso que se trató, la mayoría de esos pagos se hizo e11 especie. 

4. - Que la Federació11 puede adquirir bienes i11muebles 110 solo 
por la vía del derecho público, sino también por la del derecho privado, a través 
de figuras jurídicas como la compravellla, la prescripció11 positiva o la do11ación. 

5.- Que es recome11dable a la Federación que todas las 
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adquisiciones que realice, antes de utilizarlas para los fines que ~e sea menester, 
las regularice en forma absoluta, a fin de e~·itar problemas como los aquí 
planteados. 

6.- Que todos los actos que el Gobierno Federal lleve a cabo 
deben ser finiquitados hasta sus últimas consecuencias, ya que al dejar cabos 
sueltos, se generarán problemas para sí mismo y para sus gobernados, como en 
el caso que se ha tratado en este trabqjo de tesis. 

7. - Que cuando hay un verdadero propósito de beneficio social 
y una buena coordinación entre las Dependencias en que se apoya la 
Federación, se logra cumplir mejor con las funciones que cada quien tiene 
encomendadas, como en este caso en que se dió c11mplimiento al programa de 
regularización que se proyectó. 

PROPUESTA 

Que las accio11es que lleve a cabo el Gobierno Federal, se 
realicen en tiempo y forma para evitar dilación en los procedimie11tos 
administrativos, y co11 esto iniciar una simplijicació11 admi11istrativa, que permita 
una mayor confianw e11 el poder ejecutivo. 
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